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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Reg. 7562- M. 88740- Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA A LICITACION PÚBLICA No. 14-2015 
Adquisición de 2 Vehículos Automotores (Microbuses) 

1) La División de Adquisiciones, en su calidad de Entidad Ejecutora 
a cargo de realizar el procedimiento de contratación bajo la modalidad 
de Licitación Pública, de conformidad a Resolución Ministerial No. 28-
2015 emitida por la Máxima Autoridad, invita a las personas naturales o 
jurídicas inscritas en el Registro Central de Proveedores, administrado 
por la Dirección General de Contrataciones del Estado del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas para la adquisición de 2 
Vehículos Automotores (Microbuses para 30 pasajeros año 2016). 

2) La Adquisición antes descrita es financiada con fondos provenientes 
del Presupuesto General de la República. 

3) Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones en idioma español en el Portal Único Contratación 'YE!E:& 
nicaraguacompra.gob.ni. 

4) En caso que el oferente requiera obtener el Pliego de Bases y 
C~ndiciones en fisico, deberá solicitarlo en la División de Adquisiciones, 
ubtcada en la planta baja del edificio costado sur oeste del Edificio del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, previa presentación del recibo oficial 
de caja por el monto de C$1 00.00 (no reembolsable), en concepto de pago 
del PBC a nombre del Oferente interesado, estos se venderán en fecha 
22 de diciembre del año 2015 en horario de 8:00a.m. a 4:00p.m. 

5) La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley No. 737, "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y Decreto No. 
75-2010 "Reglamento General". 

6) La oferta. deberá entregarse en idioma español y expre~ar precios 
en moneda naciOnal en la Diyisión de Adquisiciones del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, a más tardar a las 10;00 a.m. el día 05 de enero 
del 2016. 

7) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas. 

8) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una 
vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la Garantía 
de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). 

9) Los potenciales oferentes deberán incluir una Garantía de Seriedad 
de Oferta por un monto del 1% por ciento del precio total de la oferta 
co~ impuestos. Esta Garantía tendrá una vigencia de 90 días prorrogables 
tremta días más a simple solicitud de la Entidad Contratante. 

1 O) La reunión de Homologación del Pliego de Bases y Condiciones se 
realizará el día 23 de diciembre de 2015 a las 9;00 a.m., en el Edificio 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

11) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción vigente 
en el Registro Central de Proveedores. (Art.ll LCASP). 

12) Las ofertas serán abiertas el día 05 de enero del año 2016 a las 
1 0;00 a.m., en presencia de los Miembros del Comité de Evaluación del 

Ministerio de Relaciones Exteriores, los Licitantes o sus Representantes 
Legales y cualquier otro interesado que desee asistir, en el Edificio del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

(f) Dra. Leslie Chamorro H. Directora. 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg. 7558- M. 88637- Valor C$ 1,400.00 

ESTATUTOS "FUNDACIÓN BATALLÓN DE LUCHA 
IRREGULAR SOCRATES SANDINO" 

(FUNDACIÓN BLI SOSA). 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de 
Nicaragua. HACE CONSTAR. Que bajo el Número Perpetuo 
seis mil dóscientos setenta y uno (6271 ), del folio número ocho 
mil ciento sesenta y uno al folio número ocho mil ciento setenta 
y tres (8161-8173), Tomo: V, Libro: CATORCEAVO (14°) que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió la entidad 
nacional denominada: "FUNDACIÓN BATALLÓN DE LUCHA 
IRREGULAR SOCRATES SANDINO" (FUNDACIÓN BLI 
SOSA). Conforme autorización de Resolución del cuatro de 
diciembre del año dos mil quince. Dado en la ciudad de Managua, 
el día cutro de Diciembre del año dos mil quince. Deberán publicar 
en La Gaceta, Diario Oficial, los estatutos insertos en la escritura 
número UNO (1 ), Autenticado por el Licenciado Pedro Alberto 
Contreras Zúniga con fecha dos de diciembr del año dos mil 
quince. (f) Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz., Director. 

DÉCIMA TERCERA; ESTATUTOS; Que para completar la 
organización de la Fundación es necesario emitir los Estatutos de 
la misma, y para lo cual someten a consideración de los miembros 
un proyecto que leído, discutido y aprobado queda la siguiente 
manera: ESTATUTOS DE LA FUNDACION CIVIL SIN FINES 
DE LUCRO BLI SOCRATES SANDINO CAPÍTULO 
PRIMERO; NATURALEZA Y FINES; NATURALEZA; 
Artículo Uno. LA FUNDACION CIVIL sin fines de lucro 
BATALLON DE LUCHA IRREGULAR SOCRATES SANDINO 
en adelante identificada como FUNDACION BLI SOSA ~ 
simplemente La Fundación, es una Asociación Civil sin fines' de 
lucro, de naturaleza privada, apartidista, sin fines religiosos, 
autónoma e independiente; de duración indefinida. El domicilio 
de la fundación será la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
lugar de su sede y podrá establecer sedes u oficinas filiales en 
cualquier parte del territorio nacional o fuera de él si fuera necesario 
para el cumplimiento de los fines y objetivos. Artículo Dos. Los 
OBJETIVOS Y FINES DE LA FUNDACIÓN civil sin fines de 
lucro BLI SOSA serán los siguientes: a) Promover el rescate de la 
historia de lucha de los jóvenes que cayeron en defensa de la 
Revolución y/o cumplieron su Servicio Militar Patriótico en el BLI 
Sócrates Sandino y de los oficiales permanentes del Ejército Popular 
Sandinista que integraron y dirigieron el BLI; b) Promover el 
reencuentro de los excombatientes del BLI Sócrates Sandino y 
familiares de caídos para estrechar los vínculos y la participación 
en todas las actividades de la Fundación; e) Promover la adopción 
de Leyes, acciones, programas y/o políticas públicas que 
beneficien a los excombatientes, sus familiares y deudos de 
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caídos; d) Desarrollar acciones de apoyo a los excombatientes y 
sus familiares, a los deudos de quienes cayeron combatiendo en el 
BLI Sócrates Sandino, para contribuir a mejorar su calidad de vida; 
e) Elaborar, gestionar y desarrollar proyectos que promuevan 
soluciones habitacionales, atención en salud, opciones laborales, 
educativas y de formación técnica para los excombatientes y 
sus familiares; f) Gestionar ante organismos y agencias nacionales 
y extranjeras, los recursos humanos y financieros para lograr los 
objetivos y fines de la Fundación; g) Establecer relaciones con 
otras Organizaciones homólogas nacionales y extranjeras; h) Para 
el mejor desempeño de sus objetivos podrá recibir usufructos, 
donaciones, legados y herencias, por lo que se faculta desde ahora, 
al representante legal de la fundación a aceptar tales usufructos, 
donaciones, legados y herencias; i) Realizar todos los actos 
necesarios o convenientes para la consecución de los fines aquí 
establecidos, que deben entenderse como meramente enunciativos 
y de ninguna manera taxativos CAPITULO SEGUNDO; DE LOS 
MIEMBROS. DERECHOS Y DEBERES; Artículo Tres: Los 
miembros de la Fundación pueden ser: 1) Miembros Fundadores; 
2) Miembros Plenos y 3) Miembros Honorarios.- Artículo Cuatro.
Miembros fundadores.- Son miembros fundadores todos los 
comparecientes en el acto constitutivo y aquellos que posteriormente 
fueren aceptados en ese carácter, después de haber cumplido los 
requisitos que se fijan en el presente Estatuto, hasta treinta días 
posteriores de haberse realizado la Asamblea Constitutiva.- Artículo 
Cinco.- Miembros Plenos.- Para ser miembro pleno se requiere 
llenar los requisitos siguientes: 1) Haber pertenecido al Batallón 
de Lucha Irregular Sócrates Sandino o ser familiar de un combatiente 
caído en el BLI Sócrates Sandino; 2) Estar en pleno goce de los 
derechos civiles y políticos; 3) Aceptar el contenido del Acto 
Constitutivo, el presente Estatuto, los Reglamentos y demás 
normativas de la Fundación. Artículo Seis.- Miembros Honorarios.
Pueden ser miembros honorarios todas aquellas personas, 
naturales o jurídicas, que se hayan destacado en el cumplimiento 
de los fines y objetivos de la Fundación o quienes hayan apoyado 
la gestión y desarrollo de la misma, la solicitud debe de ser 
presentada por el Consejo Directivo, de forma especial y 
particularmente a favor de quienes hubieren prestado servicios 
meritorios en pro de la Fundación. Para la incorporación de nuevos 
miembros bastará la decisión adoptada por la Asamblea General 
de asociados, por mayoría simple entre los presentes. Articulo 
Siete.- Derechos de los miembros.- Los miembros de la Fundación 
gozan de los derechos que a continuación se establecen así: 1) 
Participar con derecho a voz y voto en las reuniones de la Asamblea 
General de miembros; 2) Elegir y ser electos en los cargos y órganos 
de dirección de la Fundación.- 3) Tener acceso a la información 
sobre los proyectos y demás asuntos de la Fundación.- 4) Integrar 
las comisiones o equipos de trabajo que se organicen y ser parte 
de los demás órganos de dirección.- 5) Tener acceso a los servicios 
de formación técnico -profesional y de especialización que ofrece 
la Fundación a sus miembros, así como las alternativas de superación 
profesional. Artículo Ocho.- Deberes de los miembros.- Son deberes 
de los miembros de la Fundación los siguientes: 1) Participar de 
forma sistemática en las reuniones que realicen los Órganos de 
Dirección de la Fundación 2) Cumplir y hacer cumplir lo establecido 
en el Acto constitutivo y el presente Estatuto.- 3) Realizar las 
gestiones conducentes a la consecución de recursos económicos, 
financieros y materiales en pro del crecimiento y fortalecimiento 
de la Fundación, sus programas y proyectos generales y los 
específicos.- 4) Conservar y preservar un comportamiento ético y 
moral a fin a los objetivos que se persiguen desde la Fundación.- 5) 
Efectuar aportes económicos voluntarios ordinarios y extraordinarios, 
según sea el caso.- 6) Concurrir a las reuniones, ordinarias o 
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extraordinarias, de la Asamblea General de miembros para las 
cuales se les haya convocado.- Artículo Nueve.- Motivos de 
separación de la Fundación.- Los miembros plenos de la Fundación 
podrán ser separados de la misma en los casos siguientes: 1) Cuando 
sus actuaciones afecten el desarrollo normal de la Fundación.-2) 
Cuando sus actuaciones fuesen reñidas o contrarias a los objetivos 
y fines de la Fundación y las leyes del país.- 3) Por medio de 
renuncia expresa ante la Junta Directiva la que tendrá efecto a 
partir de su aceptación.- 4) Por exclusión adoptada formalmente 
por la mayoría simple de la Asamblea General.- CAPÍTULO 
TERCERO¡ DE LOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y SUS 
FUNCIONES; Artículo Diez. Son órganos de la Fundación: a) LA 
ASAMBLEA GENERAL; B) EL CONSEJO DIRECTIVO. Artículo 
Once. La Asamblea General es la máxima autoridad de la Fundación 
y está integrada por todos los miembros fundadores y miembros 
plenos, los que pertenecerán vitaliciamente a la Asamblea, salvo 
renuncia o que sean separados por decisión del mismo Consejo, 
ratificada por una asamblea mediante el voto de una mayoría de 
dos tercios del total de los asistentes. Artículo Doce. La Asamblea 
General deberá reunirse por lo menos una vez al año, durante el 
primer trimestre de cada año en sesión ordinaria convocada por el 
Consejo Directivo y conocerá del informe de éste y de los 
asuntos que le sean propuestos por cualquiera de sus miembros. 
También podrá reunirse en sesión extraordinaria cuando así lo 
solicite el Consejo Directivo o al menos el cincuenta por ciento 
de todos los miembros de la Fundación. Esta solicitud deberá 
hacerse por escrito y especificar claramente los puntos a tratar. En 
las sesiones extraordinarias deberán tratarse únicamente los puntos 
que motivaron su convocatoria. La Asamblea General podrá nombrar 
Comisiones Ejecutivas para desarrollar proyectos determinados. 
Artículo Trece: En la Asamblea General hará quórum con 
la presencia de la mitad más uno de sus miembros y las resoluciones 
se tomarán con el voto favorable de la mayoría absoluta de los 
miembros presentes, salvo las excepciones que contemplen estos 
estatutos. Si en el día, hoJl¡ y lugar expresados no pudiere realizarse 
la sesión por falta de quórLm o por cualquier otra causa, se efectuará 
una segunda convocatoria. En este último supuesto la sesión se 
realizará en el día, hora yqugar que señalaré la Junta Directiva con 
el número de miembros' que se encuentren presentes. Artículo 
Catorce. Son atribuciones de la Asamblea General: a) Conocer 
de la renuncia o separación de los miembros de la Fundación y 
de la admisión de nuevos miembros; b) Elegir de entre sus 
miembros a los miembros del Consejo Directivo, aceptar renuncias 
de sus miembros presentadas verbalmente o por escrito; e) Conocer 
el balance financiero anual de la Fundación, aprobándolo o 
desaprobándolo; d) Otorgar la calidad de miembro honorario de la 
Fundación; e) Todas las demás que le otorgan la Escritura 
constitutiva y los Estatutos de la Fundación y las que le son 
inherentes como máxima autoridad de la Fundación. Artículo 
Quince. EL CONSEJO DIRECTIVO se reunirá en la sede de la 
Fundación o en el lugar que designe el Presidente. Podrá también 
reunirse extraordinariamente cuando sea convocado por el 
Presidente o cuando así lo pidieren tres de sus miembros. Sus 
resoluciones se tomarán con el voto afirmativo de por lo menos 
cuatro de sus miembros. Los miembros del Consejo Directivo 
serán electos por una Asamblea General Ordinaria o por una 
Extraordinaria especialmente convocada para tal efecto: Durarán 
en sus cargos dos años, pudiendo ser reelectos por un período. Los 
miembros del Consejo Directivo no recibirán honorario alguno por 
el desempeño de su cargo, ni podrán ser beneficiarios de forma 
directa, ni a través de sus familiares. Exceptuado aquellos casos 
debidamente aprobados por la Asamblea General o El Consejo 
Directivo con la anuencia del Fiscal. Artículo Dieciséis. 
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Corresponderá al Consejo Directivo: a) Orientar y supervisar las 
actividades de la Fundación, determinar la inversión de sus fondos, 
administrar sus bienes y realizar todos los actos conducentes a la 
consecución de sus objetivos; b) Proponer a la Asamblea 
General la separación de miembros de la Fundación y la admisión 
de nuevos miembros; e) Determinar los cargos administrativos de 
la Fundación y fijar su remuneración; e) Determinar los planes 
de trabajo; t) Delegar funciones a las personas que estime 
conveniente y formar las Comisiones Ejecutivas para desarrollar 
proyectos determinados; g) Interpretar y aplicar los presentes 
Estatutos y h) Dictar el Reglamento Interno de la Fundación; i) 
Hacer efectivo los acuerdos de la Asamblea General de Miembros; 
j) Citar por Secretaría a los miembros para las reuniones de la 
Asamblea General; k) Presentar al cierre de año fiscal los Informes 
que correspondan al Ministerio de Gobernación. Artículo Diecisiete
EL CONSEJO DIRECTIVO se integrará así: a) Un 
PRESIDENTE, quien a su vez será el Presidente de la Asamblea 
General; b) un VICE-PRESIDENTE, e) un TESORERO, d) un 
SECRETARIO, e) TRES VOCALES, t) un FISCAL. Artículo 
Dieciocho. EL PRESIDENTE. El presidente del Consejo Directivo 
tendrá la representación Judicial y Extrajudicial de la Fundación 
con facultades de un Apoderado General de Administración en lo 
que el Consejo Directivo le señale, tanto en Nicaragua como fuera 
de ella. Presidirá las sesiones de la Asamblea General de Miembros 
y las del Consejo Directivo y tendrá todas las obligaciones y 
derechos inherentes a su cargo. El Presidente deberá firmar las 
Actas de cada sesión ordinaria. En los casos para los que se requiera 
mayoría simple, si hubiese empate en las dos primeras votaciones, 
esté será decidido por el doble voto que en este caso tendrá el 
Presidente en Funciones. Artículo Diecinueve. EL 
VICEPRESIDENTE: a) Ejercer las funciones del Presidente en 
caso ausencia, ya sea temporal o definitiva; b) Desempeñar los 
otros deberes que le delegue el Consejo Directivo o la Asamblea 
General de miembros de la Fundación; e) Coordinar Comisiones 
Ejecutivas de trabajo. Artículo Veinte. SECRE1jARIO. Son 
funciones del Secretario las siguientes: a) Levantar Itas actas de 
las diferentes reuniones que realice la Fundación y tedactar una 
ayuda memoria que debe de ser entregada a los Miembrbs asistentes 
a las reuniones a más tardar ocho días después de realizada la 
reunión.- b) Verificar el cumplimiento de los acuerdos tomados 
por la Asamblea General de Miembros y Consejo Directivo.- e) 
Convocar a las sesiones de trabajo de la Asamblea General de 
Miembros y Consejo Directivo, por indicaciones del Presidente.- d) 
Ser la instancia de comunicación entre el Consejo Directivo y la 
Asamblea General con los Miembros de la Fundación.- e) Realizar 
los trámites ordinarios de acreditación de los Miembros del Consejo 
Directivo ante las autoridades gubernamentales.- t) Librar las 
certificaciones sobre el contenido de las actas y acuerdos del 
Consejo Directivo y de la Asamblea General de Miembros de la 
Fundación.- g) Las demás funciones que le asigne el Presidente, 
Consejo Directivo o la Asamblea General. Articulo Veintiuno: Son 
funciones del TESORERO: a) Recaudar la cuota ordinaria o 
extraordinaria de los Miembros de la Fundación y llevar un libro 
del control de las mismas.- b) Promover la formación e incremento 
del Patrimonio de la Fundación de acuerdo a las políticas que 
apruebe y establezca la Asamblea General y los planes de trabajo 
que apruebe el Consejo Directivo.- e) Revisar y firmar junto con 
el presidente de la Fundación, los informes relativos a los estados 
financieros de la Fundación.- d) Supervisar las operaciones 
contables de las actividades desarrolladas por el Consejo Directivo.
e) Presentar a la Asamblea General el informe financiero anual 
elaborado por el Consejo Directivo o ante la Junta Directiva cuando 
ésta lo solicite.- t) Conocer la propuesta de presupuesto anual de 

parte del Director Ejecutivo de la Fundación y presentarlo para su 
consideración ante el Consejo Directivo y/o a la Asamblea General 
de Miembros para su posterior aprobación.- g) Las demás funciones 
que le asigne el Consejo Directivo o la Asamblea General.- Artículo 
Veintidós: DE LOS VOCALES. Son funciones de los Vocales las 
siguientes: a) Llevar a cabo las gestiones que el Consejo 
Directivo le asigne; b) Ejecutar los acuerdos del Consejo Directivo 
y de la Asamblea General de Miembros que le sean encomendados; 
e) Participar en las sesiones del Consejo Directivo con voz y voto; 
d) Firmar los documentos públicos y privados que le encomendare 
el Consejo Directivo; e) Realizar todas aquellas acciones para 
propiciar la auto sostenibilidad de la Fundación. La Asamblea 
General de Miembros y/o el Consejo Directivo podrán en cualquier 
tiempo y ejercicio, ampliar, limitar o revocar las atribuciones o 
facultades otorgadas a los Vocales en el presente instrumento. 
Artículo Veintitrés. EL FISCAL. La Fiscalización o Auditoría de 
la administración de la Fundación serán ejercidas por un Fiscal 
quien se apoyará en Auditores internos o externos si fuere acordado 
por la Asamblea General. Artículo Veinticuatro: DE LAS 
COMISIONES EJECUTIVAS. Las Comisiones Ejecutivas se 
constituirán para desarrollar proyectos y/o acciones determinadas 
y serán nombradas por el Consejo Directivo. CAPÍTULO 
CUARTO; DEL PATRIMONIO SOCIAL; Artículo Veinticinco. 
El patrimonio de la Fundación lo constituye la suma de Dos mil 
doscientos córdobas netos, entregada por todos los fundadores a 
partes iguales, es decir, cada fundador aporta la cantidad de 
doscientos córdobas cada uno. Dicho patrimonio podrá acrecentarse 
con los siguientes recursos: a)Aportes adicionales de los fundadores 
o aportes de nuevos miembros; b) El importe de los fondos que se 
reciban en calidad de subsidios, herencias, legados o donaciones; 
e) Los aportes de todas aquellas personas, naturales o jurídicas 
que deseen cooperar al servicio de esta Fundación; d) Toda 
otra fuente lícita por cualquier concepto de ingresos ya sea de las 
propias actividades de la Fundación, ya sea proveniente de otras 
entidades nacionales o extranjeras; e) Los demás recursos que por 
cualquier medio lícito, se obtuvieren. Se hace constar que 
el patrimonio inicial es un acto de libertad de los fundadores 
quienes limitan sus responsabilidades al monto ya enterado y debe 
estar exclusivamente destinado a los fines enunciados en la 
cláusula quinta de esta Escritura de Constitución. CAPITULO 
QUINTO¡ ARBITRAMIENTO; Artículo veintiséis. Impedimento 
de Acción Judicial. La Fundación no podrá ser llevada a los 
tribunales de justicia por motivo de liquidación o disolución, ni 
por desavenencias que surgieren entre sus miembros con respecto 
a la administración de la Fundación, o por la interpretación y 
aplicación del Acta constitutiva y Estatutos. Artículo Veintisiete. 
Formas de dirimir conflictos. Las desavenencias y controversias 
que surgieren por los motivos expresados en el artículo veintiséis 
de este Estatuto, serán resueltas sin ulterior recurso por una 
comisión de tres miembros designados para tal efecto por la 
Asamblea General de Miembros, quienes por simple mayoría de 
votos resolverán el conflicto planteado; arbitraje al cual estarán 
obligados a someterse todos los miembros de la Fundación. Articulo 
Veintiocho. De la Comisión de Arbitraje. Los tres miembros de la 
Comisión de Arbitraje darán su resolución en un término de quince 
días fatales, contados a partir de concluyan el proceso de 
investigación del problema o asunto objeto de la controversia. De 
no darse dicha resolución en el término referido, el Presidente 
convocara a la Asamblea General para que esta decida por mayoría 
de votos de los miembros presente, el problema planteado. 
CAPÍTULO SEXTO; DE LA REFORMA DE LOS 
ESTATUTOS; Artículo Veintinueve. La reforma de estos 
Estatutos deberá ser propuesta por un mínimo de un tercio de los 
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miembros de la Asamblea General y deberán acordarse en sesión 
extraordinaria de dicha Asamblea especialmente convocada por lo 
menos con un mes de anticipación para tal efecto, siendo necesaria 
la asistencia de dos tercios de sus miembros y el voto favorable 
de la mayoría absoluta del total de los miembros de dicha Asamblea 
General. CAPÍTULO SÉPTIMO¡ DE LA DISOLUCIÓN Y 
LIOUIDACION; Artículo Treinta. Son causas de disolución de 
esta Fundación las siguientes: 1) Por pérdida de la Personalidad 
Jurídica al darse cualquiera de los hechos o circunstancias 
establecidos en la Ley de la materia; 2) Por decisión voluntaria 
tomada en Asamblea General con el voto afirmativo de las dos 
terceras partes del total de los miembros de la Asamblea General. 
En este caso, el quórum para que la Asamblea se instale y pueda 
tomar decisiones válidas, deberá estar constituido al menos por las 
dos terceras partes del total de los miembros asociados.-Artículo 
Treinta y uno. Procedimiento para la liquidación.- Se decretará la 
disolución con aviso a las autoridades competentes, correspondiendo 
al Consejo Directivo o en su d¡;fecto, a una Comisión Liquidadora 
integrada por tres miembros que serán nombrados por la Asamblea 
General de Miembros con funciones y plazos de ejercicio. Artículo 
Treinta y dos. Destino del remanente de los bienes.- Al producirse 
la disolución, los bienes se pondrán a disposición de las personas 
jurídicas que determine la Asamblea General de Asociados, 
preferiblemente a otras Asociaciones sin fines de lucro, financiadas 
por él o los mismos organismos que den apoyo a la Asociación y 
que tengan los mismos fines y objetivos. Artículo Treinta y tres. 
Procedimiento para el funcionamiento de la comisión liquidadora.
La comisión liquidadora realizará los activos, cancelará los pasivos 
y el remanente, en caso que existiera, será utilizado en primer lugar 
para satisfacer los gastos de liquidación y si aún persistiera remanente 
alguno será entregado a cualquier Asociación Civil sin Fines de 
Lucro de carácter y naturaleza similar, previo acuerdo de la 
Asamblea General de miembros. Con la aprobación de las cuentas 
de los liquidadores y del balance de liquidación final por parte de 
la Asamblea General de miembros, se procederá a publicar la 
disolución y liquidación de la Asociación en cualquier medio de 
comunicación social escrito de circulación nacional o a través de 
cualquier medio local con lo que se dará por concluida la existencia 
legal de la Fundación. De esto se deberá informar al Departamento 
de Registro y Control de Asociaciones Civiles sin Fines de Lucro 
que para tal efecto lleva el Ministerio de Gobernación.-CAPÍTULO 
OCTAYO; FUNDAMENTO ORGANIZAJIYO; Artículo Treinta 
y cuatro. Fundamento organizativo. La Fundación sustenta su 
organización y el cumplimiento de sus fines y objetivos en los valores 
del Héroe Nacional Augusto C. Sandino; en el respeto de la dignidad 
humana; la paz; la tolerancia; la no discriminación por razones de 
credo político, religioso, sexo, raza, nacionalidad o en virtud de 
origen social o económico.- De esta manera quedan aprobados los 
Estatutos de la FUNDACIÓN civil sin fines de lucro BLI SOCRA TES 
SANDINO. DÉCIMA CUARTA. ELECCIÓN DEL CONSEJO 
DIRECTIVO. En este estado los miembros fundadores proceden 
a elegir a los miembros del Consejo Directivo, quedando integrado 
de la siguiente manera: PRESIDENTE; RAFAEL ALBERTO 
GARCIA; VICEPRESIDENTE: EDGARD MARTIN PAVÓN 
PAVÓN; TESORERO: EL JEMBERTH MAURICIO 
SAAVEDRA ALEMAN; SECRETARIO: JOSE XAVIER 
PEREZ RIOS; VOCALES: FELIX ALBERTO VIJIL 
GURDIAN, JOSE JESUS BALLADARES MENA, JOSE 
MERCEDES SANDOVALALVARADO; FISCAL: JOSE DEL 
CARMEN RODRIGUEZ OLIVAS. Los nombrados aceptan el 
cargo y quedan en posesión del mismo por el término de dos 
años. Así se expresaron los comparecientes, a quienes advertí e 
hice de su conocimiento de las trascendencias legales de este acto, 

del objeto de las cláusulas especiales que contiene, de las que 
envuelven renuncias y estipulaciones explícitas e implícitas, de las 
generales que aseguran la validez de este instrumento, de la 
obligación y necesidad de inscribir la Fundación en el registro 
correspondiente que para tal fin lleva el Ministerio de Gobernación, 
y leída que fue por mí, la Notaria, todo lo escrito a los comparecientes, 
la encuentran conforme y le dan su entera satisfacción, sin hacerle 
ninguna modificación, quienes la ratifican y firman junto conmigo 
que doy fe de todo lo relacionado. (f) ilegible. Edgard Martín Pavón 
Pavón. (f) ilegible. José Jesús Balladares Mena. (f) ilegible. José 
Mercedes Sandoval Alvarado. (f) ilegible. Eljemberth Mauricio 
Saavedra Alemán. (f) ilegible. Sergio de Jesús Bonilla Bird. (f) 
ilegible. Félix Alberto Vijil Gurdián. (f) ilegible. Carlos José Lanuza 
Gonzalez. (f) ilegible. José Xavier Pérez Rios. (f) ilegible. Gustavo 
Eugenio Ortega Campos. (f) ilegible. Rafael Alberto García. (f) 
ilegible. José del Carmen Rodríguez Olivas. (f) ilegible. Haydee M 
Notario ................................. Paso ante mí al frente del 
folio número uno (01) al frente del folio número ocho (8) de 
mi protocolo número dieciocho, serie "G", números 7514601, 
758534 7, 7585348 y 7585346 que llevo durante el año dos 
mil catorce y a solicitud del señor RAFAELALBERTO GARCIA 
, en representación de la Fundación BATALLÓN DE LUCHA 
IRREGULAR SOCRATES SANDINO, libro este primer 
Testimonio compuesto de ocho (08) folios útiles de Ley, serie "O" 
números 0839850,0839842,0839843,0839844,0839845,0839849, 
083981 S y 0839820 que firmo, rubrico y sello en la ciudad de 
Managua, a las dos y quince minutos de la tarde del día quince 
de marzo del año dos mil catorce. (F) HAYDEE MERCEDES 
ESTRADA COLE, ABOGADO Y NOTARIO PUBLICO. 

Reg. 7573- M. 89233- Valor C$ 1,255.00 

ESTATUTOS "ASOCIACION NICARAGUENSE MARVIN 
ANTONIO HE~ANDEZ SILVA" (ASONIMAHS) 

CONS'f'ANCIA DE INSCRIPCIÓN 
1 

El suscrito Director de'! Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de 
Nicaragua. HACE CONSTAR Que bajo el Número Perpetuo seis mil 
dóscientos ochenta y tres (6283), del folio número ocho mil doscientos 
noventa y tres al folio número ocho mil trescientos tres (8293-8303), 
Tomo: V, Libro: CATORCEAVO (14°), que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió la entidad nacional denominada: "ASOCIACION 
NICARAGUENSE MARVIN ANTONIO HERNANDEZ SILVA" 
(ASONIMAHS). Conforme autorización de Resolución del dieciséis de 
Diciembre del año dos mil quince. Dado en la ciudad de Managua, el día 
dieciséis de Diciembre del año dos mil quince. Deberán publicar en La 
Gaceta, Diario Oficial, los estatutos insertos en la escritura número 
SEIS (6), Autenticado por la Doctora Elieth Kensy Pichardo López, 
el día cuatro de diciembre del año dos mil quince, el día cuatro de 
diciembre del año dos mil quince. (f) Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz, 
Director 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. (APROBACIÓN DE LOS 
ESTATUTOS). Una vez debatido, discutido y aprobada la Constitución 
de la "Asociación Nicaragüense MarvinAntonio Hernández Silva", Han 
decidido Elaborar y Aprobar los Estatutos de la "Asociación Nicaragüense 
Marvin Antonio Hernández Silva", y conjuntamente exponen: 
CAPÍTULO PRIMERO: Artículo 1.- <DENOMINACIÓN Y 
DOMICILIO>. LaAsociación Civil sin Fines de Lucro que se Constituye 
en esta Escritura Pública, se denominara: "Asociación Nicaragüense 
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Marvin Antonio Hernández Silva", pudiéndose abreviarse 
(ASONIMAHS), Sin fines de lucro, privada, Autónoma e independiente 
y ajena a Gobiernos y a todo interés económico en particular, no persigue 
fines religiosos o sindicales.-Los miembros fundadores son las personas 
cuyos nombres y además generales de ley han quedado enunciados. Tiene 
su domicilio en esta Ciudad de Managua, pero podrá desarrollar sus 
actividades y establecer dependencias en cualquier lugar de la República 
o fuera de ella.- Artículo 2.-(DURACION), La "Asociación Nicaragüense 
Marvin Antonio Hernández Silva", será de carácter indefinido a partir 
de la promulgación y publicación del decreto mediante el cuallaAsamblea 
Nacional de la República de Nicaragua les concede su personería Jurídica.
CAPÍTULOSEGUNDO;Articulo3.-(0BJETIVOSYFINALIDAD), 
La "Asociación Nicaragüense Marvin Antonio Hernández Silva", que 
en este acto se constituye; tendrá Los siguientes(Objetivos y Finalidades): 
La Unión, Fortalecimiento, Capacitación, Desarrollo constante y sostenible 
de los Miembros de la "Asociación Nicaragüense "Marvin Antonio 
Hernández Silva", y en especial se procurará: ( 1 ).- La creación de un 
despacho jurídico, integrado por Abogados miembros de la Asociación, 
con el objetivo de defender los intereses legítimos de las y los ciudadanos 
en general de forma gratuita, ante cualquier instancia Judicial, policial, 
laboral, administrativa, o arbitralmente. (2).- Promover y crear a nivel 
nacional un Fondo de Reserva de Desarrollo Económico Social, para 
beneficio y atención a los miembros de la Asociación. (3) Estrechar y 
profundizar los vínculos de carácter humano, solidarios y de cooperación 
con todos aquellos compañeros tales como madres, hijos, viudas y 
familiares más cercanos de compañeros estudiantes universitarios, de 
secundaria, trabajadores de la ciudad y el campo, amas de casa y de 
otras formas de organización popular, sectorial, indígenas y 
revolucionarias en general, que ofrendaron su vida en la lucha de 
liberación nacional y en la defensa de la Patria como funcionarios de 
la Octava Dirección del Desaparecido Ministerio del Interior. (4).
Asociar a todos los compañeros y ex Funcionarios de La Octava 
Dirección del Ministerios del Interior hoy Ministerio de Gobernación 
Nicaragua para que estos, en función de sus objetivos técnicos, 
profesionales, académicos y culturales específicos, pfrticipen activa 
y eficazmente en la defensa de la independencia y la Sobhanía Nacional 
de nuestra patria, así como de las conquistas y valoreslfundamentales 
del Estado de Derecho. (5).- Contribuir al desarrollb de todos los 
miembros asociados y de su Núcleo Familiar. (6r- Impulsar la 
participación de todos los miembros Asociados en las investigaciones 
y actividades que conlleve a la superación técnica y Profesional en 
cada uno de ellos. (7).-Contribuir al desarrollo de la conciencia social 
del pueblo, a la educación de la sociedad en el espíritu de respeto a 
las leyes y normas de convivencia social, a la consolidación del 
ordenamiento jurídico y a la defensa de los intereses sociales protegidos 
por la ley. (8).- Impulsar la participación en Asociaciones homólogas 
objetivos y fines similares y Representar a los miembros de la 
"Asociación Nicaragüense Marvin Antonio Hernández Silva", en 
Nicaragua y en el extranjero. (9).- Formular, Gestionar, Capacitar y 
Ejecutar programas y Proyectos de carácter Económico y social a fin 
de promover la creación de un hábitat digno para los miembros de la 
Asociación y su Familia mediantes huertos agropecuarios que 
promuevan los objetivos generales y específicos de la Asociación. 
(10).- Promover el fortalecimiento de la Asociación a través de 
organismo gubernamentales, no gubernamentales, gobiernos 
municipales e instituciones nacionales e internacionales que permita 
incidir en el mejoramiento del nivel de vida de los miembros de la 
Asociación en la obtención de los recursos humanos y financieros 
para lograr los objetivos y fines de la Asociación. (11).- Gestionar 
ante las instancia correspondiente la inclusión de los miembros de la 
Asociación y su núcleo familiar en los programas de becas, cursos, 
seminarios, Post Grados Seminarios, Maestrías y Doctorados a nivel 
Nacional e Internacional que conlleve a mejorar la capacitación 

académica y profesional de los mismos. (12).-Promover y liderar 
procesos de promoción e incidencia en materia de Derechos Humanos, 
del Medio Ambiente y procesos educativos, con énfasis en sectores 
vulnerables, tales como la Niñez, la Juventud, la adolescencia y la 
mujer. (13).- Promover programas de carácter social, rehabilitación, 
rescate y reinserción a la sociedad nicaragüense de compañeros 
miembros de la Asociación que sean presa de la enfermedad del 
alcoholismo y las drogas; todo con el objetivo de fomentar el desarrollo 
humano. ( 14 ).-Asesorar y brindar toda clase de consultorías de forma 
gratuita a personas naturales y jurídicas, sean estas de carácter jurídico, 
técnico, administrativo y de otra índole a través de los miembros de 
la asociación cuando estas sean requeridas.- (15).- Realizar todos los 
actos necesarios o convenientes para la consecución de los fines aquí 
establecidos, que deben entenderse como meramente enunciativos y 
de ninguna manera taxativos.- Artículo 4.- (DEL PATRIMONIO), 
El patrimonio de la "Asociación Nicaragüense Marvin Antonio 
Hernández Silva", lo constituye: la suma de VEINTE MIL 
CORDOBAS, (C$ 20,000.00), entregada por todos los fundadores 
en partes proporcionales. Dicho patrimonio podrá acrecentarse con 
los siguientes recursos: 1 ).-Para el mejor desempeño de sus objetivos, 
La Asociación, podrá recibir usufructos, bienes muebles e inmuebles 
donaciones, herencias, y facultan desde ahora, al representante legal 
de la Asociación a aceptar tales donaciones, herencias o legados, así 
como la divulgación de obras de interés nacional, ya sean literales, 
históricas o de cultura en general.- 2).-Aporte adicionales de los 
fundadores o aporte de nuevos miembros. 3 ).-El importe de los fondos 
que se reciban en calidad de subsidios, legados o donaciones. 5).- Los 
aportes de todas aquellas personas naturales y jurídicas que desean 
cooperar al servicio de esta Asociación. 6).- Toda otra fuente lícita 
por cualquier concepto de ingresos ya sea de las propias actividades 
de la Asociación; ya sea proveniente de otras entidades nacionales o 
extranjeras. 7).- Los demás recursos que por cualquier medio lícito, 
se obtuvieren. Se hace constar que el patrimonio inicial es un acto de 
liberalidad de los fundadores quienes limitan sus responsabilidades 
al monto ya enterado y debe estar exclusivamente destinado a los 
fines enunciados en la cláusula cuarta de esta Escritura de 
Constitución.-.- CAPÍTULO TERCERO; Artículo Cinco: (DE LA 
JUNTA DIRECTIVA NACIONAL), la "Asociación Nicaragüense 
MarvinAntonioHernández Silva", elegirá !aJunta Directiva Nacional 
y al Fiscal que no es miembro de la Junta Directiva Nacional, por un 
periodo de tres años, de la siguiente manera; Un Presidente; Primer 
Vicepresidente; Segundo Vicepresidente; Secretario de Actas y 
Acuerdo; Tesorero; Primer Vocal; Segundo Vocal;, Tercer Vocal; 
Cuarto Vocal; Fiscal. Artículo seis (DE LOS MIEMBROS). La 
"Asociación Nicaragüense Marvin Antonio Hernández Silva", está 
formada por miembros fundadores, miembros asociados y miembros 
honorarios. Son miembros fundadores: las personas que firmaron la 
Escritura Constitutiva mencionada en el artículo uno de la presente 
Escritura Pública adelante identificada solamente como la Escritura 
Constitutiva. Son miembros Asociados: las personas Naturales y 
Jurídicas Nicaragüense o extranjeros con mas de dos años de residir 
en el País, escogidas por los miembros fundadores, que teniendo 
altas calidades personales, pueden colaborar en toda forma con la 
Asociación en la consecución de sus objetivos. Son miembros 
Honorarios: aquellas personas naturales y jurídicas de sobresaliente 
talento, capacidad, prestigio, que se hallan distinguido por la defensa 
del Medio Ambiente, los Derechos de los Pueblos, la Democracia 
Participativa, y de un alto nivel de prestigio nacional o internacional, 
que designe la Asamblea General de Miembros de la Asociación. Para 
ser miembro Asociado, se establece: Ser mayor de edad, solicitar su 
ingreso mediante carta dirigida a la Junta Directiva Nacional; 
recomendación de un Asociado Fundador o de un Miembro Honorario; 
La Junta Directiva Nacional una vez recibida la Solicitud lo debatirá, 
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lo aprobara y negara, el Reglamento Interno establecerá el 
Procedimiento.- Artículo siete: (DERECHOS), Son derechos de los 
miembros fundadores Asociados: 1) Integrar con voz y voto las 
Asamblea; 2) Optar a cargos en los Órganos de Dirección a todos los 
niveles; 3) Participar en las actividades de la Asociación; 4) Solicitar 
información sobre las actividades y administración de la Asociación. 
5) Optar a los trabajos que la Junta Directiva Nacional lo asigne sean 
estos remunerados o no. Artículo ocho: (DEBERES), Son deberes 
de los miembros fundadores y de los miembros asociados; 1) Velar 
por el cumplimiento de los fines y objetivos de la Asociación ; 2) 
Asistir a las sesiones de la Asamblea General; 3) Participar y Cooperar 
en las actividades de la Asociación; 4) Entregar su aportación 
mensualmente; 5) Las demás que se deriven de estos Estatutos y del 
Reglamento que se dicte.- Artículo nueve: (CESACIÓN DE 
MIEMBRO), Se deja de ser miembro de la "Asociación Nicaragüense 
Marvin Antonio Hernández Silva", Por renuncia voluntaria o por 
separación acordada por la Junta Directiva Nacional y ratificada por 
la Asamblea General .- CAPÍTULO CUARTO; Artículo diez: (DE 
LOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN). Son 
Órganos de la "Asociación Nicaragüense Marvin Antonio Hernández 
Silva", 1) La Asamblea General; 2) La Junta Directiva Nacional; 3) 
Comisiones de trabajos, Artículo once: La Asamblea General, es la 
máxima autoridad de la Asociación y está integrada por todos los 
miembros fundadores, Asociados y los que pertenecerán 
vitaliciamente a la Asamblea, salvo renuncia o que sean separados 
por decisión de la Junta Directiva Nacional, ratificada por la Asamblea 
General mediante el voto de una mayoría de dos tercios del total de 
los asistentes.- Artículo doce: La Asamblea General deberá reunirse 
por lo menos una vez al afio, durante el mes de enero de cada afio en 
sesión ordinaria convocada por la Junta Directiva Nacional y conocerá 
el informe de este y de los asuntos que le sean propuestos por cualquiera 
de sus miembros. También podrá reunirse en sesión extraordinaria 
cuando así lo solicite La Junta Directiva Nacional o al menos el treinta 
por ciento de todos los miembros de la Asociación. Esta solicitud 
deberá hacerse por escrito, medios electrónicos o telefónicos cuando 
el caso lo amerite, debiendo y especificar claramente los puntos a 
Tratar. En las sesiones extraordinarias deberán tratarse únicamente 
lospuntosquemotivaronsuconvocatoria.-Artículotrece:(QUORUM). 
En la Asamblea General habrá quórum con la presencia de la mitad 
más uno de sus miembros y las resoluciones se tomarán con el voto 
favorable de la mitad más uno de los miembros presentes, salvo las 
excepciones que contemplen estos estatutos.- Artículo catorce: 
(ATRIBUCIONES), Son atribuciones de la Asamblea General: !).
Conocer de la renuncia o separación de los miembros del Instituto y 
de la admisión de nuevos miembros; 2).- Elegir de entre sus Asociado 
a los miembros de la Junta Directiva Nacional, aceptar renuncias de 
sus miembros presentadas verbalmente o por escrito; 3).- Conocer el 
balance financiero anual de la Asociación , aprobándolo o 
desaprobándolo; 4).- Otorgar la calidad de miembro honorarios de la 
Asociación 5).- podrá nombrar y autorizar Comisiones ejecutivas y 
de Trabajos para desarrollar proyectos determinados, autorizará la 
elaboración del organigrama de la Asociación, así como también 
autorizará los nombramientos a cargos Administrativo de laAsociación; 
6).- Todas las demás que le otorgan la Escritura constitutiva y los 
presentes Estatutos y las que le son inherentes como máxima autoridad 
de la Asociación; 7).- Nombrar al Fiscal de la Asociación; Artículo 
quince: (ÓRGANO DIRECTIVO). La Junta Directiva Nacional, es 
el órgano Directivo de la "Asociación Nicaragüense Marvin Antonio 
Hernández Silva", y se integrará así: 1) Un Presidente; 2) Un Primer 
Vice Presidente; 3) Un Segundo Vicepresidente; 4).- Un Secretario de 
Actas y Acuerdos; 5) Un Tesorero; 6) Un Primer Vocal; 7) Un Segundo 
Vocal; 8).- Un Tercer Vocal; 9).- Cuarto Vocal.- Artículo 
dieciséis:(SESIONES), La Junta Directiva Nacional, ordinariamente 

se reunirá mensualmente y extraordinariamente cuando las circunstancias 
lo ameriten en la sede de la Asociación, en el lugar que designe el 
Presidente de la Junta Directiva Nacional, Podrá también reunirse 
extraordinariamente cuando las circunstancias lo ameriten y sea 
convocado por el Presidente de la Junta Directiva Nacional o cuando 
así lo pidieren tres de sus miembros. Sus resoluciones se tomarán con 
el voto afirmativo de por lo menos cuatro de sus miembros.- Artículo 
diecisiete: (ELECCIÓN DE MIEMBROS). Losmiembrosde !aJunta 
Directiva Nacional, serán electos por Una Asamblea General de 
Miembros Ordinaria o por una Extraordinaria especialmente convocada 
para tal efecto; Durarán en sus cargos tres aiíos, pudiendo ser reelectos.
Artículo dieciocho: (FACULTADES). Son facultades de la Junta 
Directiva Nacional: U.- Orientar y supervisar las actividades de la 
Asociación, determinar la inversión de sus fondos, administrar sus 
bienes y realizar todos los actos conducentes a la consecución de su 
objetivo; 2).- Proponer a laAsamblea General la separación de miembros 
de la Asociación y la admisión de nuevos miembros; 3).- Designar de 
entre sus miembros quienes formarán junto con el presidente el Cuerpo 
de Asesores de la Asociación; 4 ).- Elaborar el organigrama y Nombrar 
los cargos administrativos de la Asociación y fijar su remuneración en 
caso que las condiciones lo permitan ; 5).-Determinar los Planes de 
trabajo; 6).- Delegar funciones a las personas que estime conveniente 
y conformar las comisiones Ejecutivas y de Trabajos para desarrollar 
proyectos determinados; 7).-lnterpretar y aplicar los presentes Estatutos, 
8).- Dictar el Reglamento Interno de la Asociación, 9).- Aprobar y 
Denegar las solicitudes para ser miembro Asociados de la Asociación.
Artículo diecinueve: (FUNCIONES DEL PRESIDENTE). Son 
funciones del Presidente: 1 ).-Representar a la "Asociación Nicaragüense 
Marvin Antonio Hernández Silva", legal, judicial y extrajudicialmente 
con facultades de Apoderado Generalísimo para actos particulares que 
en forma general lo haya determinado la Junta Directiva Nacional de 
la Asociación; 2).- Presidir las sesiones de la Junta Directiva Nacional, 
del Comité Ejecutivo y Comisiones de Trabajos, si lo hubieren; 3).
Convocar a sesiones extraordinarias; 4 ).-Refrendar por si o por delegado 
con su firma los cheques de cuentas bancarias o retiro de otras cuentas; 
5).- Firmar los informes oficiales de los eventos; 6) Resolver sobre 
cualquier situación de emergencia e informar a la Asamblea General 
en la siguiente sesión ya sea ordinaria o extraordinaria, 7).- Mantener 
las relaciones con Organismos Internacionales y Nacionales por medio 
de la comisión de relaciones Internacionales 8).- Representar a la 
Asociación en eventos internacionales por decisión de !aJunta Directiva 
Nacional; Artículo veinte: (FUNCIONES DE LOS VICE
PRESIDENTES) Son funciones de los Vice-Presidentes: 1 ).-Presentar 
proyectos directa o indirectamente relacionados con instituciones 
extranjeras; 2).- Representar a la Asociación en eventos Nacionales 
mediante delegación del presidente; 3).- Reemplazar o sustituir, por 
ausencia al Presidente de la Junta Directiva Nacional; 4).- colaborar en 
la elaboración del programa de actividades para ser presentado a la 
Junta Directiva Nacional; 5).- Evaluar los Programas efectuados, 
presentando sus criterios a la Junta Directiva Nacional: 6).- Hacerse 
cargo de la conducción y supervisión de determinados programas que 
le encargue la Junta Directiva Nacional; 7).- Elaborar un banco de 
proyectos de actividades de la Asociación; 8).-Representar al Presidente 
en su ausencia. 9.-) Ser responsable de los eventos culturales que realice 
laAsociación y presidir tales actos con el Presidente de la Junta Directiva 
Nacional.- Artículo veintiuno: (FUNCIONES DEL TESORERO). 
Son Funciones del Tesorero !).-Elaborar junto con el Presidente el 
Presupuesto de ingresos y egresos Anuales, para ser presentado a la 
Asamblea General; 2).- Supervisar los estados de cuenta y saldo en las 
chequeras correspondiente de la Asociación; 3).- Firmar cheques en 
Compafiía del Presidente y/o Gerente Administrativo 4) será el 
responsable de la Contabilidad y del control de la aportación de los 
asociados.- Artículo veintidós: (CUERPO ASESORES). Se Podrá 
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organizar un cuerpo de Asesores de la ""Asociación Nicaragüense 
Marvin Antonio Hernández Silva", Constituido por las personas que 
Nombre la Junta Directiva Nacional sin que haya limitación en su 
número.- Artículo veintitrés: Los Asesores miembros distinguidos de 
la Asociación, serán convocados a Sesiones de la Asamblea General 
para contribuir con sus opiniones y criterios al mayor éxito del trabajo 
de la Asociación. Así mismo podrán participar en actividades, que de 
común acuerdo resolverán con laJuntaDirectiva Nacional, Departamental 
y Municipal y Podrán asistir con derecho a voz a las sesiones de la 
Junta Directiva Nacional de la Asociación.- Artículo veinticuatro: 
(FUNCIONES DEL SECRETARIO DE ACTAS Y ACUERDOS). 
Son funciones del Secretario de Actas y Acuerdos: 1 ).- Levantar en 
actas todas las sesiones ordinarias y extraordinarias que realice la 
Asamblea General y la Junta Directiva Nacional de la "Asociación 
Nicaragüense MarvinAntonio Hernández Silva", 2).- Elaborar, firmar 
y emitir, junto con el Presidente, certificados de las sesiones ordinarias 
y extraordinarias de la Asamblea General de Miembro y de la Junta 
Directiva; 3).- Estar presente en todas las sesiones ordinarias y 
extraordinarias de laAsamblea General de Miembros y la Junta Directiva 
Nacional; 4 ).- Convocar, previa anticipación por escrito a Asamblea 
General y a las sesiones de la Junta Directiva Nacional.- Artículo 
Veinticinco: (FISCALIZACIÓN). La Fiscalización de la administración 
de la "Asociación Nicaragüense Marvin Antonio Hernández Silva", 
será ejercida por el fiscal, se apoyará en Auditores internos o externos 
y empleados auxiliares que sean necesarios para el Cumplimiento de 
su cometido. El nombramiento de este cargo corresponderá a la 
Asamblea General escogidos dentro de los Miembros o No Asociados 
y que no ostente ningún cargo en la Asociación.- Artículo Veintiséis: 
(FUNCIONES DE LOS VOCALES), Son funciones de los vocales 
estar presentes en las sesiones ordinarias y extraordinarias de laAsamblea 
General de Miembros y de la Junta Directiva Nacional, sustituir y asumir 
el cargo jerárquico que le otorgué la Junta Directiva Nacional de la 
Asociación y ratificada por la Asamblea General de Miembros, integrar 
las distintas comisiones ejecutivas y de Trabajos que se nombren y le 
otorguen. Artículo veintisiete: (DE LAS COf\'IISIONES DE 
TRABAJO), Las Comisiones de Trabajos, seráh formadas para 
desarrollar proyectos determinados y serán nombrádos por la Junta 
Directiva Nacional, serán permanente y transitoriás.- CAPÍTULO 
OUINTO; Artículo Veintiocho (DE LA REFORMA DE LOS 
ESTATUTOS), La reforma de estos estatutos deberá ser a solicitud de 
tres cuartas partes de los miembros de la Asamblea General y deberán 
acordarse en sesión extraordinaria de dicha Asamblea especialmente 
convocada por lo menos con un mes de anticipación para tal efecto, 
siendo necesaria la asistencia de dos tercios de sus miembros y el voto 
favorable de la mitad más uno del total de los miembros de dicha 
Asamblea General, El Reglamento Interno regulara el procedimiento. 
CAPÍTULO SEXTO; Artículo Veintinueve (DE LA DISOLUCIÓN 
Y LIQUIDACIÓN), La "Asociación Nicaragüense Marvin Antonio 
Hernández Silva", quedará Disuelta a).-cuando así lo decidiese el voto 
favorable de los dos tercios del total de miembros de la Asamblea 
General, b ).-por las Causales establecidas en el Arto. 24, Ley General 
sobre Personas Jurídicas sin fines de lucro, Ley Número 14 7, Publicada 
en la Gaceta Diario Oficial Numero 102, del 29 de mayo de 1992.
Artículo treinta: (COMISIÓN LIQUIDADORA), Una vez acordada 
la disolución de la "Asociación Nicaragüense MarvinAntonio Hemández 
Silva", Se procederá a su liquidación, nombrando al efecto una Comisión 
Liquidadora, que estará conformada por 5 miembros, un coordinador, 
un secretario y tres miembros, elegidos por la Asamblea General. Si 
después de cancelada las deudas y obligaciones, quedara algún remanente, 
este será donado a una institución de preferencia cultural, que no tenga 
fines de lucro y en caso de no ser esto posible se estará destinándolo 
estos recurso al Estado de Nicaragua o lo preceptuado en la Ley General 
sobre Personas Jurídicas sin fines de lucros, Ley Número Ciento Cuarenta 

y Siete (147),Publicada en la Gaceta, Diario Oficial Número 102, el 
día veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y dos, por las leyes 
sobre las Asociaciones Civiles sin Fines de Lucro; La Junta Directiva 
Nacional de la Asociación, Representada Legalmente por el Presidente, 
deberá de realizar a lo inmediato todos Jos actos y gestiones que sean 
necesarios para la obtención de la personalidad Jurídica de laAsociación 
ante la Honorable Asamblea Nacional y ante las Autoridades competente.
Así se expresaron los comparecientes, a quienes yo, el Notario, instruí 
del objeto y significado de este acto, valor, alcance, y trascendencias 
legales de las cláusulas generales que envuelven renuncias y 
estipulaciones explícitas e implícitas, que contienen y aseguran su 
validez, advertí a Jos comparecientes de la necesidad de presentar esta 
Escritura Pública ante la Honorable Asamblea Nacional y Ministerio 
de Gobernación para su debida aprobación.- Y leída que fue por mí, la 
Notario, toda esta Escritura Pública a los comparecientes, quienes la 
encuentran conforme, la aprueban, la ratifican, en cada una de sus partes, 
sin hacerle modificación alguna y firman junto conmigo, la Notario, 
que doy fe de todo lo relacionado.- 1).- (t) ilegible; 2).- (t) ilegible; 
3).- (t) ilegible; 4).- (t) ilegible ; 5).- (t) ilegible ; 6).- (t) ilegible ; 
7).- (t) ilegible ; 8).- (t) ilegible ; 9).- (t) ilegible; 1 0).- (t) ilegible ; 
11).- (t) ilegible; 12).- (t) ilegible; 13).- (t) ilegible; 14).- (t) ilegible 
; 15).- (t) ilegible; 16).- (t) ilegible; 17).- (t) ilegible; 18).- (t) ilegible 
; 19).- (t) ilegible; 20).- (t) ilegible; 21).- (t) ilegible; 22).- (t) ilegible 
; 23).- (t) ilegible; 24).- (t) ilegible; 25).- (t) ilegible; 26).- (t) ilegible 
; 27).- (t) ilegible; 28).- (t) ilegible; 29).- (t) ilegible ; 30).- (t) ilegible 
; 31).- (t) ilegible; 32).- (t) ilegible; 33).- (t) ilegible; 34).- (t) ilegible 
; 35).- (t) ilegible; 36).- (t) ilegible; 37).- (t) ilegible; 38).- (t) ilegible 
; 39).- (t) ilegible; 40).- (t) ilegible; 41 ).- (t) ilegible; 42).- (t) ilegible 
; 43).- (t) ilegible; 44).- (t) ilegible; 45).- (t) ilegible; 46).- (t) ilegible; 
47).- (t) ilegible; 48).- (t) ilegible; 49).- (t) ilegible; 50).- (t) ilegible; 
51).- (t) ilegible; 52).- (t) ilegible; 53).- (t); 54).- (t) ilegible; 55).
(t).- ilegible ; 56).- (t) ilegible ; 57).- (t) ilegible ; 58).- (t) ilegible; 
59).- (t) ilegible ; 60).- (t) ilegible ; 61 ).- (t) ilegible; 62).- (t) ilegible 
; 63).- (t) ilegible; 64).- (t) ilegible; 65).- (t) ilegible; 66).- (t) ilegible 
; 67).- (t) ilegible; 68).- (t) ilegible; 69).- (t) ilegible; 70).- (t) ilegible 
; 71 ).- (t) ilegible; 72).- (t) ilegible; 73).- (t) ilegible; 74).- (t) ilegible 
; 75).- (t) ilegible; 76).- (t) ilegible; 77).- (t) ilegible; 78).- (t) ilegible 
; 79).- (t) ilegible; 80).- (t) ilegible; 81 ).- (t) ilegible; 82).- (t) ilegible 
; 83).- (t) ilegible; 84).- (t) ilegible; 85).- (t) ilegible; 86).- (t) ilegible 
; 87).- (t) ilegible; 88).- (t) ilegible; 89).- (t) ilegible; 90).- (t) ilegible 
; (t) ilegible, Notaria Publica.-/////////1////// PASO ANTE MI: Al Reverso 
del Folio Número Cuatro y Reverso del Folio Numero Doce, de mi 
PROTOCOLO NUMERO SEIS, que llevo en el corriente año y a 
solicitud del Señor JOSÉ ORLANDO ESCOBAR CASTELLÓN, en 
su calidad de Presidente de la Junta Directiva Nacional de la Asociación 
Nicaragüense Marvin Antonio Hernández Silva (ASONIMAHS), 
extiendo este primer testimonio en ocho hojas útil de papel sellado 
de ley, la cual firmo, sello y rubrico en la ciudad de Managua, a las 
tres de la Tarde del día Treinta y uno de Agosto del Año Dos Mil 
Catorce.- (j) Dra. Elieth Kensy Pichardo López, Notario Público. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE DEPORTES 

Reg. TP 7559 -M. 86280- Valor C$ 190.00 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA 
DE ADJUDICACION N° 79-2015 

LICITACIÓN SELECTIVA N° 47-2015 
"Mejoramiento de taller de soldadura en C.F.P. León" 

La Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico 
(INATEC), Licenciada Loyda Barreda Rodríguez, en uso de las 
facultades que le confiere la Ley 290 "Ley de Organización, 
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Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo"; Reglamento 
de la Ley 290, (Decreto 71-98 del 30 de Octubre de 1998); Ley N" 
737 "Ley de Contrataciones Administrativa del Sector Publico" y 
su Reglamento General, (Decreto 75-2010 del 13 de Diciembre 
del año 201 0). 

CONSIDERANDO: 
1 

Que el Comité de Evaluación constituido mediante Resolución 
Administrativa de Inicio N° 72-2015, emitida por medio de 
la Dirección Ejecutiva, para Calificar y Evaluar las ofertas 
presentadas en el procedimiento de la licitación en referencia, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 43 al47 de la Ley N" 737 
y artículos 112 al 116 del Reglamento General, ha establecido sus 
recomendaciones para la adjudicación del mismo, mediante Acta N" 
70-2015 "Calificación, Evaluación y Recomendación de Ofertas" 
Emitida el veinticuatro de noviembre del año dos mil quince y que 
fue recibida por esta Autoridad. 

11 
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con dichas 
Recomendaciones ya que considera que la oferta recomendada 
cumple con los requerimientos solicitados por el Adquirente en 
las especificaciones técnicas y alcances de obras, el cumplimiento 
en cuanto a la aplicación de los factores y valores de ponderación 
establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones. 

111 
Que de conformidad con el artículo 48 de la Ley N° 737 y Articulo 118 
del Reglamento General, esta Autoridad debe adjudicar la Licitación 
Pública en referencia, mediante Resolución Administrativa dentro de 
los tres días hábiles siguientes de haber recibido las recomendaciones 
del Comité de Evaluación. 

POR TANTO 

En base a las facultades y consideraciones antes expuestas. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Ratificar la recomendación emitida por los 
miembros del comité de evaluación para el procedimiento 
Licitación Selectiva N• 47-2015 "Mejoramiento de taller de 
soldadura en C.F.P. León", contenidas en Acta de "Calificación, 
Evaluación y Recomendación de Ofertas", antes relacionada. 

SEGUNDO: Se adjudica la Licitación Selectiva N" 47-2015 
"Mejoramiento de taller de soldadura en C.F.P. León", al 
oferente ROBECA S.A., hasta por la suma de CS 1,591,634.64 
(Un Millón Quinientos Noventa y Un Mil Seiscientos Treinta y 
Cuatro Córdobas Con 64/1 00), de conformidad a lo establecido en 
el artículo número 48 de la Ley 737. 

TERCERO: Se delega al Ing. Rodolfo José Bendaña Castrillo, 
para que comparezca a la División de Adquisiciones del INATEC, 
en nombre y representación de ROBECA S.A., para suscribir el 
Contrato correspondiente. 

CUARTO: Constituir Administrador de Contrato para realizar 
ajustes y Recomendación encaminados a la ejecución eficaz y 
eficiente del Contrato, el cual estará integrado por: 1- Licda. Ana be la 
Olivas Cruz (Coordinadora del Equipo Administrador de Contrato), 
2- Leda. Concepción Sánchez Toruño, 3- Lic. Walter Saenz Rojas, 

4- Licda. Lucy Vargas Montalván, 5- Arq. Esther Lara Aguinaga. 

QUINTA: Publíquese la presente Resolución en el Portal Único de 
Contratación, y comuníquese al oferente participante, sin perjuicio 
de su publicación en otro medio de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, a los tres días del mes de diciembre 
del año Dos Mil Quince. (f) Lic. Loyda Barreda Rodríguez 
Directora Ejecutiva. INATEC. 

Reg. 7568- M. 89046- Valor C$ 190.00 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA 
DE ADJUDICACION N" 81-2015 

LICITACIÓN SELECTIVA N• 16-2015 
"Mejoramiento de Taller de Soldadura en CFP Granada" 

La Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico 
(INATEC), Licenciada Loyda Barreda Rodríguez, en uso de las 
facultades que le confiere la Ley 290 "Ley de Organización, 
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo"; Reglamento 
de la Ley 290, (Decreto 71-98 del 30 de Octubre de 1998); Ley N" 
737 "Ley de Contrataciones Administrativa del Sector Publico" 
y su Reglamento General, (Decreto 75-201 O del 13 de Diciembre 
del año 201 0). 

CONSIDERANDO: 
1 

Que el Comité de Evaluación constituido mediante Resolución 
Administrativa de Inicio N° 68-2015, emitida a los 19 días del 
mes de Octubre del año dos mil quince, para Calificar y Evaluar 
las ofertas presentadas en el procedimiento de la licitación en 
referencia, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 43 al 4 7 
de la Ley N" 73 7 Y. artículos 112 al 116 del Reglamento General, 
ha establecido su~ recomendaciones para la adjudicación del 
mismo, mediante 

1
Acta N" 82-2015 "Calificación, Evaluación 

y Recomendación de Ofertas" Emitida a los 09 días del mes de 
Diciembre del añJ dos mil quince y que fue recibida por esta 
Autoridad ese mismo día. 

11 
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con dichas 
Recomendaciones ya que considera que la oferta recomendada 
cumple con los requerimientos solicitados por el Adquirente en las 
especificaciones técnicas y alcances de obras, el cumplimiento en 
cuanto a la aplicación de las especificacion~s técnicas establecidos 
en el Pliego de Bases y Condiciones. 

111 
Que de conformidad con el artículo 48 de la Ley N" 737 y 
Articulo 118 del Reglamento General, esta Autoridad debe 
adjudicar la Licitación Pública en referencia, mediante Resolución 
Administrativa dentro de los tres días hábiles siguientes de haber 
recibido las recomendaciones del Comité de Evaluación. 

POR TANTO 

En base a las facultades y consideraciones antes expuestas. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Ratificar la recomendación emitida por los miembros 
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del comité de evaluación para el procedimiento Licitación Pública 
N° 16-2015 "Mejoramiento de Taller de Soldadura en CFP. 
Granada'', contenidas en Acta N° 82-2015 de "Calificación, 
Evaluación y Recomendación de Ofertas", antes relacionada. 

SEGUNDO: Se adjudica Total la Licitación Pública N• 16-2015 
"Mejoramiento de Taller de Soldadura en CFP Granada", al 
oferente Ing. Eugenio Nicolás Quiñonez Chevez, por la suma 
de C$ 3,573,327.02 (Tres Millones, Quinientos Setenta y Tres 
Mil, Trecientos Veintisiete Córdobas Con 02/100) 

TERCERO: Se delega al lng. Eugenio Nicolás Quiñonez 
Chevez, para que comparezca a la División de Adquisiciones 
del INATEC, en nombre y representación propia, para suscribir 
el Contrato correspondiente. 

CUARTO: Constituir Administrador de Contrato para realizar 
ajustes y Recomendación encaminados a la ejecución eficaz y 
eficiente del Contrato, el cual estará integrado por: 1- Leda. 
Ana be la Olivas Cruz (Coordinador del Equipo Administrador de 
Contrato), 2- Leda. Concepción Sánchez Toruño, 3- Leda. Lucy 
Vargas Montalván, 4- Leda. Walter Saenz Rojas, 5- Arq. Esther 
Lara Aguinaga. 

QUINTA: Publíquese la presente Resolución en el Portal Único 
de Contratación, y comuníquese al oferente participante, sin 
perjuicio de su publicación en otro medio de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 14 días del mes de Diciembre 
del año Dos Mil Quince. (f) Lic. Loyda Barreda Rodríguez, 
Directora Ejecutiva. INATEC 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 

Reg. 7567- M. 89034- Valor C$ 95.00 

DIVISION DE ADQUISICIONES 
Aviso de Publicación 

Managua, 16 de Diciembre del 2015 

La Dirección General de Ingresos, avisa a los Proveedores del 
Estado y Público en general, que se ha publicado en el portal 
nicaraguacompra.gob.ni "Modificación del Programa Anual de 
Contrataciones". Según lo indicado en la resolución administrativa 
CA_DGCE_SP_Ol_2015 emitida por la Dirección General de 
Contrataciones del Estado. 

Los Proveedores y la población en general tiene acceso a través 
de la dirección web: www.nicaraguacompra.gob.ni desde el día 
Lunes 14 de diciembre del 2015. 

(f) Claudia Maria Carranza Medrano, Directora División de 
Adquisiciones, Dirección General de Ingresos. 

Reg. 7566- M. 89035- Valor C$ 95.00 

DIVISION DE ADQUISICIONES 
Aviso de Publicación 

Managua, 17 de Diciembre del2015 

La Dirección General de Ingresos, avisa a los Proveedores del 
Estado y Público en general, que se ha publicado en el portal 
nicaraguacompra.gob.ni "Modificación del Programa Anual de 
Contrataciones". Según lo indicado en la resolución administrativa 
CA_DGCE_SP _01_2015 emitida por la Dirección General de 
Contrataciones del Estado. 

Los Proveedores y la población en general tiene acceso a través 
de la dirección web: www.nicaraguacompra.gob.ni desde el día 
Miércoles 16 de diciembre del 2015. 

(f) Claudia Maria Carranza Medrano, Directora División de 
Adquisiciones, Dirección General de Ingresos. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS ADUANEROS 

Reg. 7576- M. 89217- Valor C$ 95.00 

AVISO 

DIVISIÓN DE ADQUISICIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADUANEROS 
PUBLICACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

SIMPLIFICADA N°017-2015 

Managua, 22 de Diciembre del 2015 

La Dirección General de Servicios Aduaneros (DGA), avisa a los 
Proveedores del Estado y Público en general, que se dará inicio al 
proceso de Contratación Simplificada N° 017-2015, cuyo objeto 
es la "Adquisición de Licencias de Herramienta de Análisis de 
Datos". Se ha designado para la ejecución del proceso a la División 
de Adquisiciones, conforme a Resolución Administrativa de Inicio 
N" 074-2015, autorizada por la Máxima Autoridad de la DGA. 

El presente aviso y la carta de invitación están disponibles en el 
portal único de la Dirección General de Contrataciones del Estado 
y en el portal SISCAE pagina web www.nicaraguacompra.gob.ni. 

(f) Lic. Hazel Natalia Reyes Vallecillo, Directora de Adquisiciones. 
Dirección General de Servicios Aduaneros. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

MARCAS DE FÁBRICA, COMERCIO Y SERVICIO 

Reg. M6588 - M. 1908232 -Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio PHILLIPS, clase 6 
Internacional, Exp. 2014-002253, a favor de CERRADURAS 
Y CANDADOS PHILLIPS, S.A. DE C.V., de México, bajo el 
No. 2015108440 Folio 123, Tomo 347 de Inscripciones del año 
2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diecinueve de Octubre, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M6589- M. 1908232 -Valor C$ 95.00 
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De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio EVERLASTING 
BLONDE, clase 3 Internacional, Ex p. 2015-00014 7, a favor 
de Kao Kabushiki Kaisha (también conocida comercialmente 
como Kao Corporation), de Japón, bajo el No. 2015112240 
Folio 191, Tomo 361 de Inscripciones del año 2015, vigente 
hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diecinueve de Noviembre, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M6590 - M. 1908232 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio CALSPORIN, clase 
5 Internacional, Exp. 2015-000954, a favor de Calpis Co., Ltd., 
de Japón, bajo el No. 2015112041 Folio 11, Tomo 361 de 
Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
cuatro de Noviembre, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M6591 - M. 1908232- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ICE BREAKERS 
DUO, clase 30 Internacional, Exp. 2015-000966, a favor de 
Hershey Chocolate & Confectionery Corporation, de Estados 
Unidos de América, bajo el No. 2015112042 Folio 12, Tomo 
361 de Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
cuatro de Noviembre, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M6592 - M. 1908232 -Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Servicios KITBAG, clase 35 
Internacional, Ex p. 2015-000971, a favor de KITBAG LIMITED, 
de Reino Unido, bajo el No. 2015111354 Folio 130, Tomo 358 
de Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diecinueve de Octubre, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M6593 - M. 1908232 -Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio AVON MMM ... 
CANDY!, clase 3 Internacional, Ex p. 2015-001159, a favor de 
AVON PRODUCTS, INC., de Estados Unidos de América, bajo 
el No. 2015112225 Folio 176, Tomo 361 de Inscripciones del 
año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciocho de Noviembre, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M6594- M. 1908232- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio NEOMOVRA, clase 
5 Internacional, Exp. 2015-001162, a favor de NOVARTIS 
AG, de Suiza, bajo el No. 2015112043 Folio 13, Tomo 361 de 
Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
cuatro de Noviembre, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M6595- M. 1908232- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio GRIPEOLÁN, clase 5 
Internacional, Exp. 2015-001423, a favor de LABORATORIOS 
QUIMICO-FARMACEUTICOS LANCASCO, SOCIEDAD 
ANONIMA, de Guatemala, bajo el No. 2015112226 Folio 177, 
Tomo 361 de Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 
2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciocho de Noviembre, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M6596- M. 1908232 -Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio AVON SPARKLING 
ATTITUDE, clase 3 Internacional, Exp. 2015-001475, a favor 
de AVON PRODUCTS, INC., de Estados Unidos de América, 
bajo el No. 2015112229 Folio 180, Tomo 361 de Inscripciones 
del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DB LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diecinueve de Noviembre, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M6597- M. 1908228- Valor C$ 95.00 

MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS, Gestor (a) Oficioso 
(a) de Andrea Bates del domicilio de Estados Unidos de América, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

SENTÍ EL SABOR 

Para proteger: 
Clase: 30 
CAFÉ, TÉ Y COCOA. 
Clase: 32 
BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS INCLUYENDO JUGOS, 
AGUA Y BEBIDAS SIN ALCOHOL. 
Presentada: treinta de octubre, del año dos mil quince. Expediente. 
N° 2015-004077. Managua, veintiséis de noviembre, del año dos 
mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M6599 - M. 1908228 - Valor C$ 95.00 

MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS, Apoderado (a) de 
Hallmark Cards, Incorporated del domicilio de Estados Unidos 
de América, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

HALLMARK VIDA 
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Para proteger: 
Clase: 20 
ALMOHADAS. 
Clase: 21 
MACETAS; JARRONES; SUJETA-VELAS; TAZAS. 
Clase: 26 
CINTAS PARA ENVOLTURA DE REGALOS; LAZOS PARA 
ENVOLTURA DE REGALOS. 
Clase: 28 
ADORNOS PARA ÁRBOLES DE NAVIDAD. 
Presentada diecinueve de noviembre, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-004326. Managua, veintiséis de noviembre, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M6600- M. 1908228- Valor C$ 95.00 

MAX FRANCISCO LOPEZ LOPEZ, Apoderado (a) de 
ALIMENTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA del domicilio de 
Guatemala, solicita registro de Expresión o Señal de Publicidad 
Comercial: 

TU AMIGO TENDERO 
Se empleará: 
En relación con los siguiente: La señal de propaganda será 
utilizada para atraer la atención del consumidor y usuario en 
relación a las marcas: SEÑORIAL ALICHIPS Y DISEÑO, No. 
0703502 LM, Registrada el7 de Enero de 2008, Folio: 247, Tomo: 
254 del Libro de Inscripciones, para amparar productos de la 
clase 29: HOJUELAS DE FRUTAS Y VERDURAS, FRITAS, 
COCIDAS O SECAS. 
Presentada: veinticuatro de noviembre, del año dos mil 
quince. Expediente. N° 2015-004399. Managua, veinticinco 
de noviembre, del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M6601 -M. 1908228- Val~r C$ 95.00 

MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS, !Apoderado (a) de 
GENERAL MOTORS LLC del domicilio lde Estados Unidos 
de América, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

CHEVROLET ONIX 
Para proteger: 
Clase: 12 
VEHÍCULOS TERRESTRES MOTORIZADOS. 
Presentada: veinticinco de noviembre, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-004425. Managua, veintiséis de noviembre, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M6602 - M. 1908228 - Valor C$ 95.00 

MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS, Apoderado (a) de 
GENERAL MOTORS LLC del domicilio de Estados Unidos 
de América; solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

CODE 
Para proteger: 
Clase: 12 
VEHÍCULOS MOTORIZADOS Y PARTES DE LOS MISMOS. 
Presentada: veinticinco de noviembre, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-004426. Managua, veintiséis de noviembre, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M6603 -M. 1908228 - Valor C$ 95.00 

MARIO GUT1ERREZ VASCONCELOS, Apoderado (a) de The 
Quaker Oats Company del domicilio de Estados Unidos de 
América, solicita registro de Expresión o Señal de Publicidad 
Comercial: 

QUAKER NUTRE TU CORAZON 

Se empleará: 
En relación con lo siguiente: La señal de propaganda será utilizada 
para atraer la atención del consumidor y usuario en relación a 
la marca: QUAKER No. 26,198, Repuesta su Inscripción bajo 
el mismo número, Folio: 196, Tomo: 2 del libro de Reposición 
de Registros y Renovada por última vez en el Folio: 66, Tomo: 
XI del Libro de Pases, Registrada el 29 de Agosto de 1972, 
para amparar productos de la clase 30: ALIMENTOS Y SUS 
INGREDIENTES. 
Presentada: veinticinco de noviembre, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-004427. Managua, veintiséis de noviembre, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M6604- M. 1908228 - Valor C$ 95.00 

MIGUEL ANGEL DELGADO SOLANO, Apoderado (a) 
de FABRICA DE BEBIDAS GASEOSAS SALVAVIDAS, 
SOCIEDAD ANONIMA del domicilio de Guatemala, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

MAYA RAINFOREST 
Para proteger: 
Clase: 32 
CERVEZA; AGUAS MINERALES Y GASEOSAS, Y OTRAS 
BEBIDAS SIN ALCOHOL; BEBIDAS DE FRUTAS Y ZUMOS 
DE FRUTAS; SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES PARA 
ELABORAR BEBIDAS. 
Presentada: veinticinco de noviembre, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-004429. Managua, veintiséis de noviembre, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M6605 - M. 1908228 -Valor C$ 95.00 

MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS, Apoderado (a) de 
Motorola Trademark Holdings, LLC del domicilio de Estados 
Unidos de América, solicita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

SHATTERSHIELD 
Para proteger: 
Clase: 9 
Discos compactos, discos versátiles digitales (DVDs, por sus 
siglas en inglés) y otros medios de grabación digital; equipos para 
procesamiento de datos, computadoras; hardware de pantallas 
para dispositivos electrónicos; pantallas para dispositivos 
electrónicos; pantallas de visualización para dispositivos 
electrónicos; hardware para dispositivos electrónicos; aparato de 
visualización; software de computadora; aparatos e instrumentos 
de conducción, distribución, transformación, acumulación, 
regulación o control de la electricidad. 
Presentada: veinticinco de noviembre, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-004432. Managua, veintiséis de noviembre, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M6606- M. 1908228- Valor C$ 95.00 

MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS, Apoderado (a) de 
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Hilton Worldwide Holding LLP del domicilio de Reino Unido, 
solicita registro de Marca de Servicios: 

CURIO 
Para proteger: 
Clase: 41 
Servicios de entretenimiento en vivo y entreten1m1ento 
musical; servicios de club nocturno; servicios de club de 
salud y ocio; suministro de instalaciones deportivas, de ocio y 
recreativas; organización y dirección de funciones, conferencias, 
convenciones, exposiciones, seminarios y reuniones; reservación 
de boletos para teatro, ópera y concierto. 
Clase: 43 
Alquiler de alojamiento temporal; reservaciones (alojamiento 
temporal); servicios de hotel, motel, bar, cafetería, restaurante, 
banquetes y catering; alquiler de salas para la celebración de 
funciones, conferencias, convenciones, exposiciones, seminarios 
y reuniones. 
Clase: 44 
Servicios de salones de belleza, peluquerías, barbería; servicio 
de masajes; servicios de spa de salud; suninistro de instalaciones 
de sauna, piscina de hidromasaje, baño turco, solárium y terraza; 
servicios de aromaterapia; consejería de belleza, peluquería y 
aromaterapia. 
Presentada: veinticinco de noviembre, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-004433. Managua, veintiséis de noviembre, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M6607 - M. 1908206 -Valor C$ 95.00 

Conforme al artículo 3 7 de la Ley 354, Ley de Patentes de 
Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales, se informa 
en ésta fecha se concedió la Patente de Invención: 

(19) Registro de la Propiedad Intelectual 
(12) Número de Concesión: 2427 RPI del26 de Noviembre, 2015 
(21) Número de Solicitud: 2011-000043 I 
(22) Fecha de presentación: 24 de Febrero, 201 1 
(71) Solicitante: 
Nombre: PFIZER INC. 
Dirección: 235 East 42nd Street, ciudad de New York, Estado 
de New York 10017, Estados Unidos de América. 
Inventor(es) : VINCENT MASCITTI y BENJAMIN MICAH 
COLLMAN 
(54) Nombre de la invención: DERIVADOS DE DIOXA -
BICICLO [ 3. 2. 1] OCTANO- 2,3,4- TRIOL 
(SI) Clasificación Internacional CIP7: C07D 493/1 O; A6 1 K 
31/357;A61P 3/10; C07H 15/18. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiséis de Noviembre, del 2015. Registrador. 

Reg. M6608- M. 1915120- Valor C$ 95.00 

Conforme al artículo 3 7 de la Ley 354, Ley de Patentes de 
Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales, se informa 
en ésta fecha se concedió la Patente de Invención: 

(19) Registro de la Propiedad Intelectual 
(12) Número de Concesión: 2418 RPI del 11 de Noviembre, 2015 
(21) Número de Solicitud: 2002-000128 1 
(22) Fecba de presentación: 11 de Noviembre, 2002 
(71) Solicitante: 
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Nombre: PFIZER PRODUCTS JNC. y AMGEN FREMONT INC. 
Dirección: Eastern Point Road, Groton, Connecticut 06340 de 
Estados Unidos de América; y One Amgen Center Orive, Thousand 
Oaks, California 91320-1799, Estados Unidos de América. 
Inventor( es): 
VAHEBEDIAN; RONALD PAUL GLADUE;JOSÉCORVALAN; 
XIAO-CHI JIA y XIAO FENG 
(54) Nombre de la invención: ANTICUERPOS PARA CD40. 
(SI) Clasificación Internacional CIP7: C07K 16/28. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
once de Noviembre, del 2015. Registrador. 

Reg. M6609- M. 1915105- Valor C$ 95.00 

Conforme al artículo 3 7 de la Ley 3 54, Ley de Patentes de 
Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales, se informa 
en ésta fecha se concedió la Patente de Invención: 

(19) Registro de la Propiedad Intelectual 
(12) Número de Concesión: 2419 RPI del 11 de Noviembre, 2015 
(21) Número de Solicitud: 2010-000135 1 
(22) Fecba de presentación: 3 de Agosto, 2010 
(71) Solicitante: 
Nombre: UNIVERSITE MONTPELLIER 11, CENTRE 
NATIONAL DE LA RECHERCHE SCIENTIFIQUES (CNRS) 
y SANOFI-AVENTIS, 
Dirección: Case 403, Place Eugene Bataillon, 34095 
MONTPELLIER, Cedex, Francia; 3 rue Michel-Ange, 75794 
París, Cedex 16, Francia; y 174 Avenue de France F-75013 
PARIS, Francia 
Inventor( es): LAURENT FRAISSE; HENRI VIAL y SHARON 
AURORE WEIN 
(54) Nombre de la invención: ASOCIACION ENTRE UNA 
SAL DE BIS~ TIAZOLIO O UNO DE SUS PRECURSORES 
Y ARTEMISININA O UNO DE SUS DERIVADOS PARA EL 
TRATAMIENtrO DEL PALUDISMO GRAVE. 
(SI) Clasificación Internacional CIP7: A61K 31/357; A61K 
31/37; A61K 3 1/426; A61K 31/427; A61P 33/06. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
once de Noviembre, del 2015. Registrador. 

Reg. M6610- M. 1915107- Valor C$ 95.00 

Conforme al artículo 3 7 de la Ley 3 54 , Ley de Patentes de 
Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales, se informa 
en ésta fecha se concedió la Patente de Invención: 

(19) Registro de la Propiedad Intelectual 
(12) Número de Concesión: 2420 RPI del!! de Noviembre, 2015 
(21) Número de Solicitud: 2011-000016 1 
(22) Fecba de presentación: 13 de Enero, 2011 
(71) Solicitante: 
Nombre: RICHTER GEDEON NYRT 
Dirección: H -1103 Budapest, GYÓMRÓI út 19-21, Hungría. 
lnventor(es): RANAJOY SARKAR; MAHENDRA G. 
DEDHIYA y ANILCHETTRY 
(54) Nombre de la invención : FORMULACIONES 
FARMACÉUTICAS QUE CONTIENEN LIGANDOS DE 
RECEPTORES DE DOPAMINA. 
(SI) Clasificación Internacional CIP7: AOIN 43/62; A61K 
31/55. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
once de Noviembre, del 2015. Registrador. 

Reg. M6611- M. 1915108- Valor C$ 95.00 

Conforme al artículo 3 7 de la Ley 354, Ley de Patentes de 
Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales, se informa 
en ésta fecha se concedió la Patente de Invención: 

(19) Registro de la Propiedad Intelectual 
(12) Número de Concesión: 2421 RPI dell2 de Noviembre, 2015 
(21) Número de Solicitud: 2013-000100 1 
(22) Fecha de presentación: 30 de Septiembre, 2013 
(71) Solicitante: 
Nombre: XENTION LIMITED 
Dirección: lconix Park, London Road, Pampisford, Cambridge, 
CB22 3EG, Reino Unido. 
lnventor(es): DEREK EDWARD JOHN y JOHN FORD 
(54) Nombre de la invención: DERIVADOS DE TIENO [2,3-D] 
PIRIMIDINA Y SU USO PARA TRATAR ARRITMIAS 
(51) Clasificación Internacional CIP7: C07D 495/04; A61 K 
31/495; A61P 9/00. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
doce de Noviembre, del 2015. Registrador. 

Reg. M6612 -M. 1908205 -Valor C$ 95.00 

Conforme al artículo 3 7 de la Ley 354, Ley de Patentes de 
Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales, se informa 
en esta fecha se concedió la Patente de Invención: 

(19) Registro de la Propiedad Intelectual 
(12) Número de Concesión: 2424 RPI dell8 de Noviembre, 2015 
(21) Número de Solicitud: 2010-000131 
(22) Fecha de presentación: 30 de Julio, 2010 
(71) Solicitante: 
Nombre: SIEMENS AKTIENGESELLSCHAFT. 
Dirección: Wittelsbacherplatz 2, München, Alemania. 
Inventor(es): JORG LENGERT; ROLAND LUTZ y MATINA 
LENGERT 
(54) Nombre de la invención: MÉTODO PARA OPERAR 
UN CIRCUITO TERMODINÁMICO Y CIRCUITO 
TERMODINÁMICO. 
(51) Clasificación Internacional CIP7: F25B 1/10. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciocho de Noviembre, del 2015. Registrador. 

Reg. M6613- M. 1915119- Valor C$ 95.00 

Conforme al artículo 3 7 de la Ley 3 54, Ley de Patentes de 
Invención, Modelos, de Utilidad y Diseños Industriales, se 
informa en ésta fecha se concedió la Patente de Invención: 

(19) Registro de la Propiedad Intelectual 
(12) Número de Concesión: 2362 RPl del 10 de Marzo, 2015 
(21) Número de Solicitud: 2011-000169 
(22) Fecha de presentación: 13 de Septiembre, 2011 
(71) Solicitante: 
Nombre: LES LABORATOIRES SERVIER 
Dirección: 35, rue de Verdun F-92284 SURESNES Cedex, 
Francia. 

Inventor( es): PATRICE DESOS; PIERRE LESTAGE; ALEXIS 
CORDIS Y LAURENCE DANOBER 
(54) Nombre de la invención: DERIVADOS DE 
BENZOTIADIAZEPINAS USADOS COMO MODULADORES 
DE RECEPTORES AMPA Y NMDA 
(51) Clasificación Internacional CIP7: C07D 285/36; A61 K 
31/554; A61 P 25/00. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua diez 
de Marzo, del 2015. Mario A. Jimenez. Registrador Suplente. 

Reg. M6614- M. 87004- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otras Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Expresión o Señal de Publicidad Comercial 
"econova competitividad energética", Ex p. 2014-004355, a favor 
de ECONOVA, SOCIEDAD ANONIMA, de Guatemala, bajo el 
No. 2015111472 Folio 247, Tomo 8 de Señal de Propaganda 
del año 2015. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
doce de Octubre, del 2015. Registrador. 

Reg. M6615- M. 676986- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Servicios EL PARAISO DE 
LAS LAMPARAS, clase 35 Internacional, Exp. 2015-002298, 
a favor de LIGHTING PARADISE CORP., de Estados Unidos 
de América, bajo el No. 2015112218 Folio 169, Tomo 361 de 
Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciocho de Noviembre, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M6616- M. 676991 -Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio SHOPLINE, clase 2 
Internacional, Ex p. 2015-001882, a favor de PPG INDUSTRIES 
OHIO, INC., de Estados Unidos de América, bajo el No. 
2015112227 Folio 178, Tomo 361 de Inscripciones del año 
2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciocho de Noviembre, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M6617- M. 677001- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Servicios KIMPTON KARMA, clase 35 
Internacional, Exp. 2015-001981, a favor de Kimpton Hotel & 
Restaurant Group, LLC., de Estados Unidos de América, bajo 
el No. 2015112217 Folio 168, Tomo 361, de Inscripciones del 
año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciocho de Noviembre, del 2015. Registrador. Secretario. 
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Reg. M6618- M. 677011- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio BETACONNECT, 
clases 5 y 10 Internacional, Exp. 2013-001161, a favor de 
Bayer Intellectual Property GmbH., de Alemania, bajo el No. 
2015111447 Folio 217, Tomo 358 de Inscripciones del año 
2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diecinueve de Octubre, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M6619- M. 677019- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ALULA, clases 5 y 
29 Internacional, Exp. 2015-000789, a favor de Aspen Global 
lncorporated, de Mauritius, bajo el No. 2015111841 Folio 78, 
Tomo 360 de Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 
2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiséis de Octubre, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M6620- M. 676881- Valor C$ 95.00 

FERNANDO SANTAMARIA ZAPATA, Apoderado (a) de 
BIESTERFELD US., lnc. del domicilio de Estados Unidos de 
América, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

CELPHOS 56 FT 
Para proteger: 
Clase: 5 
lnsecticida-acaricida fumigante. 
Presentada: veinte de noviembre, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-004334. Managua, veintitrés de noviembre, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M6621 -M. 676881 -Valor C$ 95.00 

FERNANDO SANTAMARIA ZAPATA, Apoderado (a) de 
BIESTERFELD US., lnc. del domicilio de Estados Unidos de 
América, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

FOSTION 56 FT 
Para proteger: 
Clase: 5 
lnsecticida-acaricida fumigante. 
Presentada: veinte de noviembre, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-004335. Managua, veintitrés de noviembre, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M6622 - M. 676888- Valor C$ 95.00 

FERNANDO SANTAMARIA ZAPATA, Apoderado (a) de 
BIESTERFELD US., lnc. del domicilio de Estados Unidos de 
América, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

KUPEROX 50 WG 

Para proteger: 

Clase: 5 
Fungicida de uso agrícola. 
Presentada: veinte de noviembre, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-004336. Managua, veintitrés de noviembre, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M6623 - M. 676896- Valor C$ 95.00 

FERNANDO SANTAMARIA ZAPATA, Apoderado (a) de 
BIESTERFELD US., lnc. del domicilio de Estados Unidos de 
América, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

COSAN 80 WG 
Para proteger: 
Clase: 5 
Fungicida-acaricida de uso agrícola. 
Presentada: veinte de noviembre, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-00433 7. Managua, veintitrés de noviembre, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M6624 - M. 676906- Valor C$ 95.00 

MARGIE ISABEL GONZÁLEZ, Apoderado (a) de 
LABORATORIOS MALLÉN S.A. del domicilio de República 
Dominicana, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

MAGNIL 
Para proteger: 
Clase: 5 
Producto farmacéutico de uso humano, específicamente 
vitaminas. 
Presentada: veintitrés de noviembre, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-004357. Managua, veinticuatro de 
noviembre, del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Rlg. M6625- M. 676913- Valor C$ 95.00 
1 

ROSA ALE'YDA AGUILAR BERMÚDEZ, Apoderado (a) de 
BAYER INtELLECTUAL PROPERTY GmbH. del domicilio 
de Alemania, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

QONTEQA 
Para proteger: 
Clase: 5 
Preparaciones y sustancias farmacéuticas. 
Presentada: diez de noviembre, del año dos mil quince. Expediente. 
N° 2015-004163. Managua, veinticinco de noviembre, del año 
dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M6626- M. 676924- Valor C$ 95.00 

MARGIE ISABEL GONZÁLEZ, Apoderado (a) de 
LABORATORIOS MALLÉN S.A. del domicilio de República 
Dominicana, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

ALIDOL 
Para proteger: 
Clase: 5 
Producto farmacéutico de uso humano, específicamente 
antipirético. 
Presentada: veintitrés de noviembre, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-004358. Managua, veinticuatro de 
noviembre, del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 
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Reg. M6627- M. 1908229 - Valor C$ 290.00 

MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS, Gestor (a) Oficioso 
(a) de lnstagram, LLC del domicilio de Estados Unidos de 
América, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio y 
Marca de Servicios: 

INSTAGRAM 
Para proteger: 
Clase: 9 
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, 
fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesaje, de medición, 
de señalización, de control (inspección), de salvamento y de 
enseñanza; aparatos e instrumentos de conducción, distribución, 
transformación, acumulación, regulación o control de la 
electricidad; aparatos de grabación, transmisión o reproducción 
de sonido o imágenes; soportes de registro magnéticos, discos 
acústicos; distribuidores automáticos y mecanismos para aparatos 
de previo pago; cajas registradoras, máquinas de calcular, 
equipos de procesamiento de datos y ordenadores; extintores; 
programas informáticos (software) descargables para modificar 
y habilitar la transmisión de imágenes y contenido audiovisual 
y de vídeo; programas informáticos (software) descargables 
para visualizar e interactuar con transmisión de imágenes, 
contenido audiovisual y de vídeo y textos y datos conexos; 
programas informáticos (software) descargables para localizar 
contenido y publicadores de contenido y para subscribirse a 
contenido; programas informáticos (software) para etiquetar 
imágenes y contenido audiovisual y de vídeo con datos que 
indican fecha, ubicación, gente y tema; software de motor de 
búsqueda para computadora; programas informáticos (software) 
para redes sociales; programas informáticos (software) para 
crear, gestionar e interactuar con una comunidad en línea; 
programas informáticos (software) para gestionar contenido 
para redes sociales, interactuar con ur.a comunidad virtual y 
la transmisión de imágenes, contenido audiovisual y de vídeo, 
fotografías, vídeos, datos, texto, mensajds, comentarios, anuncios 
publicitarios, comunicaciones e información publicitarias en 
los medios; programas informáticos (software) para creare, 
editar, cargar, descargar, acceder, visualizar, publicar, desplegar, 
etiquetar, bloguear, streaming (descargar en flujo continuo), 
enlazar, anotar, indicar sentimientos sobre, comentar sobre, 
incrustar, transmitir, compartir, buscar o de otra manera 
suministrar o interactuar con medios electrónicos; programas 
informáticos (software) para enviar mensajes electrónicos, 
alertas, notificaciones y recordatorios; software para enviar y 
recibir mensajes electrónicos; programas informáticos (software) 
para difundir anuncios publicitarios para terceros; programas 
informáticos (software) para uso como una interfaz de programa 
de aplicación (API, por sus siglas en inglés); programas 
informáticos (software) en forma de interfaces de programas 
de aplicación (API) que facilitan servicios en línea para redes 
sociales, desarrollando programas de aplicación y comprando 
y difundiendo anuncios publicitarios; equipos de fotografías 
y vídeos interactivos, específicamente, quioscos para tomar, 
cargar, editar, imprimir y compartir imágenes digitales y vídeos. 
Clase: 25 
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería; ropa 
para hombres, mujeres y niños; ropa para hombres, mujeres y 
niños, específicamente, camisas, camisetas, chaquetas, blusas, 
sudaderas, tocados, sombreros, gorras; calzado. 
Clase: 35 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración 

comercial; trabajos de oficina; serv1c1os de mercadotecnia, 
publicidad y promoción; difusión de publicidad para terceros 
mediante computadoras y redes de comunicación; promoción de 
los productos y servicios de terceros mediante computadoras y 
redes de comunicación; servicios de consultoría en mercadotecnia 
y publicidad; servicios de estudios de mercado; suministro 
de información de estudios de mercado; publicidad en línea; 
publicidad, comercialización y promoción de los productos y 
servicios de terceros por medio del suministro de equipos de 
fotografía y vídeo en eventos especiales. 
Clase: 38 
Telecomunicaciones; servicios de telecomunicaciones; servicios 
de compartición de fotografías y vídeos, específicamente, 
transmisión electrónica de archivos de fotografías digitales, 
vídeos y contenido audiovisual entre usuarios de Internet; 
servicios de telecomunicaciones, específicamente, transmisión 
electrónica de imágenes, contenido audiovisual y de vídeo, 
fotografías, vídeos, datos, textos, mensajes, anuncios 
publicitarios, comunicaciones e información para publicidad en 
los medios; servicios de redes de computadoras entre iguales, 
específicamente, transmisión electrónica de imágenes, contenido 
audiovisual y de vídeo, fotografías, vídeos, datos, textos, 
mensajes, anuncios publicitarios, comunicaciones e información 
para publicidad en los medios; suministro de acceso a bases de 
datos computarizadas, electrónicas y en línea; suministro de 
foros en linea para comunicaciones, específicamente, transmisión 
de temas de interés general; suministro de servicios de correo 
electrónico y mensajería instantánea; servicios de foros de 
comunicación para redes sociales ; suministro de enlaces de 
comunicaciones en línea que transfieren a usuarios de sitios 
web a otras páginas web locales y globales. 
Clase: 41 
Educación; formación; servicios de entretenimiento; 
actividades deportivas y culturales; suministro de bases de 
datos computarizadas, electrónicas y en linea en el campo del 
entretenimiento; publicación de revistas y blogs electrónicos con 
contenido generado o especificado por los usuarios; servicios de 
publicaciones, específicamente, publicación de publicaciones 
electrónicas para terceros; alquiler de quioscos de fotografía y 
videografía para tomar, cargar, editar y compartir fotografías 
y vídeos. 
Clase: 42 
Servicios científicos y tecnológicos, así como serv1c1os 
de investigación y diseño en estos ámbitos; servicios de 
análisis e investigación industriales; diseño y desarrollo de 
equipos informáticos y de software; diseño y desarrollo de 
programas informáticos (software); suministro de sitios web 
que proporcionen a los usuarios la habilidad de participar en 
redes sociales y gestionar su contenido para redes sociales; 
suministro de uso temporal de software no descargable para 
redes sociales, gestionar contenido para redes sociales, crear 
una comunidad virtual y transmisión de imágenes, contenido 
audiovisual y de vídeo, fotografías, vídeos, datos, textos, 
mensajes, anuncios publicitarios, comunicaciones e información 
para publicidad en los medios; suministro de uso temporal de 
software no descargable para modificar y habilitar la transmisión 
de imágenes y contenido audiovisual y de video; suministro 
del uso temporal de programas informáticos (software) no 
descargables para visualizar e interactuar con una transmisión 
de imágenes, contenido audiovisual y de vídeo y textos y 
datos conexos; suministro del uso temporal de programas 
informáticos (software) no descargables para localizar contenido 
y publicadores de contenido y para subscribirse a contenido; 
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suministro del uso temporal de programas informáticos (software) 
no descarga bies para etiquetar imágenes, contenido audiovisual 
y de vídeo con datos que indican fecha, ubicación, gente y 
tema; suministro de información de índices y bases de datos de 
información buscables; suministro de motores de búsqueda para 
obtener datos a través de redes de comunicaciones; suministro 
de un servicio de redes en línea que habilita a los usuarios a 
transferir datos de identificación personal y compartir datos de 
identificación personal con y entre aplicaciones o sitios web 
múltiples; servicios informáticos, específicamente, alojamiento 
de instalaciones en Internet para terceros para organizar y realizar 
reuniones, eventos y discusiones interactivas a través de redes 
de comunicaciones; servicios informáticos, específicamente, 
crear una comunidad virtual para usuarios registrados para 
compartir, visualizar, subscribirse a, e interactuar con, imágenes, 
contenido audiovisual y de vídeo y datos e información conexos; 
servicios de proveedor de servicies de aplicaciones (ASP, por 
sus siglas en inglés), específicamente, alojamiento en Internet de 
aplicaciones de programas informáticos (software) de terceros; 
proveedores de servicios de aplicaciones (ASP) que contienen 
software para redes sociales, gestionar el contenido para redes 
sociales, crear una comunidad virtual y la transmisión de 
imágenes, contenido audiovisual y de vídeo, fotografías, vídeos, 
datos, textos, mensajes, anuncios publicitarios, comunicaciones 
e información para publicidad en los medios; proveedores de 
servicios de aplicaciones (ASP) que contienen software para 
permitir crear, editar, cargar, descargar, acceder, visualizar, 
publicar, desplegar, etiquetar, bloguear, streaming (descargar 
en flujo continuo), enlazar, anotar, indicar sentimientos sobre, 
comentar sobre, incrustar, transmitir, compartir, buscar o de 
otra manera suministrar o interactuar con medios electrónicos; 
proveedores de servicios de aplicaciones (ASP) que contienen 
software de interfaz de programas de aplicaciones (API, 
por sus siglas en inglés) que facilitan los servicios en línea 
para redes sociales, desarrollando programas de aplicación y 
comprando y difundiendo anuncios publicitarios; proveedores 
de servicios de aplicaciones (ASP) que contienen software 
para uso en operaciones de compra, venta, rastreo, evaluación, 
optimización, etiquetado, análisis, entrega y emisión de informes 
de publicidad y mercadotecnia en línea; proveedores de servicios 
de aplicaciones (ASP) que contienen software para uso en diseñar 
y gestionar campañas publicitarias y de comercialización en 
línea; Plataforma como servicio (PAAS) que contiene plataformas 
de programas informáticos (software) para redes sociales, 
gestionar contenido para redes sociales, crear una comunidad 
virtual y transmisión de imágenes, contenido audiovisual y de 
vídeo, fotografías, vídeos, datos, textos, mensajes, anuncios 
publicitarios, comunicaciones e información para publicidad 
en los medios; alquiler de programas informáticos (software) 
que dan a los usuarios la habilidad de cargar, editar y compartir 
imágenes, vídeos y contenido audiovisual. 
Clase: 45 
Servicios jurídicos; servicios de seguridad para la protección 
de bienes y personas; servicios personales y sociales prestados 
por terceros para satisfacer necesidades individuales; servicios 
de redes sociales en línea; servicios de establecimiento de 
contactos personales, redes sociales y citas basados en Internet; 
suministro de información en forma de bases de datos que 
contienen información en los campos de redes sociales, contactos 
personales y citas. 
Presentada: cinco de noviembre, del año dos mil quince. 
Excediente. N° 2015-0041 O l. Managua, veintiséis de noviembre, 
del año dos mil quince. Registrador. 

Reg. M6628 - M. 1908208 - Valor C$ 145.00 

SOLICITUD DE PATENTE 

(19) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua 
(12) Solicitud de patente de: Invención 
(21) Número de solicitud: 2015-000090 
(22) Fecha de presentación: 26/06/2015 
(71) Solicitante: 
Nombre: ABRAXIS BIOSCIENCE, LLC 
Dirección: 11755 Wilshire Boulevard, Suite 231 O Los Angeles, 
California 90025, Estados Unidos de América. 
Inventor(es): NEIL P. DESAI 
(74) Representante 1 Gestor(a) Oficioso(a) 
Nombre:GUYJOSEBENDAAAGUERRERO 
(30) Prioridad invocada 
(33) Oficina de presentación: Oficina de Estados Unidos de 
América 
(32) Fecha: 28/12/2012 y ll/03/2013 
(31) Número: 611747,123 y 131794,705 
(54) Nombre de la invención: 
COMPOSICIONES DE NANOPARTÍCULAS DE ALBÚMINA 
Y PACLITAXEL 
(51) Símbolo de clasificación (IPC"7 ): 
A61K 31/337; A61K 38/38; A61K 9/14; A61P 35/00. 
(57) Resumen: 
La presente invención proporciona composiciones (tales como 
composiciones farmacéuticas) que comprenden nanopartículas 
que comprenden albúmina y paclitaxel. Las composiciones 
tienen un perfil específico de polímero/monómero de albúmina 
y son particularmente adecuados para uso en el tratamiento de 
enfermedades tales como el cáncer. 

En virtud del Artículo 33 de la Ley 354, Ley de Patentes de 
Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales, los 
interesados podrán presentar al Registro de la Propiedad 
Intelectual, OBSERVACIONES a la misma. 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL. Managua, 12 de Noviembre de 2015. 
Registrador. 

Reg. M6676 - M. 676932 - Valor C$ 290.00 

EDUARDO JOSE RODRIGUEZ ALEMAN, Apoderado (a) de 
FCA ITALY S.p.A. del domicilio de Italia, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

GIULIA 
Para proteger: 
Clase: 25 
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería; ropa de 
cuero de imitación; ropa de cuero; ropa para automovilistas; ropa 
para motociclistas; ropa para ciclistas; ropa para uso deportivo; 
prendas de vestir para hombres, mujeres y niños; vestidos; 
batines; prendas de vestir; bandanas [pañuelos para el cuello]; 
gorras [artículos de sombrerería]; boinas; ropa interior; batas 
[guardapolvos]; ligueros; calzado; zapatillas de deporte; medias; 
calcetines; bragas; camisas de manga corta; camisas; sombreros; 
abrigos; cinturoñes [prendas de vestirr]; pantis; sombreros; 
orejeras [prendas de vestir]; ajuares para bebé [prendas de 
vestir]; trajes [vestuario]; ropa de playa; disfraces [trajes]; 
corbatas; cintas para la cabeza; fulares; sudaderas; chaquetas; 
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faldas; guantes [prendas de vestir]; abrigos impermeables; ropa 
de confección; prendas de punto; jerseys [prendas de vestir]; 
calentadores de piernas; camisetas de deporte; prendas de 
mediería; suéteres; pelerinas; antifaces para dormir; pantalones 
largos; parkas; pijamas; pulovers; sandalias; sandalias de baño; 
calzado; pantuflas de baño; zapatillas de gimnasia; calzado de 
playa; zapatillas de deporte; chales; fajas [bandas]; botas de 
media pierna; botas; camisetas [de manga corta]; conjuntos de 
vestir; viseras [artículos de sombrerería]. 
Clase: 28 
Juegos y juguetes; artículos de gimnasia y deporte no 
comprendidos en otras clases; adornos para árboles de navidad; 
árboles de navidad de materiales sintéticos; mástiles para tablas 
de windsurf; columpios; aparatos para lanzar pelotas de tenis; 
aparatos para juegos; aparatos de culturismo; artículos de 
gimnasia; aparatos de prestidigitación; aparatos de video juegos; 
cometas, arcos de tiro; armas de esgrima; aparejos de pesca; 
artículos de juego y deporte; equipos para juegos o deportes; 
aparatos para ejercicios físicos; muñecas; soportes para árboles 
de navidad; dianas; bicicletas estáticas de ejercicio; canicas para 
jugar; bolos; bolas de juego; tablas de bodyboard; juguetes para 
hacer pompas de jabón; bolsas de criquet; bolsas con o sin ruedas 
para palos de golf; cuerdas de tripa para raquetas; cubiletes para 
dados; caleidoscopios; cámaras de aire para balones de juego; 
cañas de pescar; sombreros de papel para fiestas [artículos 
de cotillón]; naipes; casas de muñecas; caballitos de balancín 
[juguetes]; fichas para juegos de apuestas; mandos para consolas 
de juego; confetis; dados [juegos]; adornos para árboles de 
navidad, excepto artículos de iluminación y golosinas; alas delta; 
discos para lanzamiento de disco [deportes de campo]; discos 
voladores [juguetes]; señuelos de caza o pesca; extensores para 
pectorales; hondas [artículos de deporte]; llamados de juegos 
de caza; dardos; juguetes; juguetes para animales domésticos; 
sonajeros; juguetes; máquinas de juego automáticas accionadas 
con monedas; juegos de mesa; juegos de anillas; juegos de 
construcción; juegos de damas; juegos de dominó; juegos de 
ajedrez; juegos de sociedad; juegos portátiles con pantalla de 
cristal líquido; carruseles [tiovivos]; billetes de lotería para 
raspar; guantes [accesorios para juegos]; bobsleighs [trineos de 
carreras]; protectores acolchados [partes de ropa de deporte]; 
kits de modelo a escala [juguetes]; máquinas para juegos de 
apuestas; máquinas de video juegos electrónicos para salas 
de juego; barras con pesas [pesas de gimnasia]; marionetas; 
máscaras de disfraz; máscaras de teatro; móviles [juguetes]; 
modelos de vehículos a escala; patinetas [juguetes]; artículos de 
broma; osos de peluche; balones y pelotas de juego; rodilleras 
[artículos de deporte]; coderas [artículos de deporte]; parapentes; 
espinilleras [artículos de deporte]; patines de ruedas; patines en 
línea; patines de hielo; peluches; pistolas de aire comprimido 
[juguetes]; pistolas de juguete; sacos de boxeo;juegos de ingenio; 
raquetas; raquetas de nieve; redes [artículos de deporte]; mangas 
para cazar mariposas; redes de tenis; salabardos de pesca; fundas 
especialmente diseñadas para esquís y tablas de surf; tableros 
de ajedrez; cartones de bingo; redes de camuflaje [artículos de 
deporte]; esquís; esquís náuticos; patinetas [juguetes]; trineos 
[artículos de deporte]; tragaperras; tablas de esquí; bandas 
para mesas de billar; tacos de billar americano [pool]; botas de 
patines; tablas de windsurf; tablas de surf; tablas de natación; 
mesas de billar; mesas de billar accionadas con monedas; mesas 
para fútbol de mesa; mesas para ping-pong; dameros; toboganes 
[artículos de juego]; camas elásticas; trampolines [artículos de 
deporte]; juegos de chaquete; peonzas [juguetes], vehículos de 
juguete; vehículos de control remoto. 

Presentada: veinticuatro de noviembre, del año dos mil 
quince. Expediente. N° 20IS-004397. Managua, veinticinco de 
noviembre, del año dos mil quince. Registrador. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 7S63- M.88998- Valor C$ 9S.OO 

CONYOCAJORIA 

En mi calidad de Presidente de la Junta Directiva de la sociedad 
Medihospital, S.A., cito a los socios, a reunión de Asamblea 
Extraordinaria de Accionistas de la sociedad Medihospital, S.A., 
con el fin de tratar, los siguientes puntos de agenda: 

1.- Aprobación de Contragarantías para firma de Adendum a 
Linea de Crédito. 

2.- Reforma al Pacto Social y Estatutos de la sociedad 
Medihospital, S.A., y Aumento de Capital Social.-

3.- Emisión de nuevos Certificados de Acciones, de la sociedad 
Medihospital, S.A.-

4.- Puntos Varios.-

La Asamblea Extraordinaria de Accionistas de la sociedad 
Medihospital, S.A., se realizará en las nuevas oficinas de la 
sociedad, ubicadas de Tica Bus, una y media cuadra al Sur, mano 
izquierda, a las cinco de la tarde del día ocho de Enero del año dos 
mil dieciséis.- (f) Presidente Junta Directiva Medihospital, S.A. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 73S4- M. 88016- Valor C$ 28S.OO 

EDICTO 

Cítese y emplácese por medio de EDICTO, a la señora XI O MARA 
ARGENTINA CONTRERAS, de domicilio desconocido en base 
al Arto. S 1 S CF, para que dentro del termino de tres días hábiles 
después de publicados con intervalos de dos días consecutivos, 
en cualquier diario de circulación nacional, comparezca a este 
despacho judicial a contestar la solicitud de divorcio unilateral que 
ha promovido en su contra el Licenciado RUFINO HUMBERTO 
ESTRADA RIVAS, en calidad de defensor público y representante 
legal del señor LEONEL CASTRO GARCIA, bajo apercibimiento 
de nombrársele un representante legal para el proceso si no 
comparece.- Dado en el Juzgado Local Civil de Ciudad Sandino, 
a los doce de días del mes de noviembre del dos mil quince.-

(f) Dra. JOSEFA B. VARGAS BAEZ, JUEZ LOCAL CIVIL DEL 
MUNICIPIO DE CIUDAD SANDINO. Lic. María Luisa Mena, 
Secretaria. 

3-2 

Reg. 7S60- M. 879S8 -Valor C$ 43S.OO 

EDICTO 
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EXPEDIENTE NUMERO 000832-0421-2015 

La señora SARA! DEL PILAR HERNANDEZ SABALLOS, 
solicita que se le declare heredera universal de todos los bienes 
derechos y acciones que dejare al momento de su fallecimiento 
su madre ELIZABETH DEL SOCORRO SABALLOS OCON 
(Q.E.P.D) En especial de un lote de terreno rustico situado en 
punto San Pedro Jurisdicción de Belén, dentro de los siguientes 
linderos Norte: Justo Bolaños Morales 166.62 mts2, Sur: Octavio 
Bolaños Morales 1 78.20 mts2, Este: Camino a Mata de Caña, en 
medio Pedro AguiJar (40 mts) y Oeste: Dámaso carcache 42.70 
mts2), dicha propiedad se encuentra inscrita de manera indivisa, 
sentencia inscrita bajo el número (24,300), Asiento: (1 °, Folios: 
( 194 y 195), tomo: (246), Columna de Inscripciones, Sección de 
Derechos Reales del Libro de Propiedades del Registro Público 
de la Propiedad Inmueble y Mercantil de Departamento deRivas. 
Óigase al señor Procurador Regional de Justicia dentro de tercero 
día de la presente solicitud por lo de su cargo. Publíquese edictos 
de ley en él diario oficial la gaceta o en un diario de circulación 
Nacional, señalándose el término de Ocho días para oponerse quien 
se creyere con igual o mejor derecho todo de conformidad a los 
Artos. 741 y 743 Pr. NOTIFIQUESE.- (F) Yessica Castro Bonilla 
Juez (f) JBM Sria Dado en la ciudad de Rivas a los diecinueve 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. 

Dra. Yessica Concepción Bonilla, Juez de Distrito Civil deRivas. 

3-2 

Reg. 7561- M. 88924- Valor C$ 435.00 

EDICTO 

MicaelaAuxiliadora Rojas, ser declarada heredera universal sobre 
los bienes, derechos y acciones que al morir dejará su señora 
madre Maria del Carmen Rojas, conocida también como Maria del 
Carmen Rojas Arce (q.e.p.d.). Interesados oponerse en el termino 
de ocho días quien se creyere con igual o mejor derecho. Dado en 
el Juzgado Primero Distrito Civil de la Circunscripción Managua 
en la ciudad de Managua, a las once y cuarenta y dos minutos 
de la mañana, del diecisiete de Noviembre del dos mil quince. 

(F) ADRIANA MARIA CRISTINA HUETE LÓPEZ, Juzgado 
Primero Distrito Civil de la Circunscripción Managua, Asunto 
Número: 012567-0RM4-20 15-CV. (f) Secretaria. ADMAHULO. 

3-2 

UNIVERSIDADES 

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE NICARAGUA 

Reg. 7569- M. 4723729- Valor C$ 95.00 

Managua, 22 de Diciembre del 2015. 

AVISO 

Señores Proveedores del Estado 
Sus Oficinas 

Estimados Señores. 

Por este medio hacemos de su conocimiento que la UNIVERSIDAD 
POLITECNICA DE NICARAGUA, ha realizado la 
Novena Modificación del "PROGRAMA ANUAL DE 
CONTRATACIONES DEL ESTADO", en el Portal Nicaragua 
compra SISCAE, para cualquier consulta que se requiera. 

Sin más a que hacer referencia, le saludo. 

Atentamente, 

(F) DRA. LYDIA RUTH ZAMORA CORTES, RECTORA
UPOLI. 

Reg. 7565 -M. 89023 -Valor C$ 95.00 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA-LEÓN 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA-LEÓN, informa de la publicación para convocatoria 
a: 

Licitación Pública: # 44-2015 para la ejecución del Proyecto: 
Construcción de la 11 Etapa de la Clínica Odontológica en el 
Campus Médicos de la UNAN-León, la cual se publicará el día 
23 de diciembre del 2015. 

León, Dieciséis de Diciembre del año dos mil Quince. 

(f) Licda. Zobeyda Gutierrez, DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
UNAN-LEON. 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. PTI2581- M. 85871- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 890, página No 
445, Tomo No. VII, del Libro de Registro de Diplomas de Post Grados 
en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

OSCAR DANILO VEGA MARTÍNEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por esta universidad para los programas 
de postgrado. POR TANTO: Le extiende el Diploma de Postgrado en 
Dirección de Operaciones y Recursos Humanos, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los treinta días 
del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, Director de Postgrado y Educación 
Continua, Msc. Silvio Moisés Casco Marenco, El Secretario General, 
Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro, Margarita 
Cuadra F errey. 
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Es conforme, República de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre 
del2015. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TP 12582- M. 85819- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 755, página 378, tomo 1, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

GABRIEL ALEJANDRO GARCIA. Natural de Estelí, Departamento 
de Estelí, República de Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Agronomía. POR TANTO: le extiende 
el Título de Ingeniero Agrícola para el Desarrollo Sostenible. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Gregorio 
Varela Ochoa. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 27 de noviembre del año 2015. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP12583- M. 85108- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 219, tomo XIV, partida 13258, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SUGEY DEYANIRA ACUÑA NUÑEZ. Natural de Potosí, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los dos días del mes de septiembre 
del año dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lidia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo. El Director 
de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de octubre del año dos mil 
quince. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP12584- M. 85962- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3518, Página219, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

RUDY DANIEL CASTELLÓN CAÑADA. Natural de San Juan de 
Limay, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Industria, para obtener el grado correspóndiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de noviembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
Mba. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, diez de noviembre del 2015. (f) Msc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP12585- M. 85155- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3452, Página 186, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

DANNY NOEL BERRÍOS LEYVA. Natural de León, Departamento 
de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Mecánico. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de septiembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
Mba. NéstorGalloZeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra Horney. 

Esconforme,Managua,ochodeoctubredel2015.(f)Msc.MariaMercedes 
García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP12586- M. 85814- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 4394, Página 159, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

YAICSSA LISBETH PÉREZ FLORES. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Electrotecnia y Computación, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
en Computación. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de agosto del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
Mba. NéstorGalloZeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Ronald Torres Torres. 

Es conforme, Managua, ocho de octubre del20 15. ( f) Msc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. TP12587- M. 85741- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3507, Página 213, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

ELIDA MERCEDES GUTIÉRREZ BLANDÓN. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Tecnología de la Industria, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
Mba. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: lng. Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, tres de noviembre del 2015. (f) Msc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP 12588 -M. 85722- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el W 4405, Página I 64, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación.-Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

CARLOS JOSÉ PAZ RODRÍGUEZ.NaturaldeBoaco,Departamento 
de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia y Computación, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Eléctrico. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de octubre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: Mba. 
Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: lng. Ronald Torres Torres. 

Es conforme, Managua, veintiocho de octubre del2015. (f) Msc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. TPI2589- M. 85743- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3497, Página 208, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

WALTER JESÚS GONZÁLEZ CASCO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
Mba. NéstorGalloZeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, tres de noviembre del 2015. (f) Msc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP12590- M. 85695- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 8, tomo V, 
del Libro de Registro de Título de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JULIO CÉSAR TREMINIO RIVERA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-l30271-0009K, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco." 

Es conforme, Managua, 26 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12591- M. 85711- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 274, tomo 
VI, del Libro de Registro de Título de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

RUBÉN ISMAEL QUEZADA GONZÁLEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 203-200392-0000T, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco." 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12592- M. 85703- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 15, tomo V, 
del Libro de Registro de Título de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

PABLO GARCÍA VALLE. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 441-010478-000lA, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en Física
Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco." 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 12593 - M. 85787 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 84, tomo IV, 
del Libro de Registro de Título de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LUCELY BERENICE MERLO CASCO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 321-140195-0004H, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 

publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12594- M. 85716- ValorC$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 392, tomo 
V, del Libro de Registro de Título de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -
POR CUANTO: 

JENNY DEL CARMEN CRUZ CRUZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula e identidad: 001-190388-0021X. ha cumplido con todos los 
requisitos por la Facultad de Educación e Idiomas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Infantil. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de junio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 6 de junio del 2014. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP12595- M. 85724- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 419, tomo 
IV, del Libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ LUIS SÁENZ GARCÍA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-011091-0006W, ha cumplido con todos Jos requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramo na 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua, 8 de junio del2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 
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Reg. TP12596- M. 85734- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 430, tomo 
IV, del Libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ ANÍBAL MATAMOROS. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-030691-0039L, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de julio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua, 7 de julio del2015. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP12597- M. 85753- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 83, tomo IV, 
del Libro de Registro de Título de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KELLYN MERCEDES BLANDÓN CASCO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 321-241294-0002E, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco." 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 12598 - M. 85116- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 397, 
tomo Il, del Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería 
Jinotepe, Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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MAYDELING IDANIA JARQUÍN GARCÍA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 409-21 0395-0000M, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titularen la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco." 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 12599 - M. 85699- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 14, tomo V, 
del Libro de Registro de Título de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FRANCISCO ANTONIO GARCÍA GUIDO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-200992-00 15N, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco." 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12600- M. 85938- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 488, tomo 
XII, del Libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

BISMARCK MAGDIEL DÍAZ NICOYA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-050391-0034Q, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Mercadotecnia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titularen la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
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del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco." 

Es conforme, Managua, 17 de noviembre del2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI2601- M. 85863- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 432, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MANUEL DE JESÚS GARCÍA SILVA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 201-180493-0005L, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Enfermería con 
orientación en Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco." 

Es conforme, Managua, 30 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12602- M. 85781- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 35, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA AUXILIADORA ORTEGA GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-020790-0002H, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco." 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP!2603- M. 85778- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 35, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

BELKIN EPIFANIA TÓRREZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 452-260990-0000M, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco." 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12604- M. 85765- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 132, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FREDDY ANTONIO SOLÍS AMADOR. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 121-180687-0002M, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Enfermería con 
Orientación en Salud Pública. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de septiembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco." 

Es conforme, Managua, 4 de septiembre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12605- M. 85785- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 34, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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LIDIA ARELYS BLANDINO PÉREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 446-180692-0002M, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco." 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12606- M. 85912- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 279, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

NORA TERESA DUMAS QUEZADA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-191076-0013A, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con 
mención en Educación Primaria. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco." 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 276, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

NORA TERESA DUMAS QUEZADA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-191076-0013A, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención 
en Educación Primaria. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 

Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco." 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12607- M. 85925- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 120, Folio 120, Tomo VIII, Managua 28 de octubre del 
2015, se inscribió la Certificación proveida por la Secretaría General 
de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación del Diploma que 
contiene el título de Doctora en Medicina, aprobada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

YULIET RODRÍGUEZ RONDÓN. Natural de Cuba, con cédula 
de residencia 271120142002, quien de conformidad con el dictamen 
técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las 
formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en La 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
día del mes de octubre del dos mil quince. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP12608- M. 85761- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
E~tadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 271, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CÁNDIDA ROSA BLAS. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 001-300167-0032K, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco." 

Es conforme, Managua, 30 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12609- M. 85758- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 256, tomo 11, 
del Libro de Registro de Título de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA- POR CUANTO: 

WENDY WESTFALIA LÓPEZ ABURTO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Regional Multidisciplinaria 
de Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Turismo Sostenible. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de julio del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 11 de julio del2012. (t) Directora. 

Reg. TP12610- M. 85691- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 288, tomo 
IV, del Libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -
POR CUANTO: 

CINTHYA MARÍA ZAMORA LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-180490-000SY, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas 1ue legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de marzo del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 24 de Marzo del 2014. (t) César Rodríguez 
Lara. Director. 

Reg. TP 12611 -M. 85680- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 59, tomo 11, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
de Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

ROSA ARGENTINA SÁNCHEZ GARMENDIA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Historia, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de febrero del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime Lopez Lowery". 

Es conforme, Managua, 2 de febrero del2012. (t) Directora. 

Reg. TP12612- M. 85727- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 98, 
tomo 11, del Libro de Registro de Título de la Facultad Humanidades y 
Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

GLORIA CRISTIANA TÓRREZ HERNÁNDEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades y 
Ciencias Jurídicas. POR TANTO: LeextiendeelTítulode: Licenciada en 
Filología y Comunicación. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de mayo del dos mil doce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del2012. (t) Directora. 

Reg. TP 12613- M. 85661- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 141, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

RAMIRO ANTONIO CASTAÑEDA VARGAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de 
Información, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de marzo del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de marzo de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 12614- M. 85693 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 109, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LA LICENCIADA YANETTE VANESSA MAIRENA ROJAS, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Maestría 
Académica en Salud Mental y Adicciones, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de octubre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 12615- M. 85846- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 103, tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOHANA DE JESÚS MADRIGAL VELÁSQUEZ,hacumplidocon 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Educación Primaria, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de mayo del dos mil trece. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 20 de mayo de 2013. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 12616- M. 85874- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 428, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

XOCHILT LISSETH RIVAS LÓPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada Químico Farmacéutico, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de noviembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de noviembre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 12617- M. 85792- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 387, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MACARIO ALFONSO BLANCO MANZANARES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Ciencias de la Educación mención Educación Física y 
Deportes, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de noviembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de noviembre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 12618- M. 85774- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 169, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SALVADORA DE JESÚS MAYORGA CISNEROS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la F acuitad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Psicología, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de noviembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de noviembre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 12619- M. 85848- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 269, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

PATRICIO JOSÉ MADRIGAL FERRUFINO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y 
Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Ciencias Actuariales y Financieras, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de noviembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de noviembre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 12620- M. 85112- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 283, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: .. LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BELKIS MEDARIS HERNÁNDEZ LAGOS,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Educación Primaria, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis días 
del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 26 de octubre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 12621- M. 85110- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 282, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: .. LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MABEL ISOLDA MALDONADO SÁNCHEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Educación Primaria,paraquegocede los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis días 
del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 26 de octubre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 12622 -M. 85968- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 399, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: .. LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YENNIFER ARGENTINA PINEDA GALEANO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de noviembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de noviembre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI2623- M. 85823- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense Martín Luther King Jr, Recinto Masaya, certifica que en 
la página 449, Tomo 1, del Libro de registro de Títulos Universitarios 
de la Escuela de Ciencias de la Computación que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

GEMA DE LOS ÁNGELES ÑAMENDI JARA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de cumplimiento de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el título de Ingeniera en Sistemas de Información 
Automatizada. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Masaya, república de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de Enero del año dos mil quince El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El presidente de la junta directiva, Eduviges 
Pineda. El Vicerrector Académico, Ornar Antonio Castro. La secretaria 
General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Masaya, a los veinte y dos días del mes de Enero del año 
dos mil quince. (t) Msc. Jeame Inés Ríos, Secretaria Académica. 

Reg. TPI2624- M. 85682- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM), CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo V del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 074, en el folio 074, la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 074. La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado. Considerando que: 

MARITZA DEL ROSARIO RODRÍGUEZ ALDANA,hacumplido 
con todos los requisitos de la Maestria impartida por esta Universidad 
y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República de 
Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO de Másteren Administración 
de Organizaciones de Microfinanzas Cum Laude. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cinco días del mes de 
agosto del año dos mil once. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina 
Sandino. Rector. Firma Ilegible. Doctora Thelma Sandoval Suazo, 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una 
estampa dorada. 

Registrado con el número 074, Folio 074, Tomo V del Libro de Registro 
de Títulos. Managua, Nicaragua, 05 de agosto del año 2011 ".Es conforme 
con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, cinco de 
agosto del año dos mil once. Firma Ilegible. Licenciada Yanina Argüello 
Castillo. Coordinadora de Registro Académico. Hay un sello. 
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Es confonne con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua, cinco de agosto del año dos mil once. Licenciada Yanina 
Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. TP12632- M. 86144- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil Y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 411, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MERCEDES PATRICIA COREA PAVÓN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 201-240288-0008R, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con 
orientación en Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es confonne, Managua, 2 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12633- M. 86140- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 433, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CECILIA LORENA LÓPEZ ESPINOZA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 561-101070-000lP, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Biana1isis Clínico. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es confonne, Managua, 9 de noviembre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI2634- M. 86135- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 487, tomo 
XII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se i~scribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

REGINA ESPERANZA MARTÍNEZ VADO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-130174-0049D, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es confonne, Managua, 17 de noviembre del2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12635- M. 86126- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 11, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

XOCHIL MERCEDES PÉREZ ESCOTO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-220989-00IOD, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con 
orientación en Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es confonne, Managua, 9 de noviembre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12636- M. 86191- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 445, tomo lll, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice:' "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

VANESSA DEL ROSARIO GUTIÉRREZ NARV ÁEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-061 091-0003A, ha cumplido con 
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todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12637- M. 86157- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 473, tomo 
XII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

NO ELlA KARINA GONZÁLEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 441-260390-000IH, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del 2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12638- M. 86159- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 463, tomo 
XII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

BAYRON JOSÉ AMADOR VALLE. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 362-181284-000IH, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Banca y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 

Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de octubre del 2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12639- M. 86177- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 426, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

DORIS ISABEL ZAPATA ARAGÓN. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 281-301177-0008P, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitres 
días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de octubre del 2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12640- M. 85219- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 146, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

EDMUNDO SALVADOR GUERRERO NARV ÁEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 086-261 076-0005K, ha cumplido con 
todos los requisitosacadémicosestablecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialista en Medicina 
Interna. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de agosto del 2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12641- M. 86048- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 46, tomo 
111, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ARLLELY VALESKA CASTILLO GRANJA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-100190-0043D, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Estadística. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de septiembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12642- M. 86072- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 83, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MICHAEL JOSUÉ RIVERA AGUILAR. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 163-110994-0003K, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12643- M. 86070- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 84, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ADELA SUÁREZ LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 491-040881-0000K, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Física
Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12644- M. 86069- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 349, tomo 111, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MIGDONIA DEL CARMEN GALÁN LÓPEZ.NaturaldeNicaragua, 
con cédula de identidad 408-0 11286-0002L, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiseis 
días del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de junio del2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP12645- M. 86066- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 462, tomo 1, del Libro de Registro de Título del Centro 
Universitario Regional de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

EMMANUEL SANTIAGO GARCIA LOPEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por el Centro Universitario Regional de 
Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Computación, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve 
días del mes de junio del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, 
Francisco Guzmán P. El Secretario General, N. González R.". 
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Es conforme, Managua, 9 de junio de 2009. (f) Director. 

Reg. TP 12646- M. 86060- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 18, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FRANKLIN JOSUÉ BLANDÓN GÓMEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-261293-0002B, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Mercadotecnia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12647- M. 86055- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNA~-Managua, certifica que en la página 68, tomo 
III, del Libro de Registro He Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva al su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MASSIEL DEL SOCORRO SUCE AGUIRRE. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 1-190990-0014 T, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Civil. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12648- M. 86102- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 476, tomo 
XII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 

que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

Y ÁDER ANTONIO MARTÍNEZ TORRES. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 004-040592-000lM, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
delm es de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12649- M. 86057- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 68, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ÁLVARO JOSÉ GARCÍA ROCHA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-190292-0054F, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Civil. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

DadoenlaciudaddeManagua,RepúblicadeNicaragua,alosdieciséisdías 
del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12650- M. 86128- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 75, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARTHA ADELINA GONZÁLEZ OSANDO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 481-231186-0002W, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado 
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por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12651- M. 86113- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 53, tomo 
111, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JAMILETH SOZA RÍOS. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 449-310788-000IU, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Estadística. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez: 
Lara, Director. 

Reg. TP 12652 -M. 85212 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 2, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ORLANDO BLANDÓN GUZMÁN. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 441-021285-000JT, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial y de Sistemas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titularen la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 
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Es conforme, Managua, 16 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 12653 - M. 85214- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 3, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ANABEL CRISTINA PÉREZ ESCOTO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-250588-00IOP, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titularen la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12654- M. 85225- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 292, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

RAMIRO EDUARDO OSEJO MANZANARES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 521-171186-0001 D, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de 
la Educación con mención en Física-Matematica. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 296, tomo 
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VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

RAMIRO EDUARDO OSEJO MANZANARES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 521-171186-000 l D, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media 
en Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12655- M. 86033- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 273, tomo Il, del Libro de Registro de Reposición de Títulos 
para Graduados en la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua y 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"Este Título es un duplicado del extendido al interesado (a) el lO de 
marzo de 2014. LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

JULIO DANIEL ESCOBAR MEJÍA, ha cumplido con todos 
los requisitos estableqidos por la Facultad Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legaltbente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2015. (f) Licda. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12656- M. 86031- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 272, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MIRIAM DEL CARMEN RUGAMA MONTES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnico Superior en Preescolar, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis días 

del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 26 de octubre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12657- M. 86186- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 308, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YASSER ALÍ LÓPEZ MUÑOZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Economía, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de noviembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de noviembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12658- M. 86153- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 195, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JAQUELINE GONZÁLEZ ALTAMIRANO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Educación Primaria, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis días 
del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 26 de octubre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12659- M. 86021- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 270, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

MARIELA VERÓNICA MACHADO BACA,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
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y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior en Preescolar, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis días 
del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 26 de octubre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12660- M. 86019- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 210, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

PETRONA GUILLERMINA ESPINOZA RUIZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnico Superior en Preescolar, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis días 
del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 26 de octubre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12661- M. 86023- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 211, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ELENA PATRICIA MELÉNDEZ PAZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior en Preescolar, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis días 
del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 26 de octubre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12662- M. 86029- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 249, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 

Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

EL LICENCIADO MAURICIO JAVIER VÍLCHEZ BRAND, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Maestría 
en Tecnologías de la Informática Empresarial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis días 
del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 26 de octubre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12663- M. 86124- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 316, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARICELA YORLINDA GONZÁLEZ AGUILAR, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesora de Educación Media mención Ciencias Sociales, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis días 
del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 26 de octubre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12664- M. 86115- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 146, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ALDO JOSÉ MONTOYA TERCERO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en Enfermería 
Profesional, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de octubre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. TP12665- M. 85176- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 118, tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARICELA DEL CARMEN SILVA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación, mención Dirección, Administración y Descentralización 
de Centros Educativos, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de agosto del dos mil dos. El Rector de la Universidad, Ernesto 
Medina S. El Secretario General, Luis Hemández León." 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2002. (f) Lic. Sonia Ruiz de León, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12666- M. 86015- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 209, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ERIKA MARÍA I1cHARDO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Fafultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le ex~iendeel Título de Técnico Superior en Preescolar, 
para que goce de lo~ derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis días 
del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 26 de octubre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12667- M. 86130- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 395, Página 009, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

YILVER RICARDO ABASCAL LAZO. Natural de La Libertad, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 

extiende el título de: Ingeniero-Arquitecto, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de octubre del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing. Manuel Salvador 
López Miranda. (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Director de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP12668- M. 86036- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 105, Página 003, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

YASER ANTONIO MORALES CHAVEZ. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniero-Arquitecto, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de julio del año dos mil doce. Rectora de la Universidad: Dra. Oiga 
Maria del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Arq. Jorge Israel Galicia Cruz. (f) 
Ing. Manuel López Miranda. Director de Registro Nacional. UPONIC. 

Reg. TP12669- M. 85204- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 060, Página 152, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

RONNY JOSE CORRALES CARRASCO. Natural de Somotillo, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Ingeniero- Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de septiembre del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga Maria del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing. Naima Meza Dávila. 
(f) Msc. María Eugenia García Rocha. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 
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La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1150, Página 024, Tomo I-20 11, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

ANABELLA CONCEPCION LUNA BONILLA. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Licenciada en Derecho, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los primero 
días del mes de octubre del afio dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Y esenia del Carmen 
Toruño Mendez. (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP12671- M. 86132- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 397, Página 009, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

LUIS ANTONIO VALLE JARQUÍN. Natural de La Libertad, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera• y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se 
le extiende el título de: Ingeniero -Arquitecto, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciseis 
días del mes de octubre del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing. Manuel Salvador 
López Miranda. (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP 12672- M. 85189- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 941, Página 020, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

INGRID DEL CARMEN AL VARADO MUÑOZ. Natural deRivas, 
Departamento deRivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, para que 

goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de julio del afio dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Julio Jacinto Vilchez 
Guerrero. (f) Lic. Raúl Enrique Castillo Cajina. Director de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI2673- M. 85197- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 85, Partida 4317, Tomo XXII, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

REYNA MARGARITA GARCIA VILLAGRA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médica y 
le extiende el Título de Licenciada en Tecnología Médica". Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintinueve días 
del mes de agosto del afio dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
José Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón. 
El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
veintinueve días del mes de agosto del afio dos mil quince. (f) Msc. 
Antonio Sarria Jirón, Secretario General, UniversidaddeOccidente-UDO. 

Reg. TP12674- M. 86111- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 112, Partida 4371, Tomo XXII, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

KEYLIN DA YANA MORENO VALDIVIA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médica y le extiende 
el Título de Licenciada en Química y Farmacia". Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintinueve días 
del mes de agosto del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
José Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón. 
El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
veintinueve días del mes de agosto del año dos mil quince. (f) Msc. 
Antonio Sarria Jirón, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP12675- M. 86138- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
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Ingeniería, certifica que, bajo el N° 789, Página 395, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería Química.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

JUNIET REBECA GAITÁN ARÉVALO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ingeniería 
Química,paraobtenerel grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Químico. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de mayo del año dos mil catorce. Rector de la Universidad: 
Arq. Víctor Arcia Gómez. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: lng. Leonardo A. Chavarría Carrión. 

Es conforme, Managua, treinta de junio del20 14. ( f) MSc. Maria Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. TP12676- M. 86148- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3427, Página 173, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

CYNTHIA JANETH NORORI CARRILLO. Natural de Managua, 
Departamento de ranagua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisito académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Industria, pata obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigehtes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de julio del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz 
Latino. Decano de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, treinta y uno de agosto del2015. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TP12677- M. 86044- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1500, Página 351, Tomo 11, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Arquitectura.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

JOSUÉ AZMAVET MARTÍNEZ JIRÓN. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 

los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de octubre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: MBa. 
Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: lng. Luis Alberto Chávez Quintero. 

Es conforme, Managua, veintiocho de octubre del 2015. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TP12678- M. 86052- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1409, Página 306, Tomo 11, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Arquitectura.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

PEDRO JOAQUÍN CHAVARRÍA GONZÁLEZ.NaturaldeGranada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de noviembre del año dos mil catorce. Rector de la Universidad: 
MBa. NéstorGallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Arq. Luis Alberto Chávez Quintero. 

Es conforme, Managua, veinticinco de noviembre del 2014. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TP12679- M. 86062- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Valle, certifica que bajo el número: 1536, Folio: 049, tomo 001, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. 
STUDIUM SEMPER ADEST- POR CUANTO: 

MILTON HORACIO MADRIZ AGUILAR, natural de Managua, 
departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el título de Licenciado en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. Rectoría, Mba. Kathia 
Sehtman. Secretario General, Lic. Amoldo Arreaga Carrera. 
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Es confonne. Managua, a los 30 días del mes de noviembre del 201 S. (f) 
Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TPI2680- M. 86106- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Valle, certifica que bajo el número: 1519, Folio: 049, tomo 001, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. 
STUDJUM SEMPER ADEST- POR CUANTO: 

HORTENSIA UMBELINA ALTAMIRANO TORRES, natural de 
Estelí, departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el título de Licenciada en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. Rectoría, Mba. Kathia 
Sehtman; Secretario General, Lic. Amoldo Arreaga Carrera. 

Es confonne. Managua, a los 30 días del mes de noviembre del2015. (f) 
Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TPI2681- M. 85195- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Valle, certifica que bajo el número: 1525, Folio: 049, tomo 001, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. 
STUDIUM SEMPER ADEST- POR CUANTO: 

EMILIO JAVIER CORNEJO MORENO, natural de Estelí, 
departamento de Este tí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el título de Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. Rectoría, Mba. Kathia 
Sehtman; Secretario General, Lic. Amoldo Arreaga Carrera. 

Es confonne. Managua, a los 30 días del mes de noviembre del2015. (f) 
Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TPI2682- M. 86059- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 740, página 370, tomo l, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

JOEL DE JESUS SANCHEZ QUINTANILLA. Natural de Masaya, 

Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de agosto del año dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Gregorio 
Vareta Ochoa. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es confonne con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 28 de agosto del año 2015. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TPI2683- M. 86046- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 747, página 374, tomo l, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

LEYLA NAYIRI PEREZ GOMEZ. Natural de Bonanza, Región 
Autónoma del Atlántico Norte, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Agrícola para el Desarrollo 
Sostenible. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Gregorio 
Vareta Ochoa. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es confonne con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 27 de noviembre del año 2015. (f) Lic. DarlingDelgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TPI2684- M. 86118- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 682, página 341, tomo l, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

DANIELA VANESSA TERCERO GUERRERO. Natural de San 
Carlos, Departamento de Río San Juan, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencias 
Animal. POR TANTO: le extiende el Título de Médico Veterinario en 
el Grado de Licenciatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es confonne con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 27 de noviembre del año 2015. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 
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Reg. TP12685- M. 86193- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central de 
Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2634, Página 156, Tomo I, del Libro 
de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YENIFER ALEJANDRA LÓPEZ SÁNCHEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el Título de: Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoría, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento del país 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los cuatro días 
del mes de septiembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Msc. GilbertoCuadra Solórzano. Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Hemán Estrada Santamaria. 
(f) Licda. Margiorie del CarmenAguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 

Reg. TP12686- M. 85216- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central de 
Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2629, Página 156, Tomo I, del Libro 
de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió ~1 Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA PloR CUANTO: 

1 • 
ALEJANDRA SIJHr\N GALIZ COLLADO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el Título de: Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoría, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento del país 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los cuatro días 
del mes de septiembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Msc. Gilberto Cuadra Solórzano. Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Hemán Estrada Santamaria. 
(f) Licda. Margiorie del CarmenAguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 

Reg. TP12687- M. 86025- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
Rubén Darlo, certifica: que bajo el Número de Partida 335, Folio 167, 
Tomo No. 1, del Libro de Registro de Diplomas de Cursos Especiales 
de la Universidad Rubén Darlo, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, 
POR CUANTO: 

MARTHA MARÍA GARCÍA AMADOR. Natural de Diriamba, 
Departamento de Carazo, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el Diploma de: Auxiliar de Enfermería, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le 
confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez dias 
del mes de octubre del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Moises Jerónimo Moreno Delgado. El Secretario General, Jose Daniel 
Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, diez de octubre del 2015. (f) Lic. Rene José 
López Vásquez, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP12688- M. 86042- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
Rubén Darío, certifica: que bajo el Número de Partida 327, Folio 163, 
Tomo No. l, del Libro de Registro de Diplomas de Cursos Especiales 
de la Universidad Rubén Darlo, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, 
POR CUANTO: 

MARA REBECA ROJAS GONZÁLEZ. Natural de San Marcos, 
Departamento de Carazo, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el Diploma de: Auxiliar de Enfermería, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le 
confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez di as 
del mes de octubre del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Moises Jerónimo Moreno Delgado. El Secretario General, Jose Daniel 
Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, diez de octubre del 2015. (f) Lic. Rene José 
López Vásquez, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. 12689- M. 85174 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 
Certifica que a la página 21 O, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
esta Universidad que esta dependencia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COMERCIO 
-POR CUANTO: 

LUCÍA DEL CARMEN REYES JARQUÍN. Natural de Tisma, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, quien ha cumplido 
con los requisitos establecidos por la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas con mención en Auditoría. POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con mención 
en Auditoría, para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
confiere. Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de septiembre del año dos mil quince. 

El Rector de la Universidad, Lic. Ivan Castro Bonilla. La Secretaria General, 
Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 25 de septiembre 
del2015. (f) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro Académico. 
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Reg. 12690- M. 86084- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 841, Página 841, Tomo 11, el Título a nombre de: 

ZENEIDA DEL SOCORRO SOTELO GODÍNEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por esta 
universidad para obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de noviembre del año dos mil quince. Presidente- Fundador: Ph. 
D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Atina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
Ing. Lidia Ruth Marín Femández. 

Managua, 20 de noviembre del 2015. (f) Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 342, Página 342, Tomo 1, el Título a nombre de: 

ZENEIDA DEL SOCORRO SOTELO GODÍNEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragpa, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos pÓr esta 
universidad para obtener el grado correspondiente; POR TANTO enlvirtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de Postgrado en: Finanzas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. Rector: Ph. D. Alina 
Sálomon Santos. Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. 

Managua, 20 de noviembre del 2015. Director de Registro. 

Reg. TPI2691- M. 86181- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de U.C.A.N., Certifica que en la página 028, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM., que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA". 
POR CUANTO: 

DAMARYS JULISSA BACA GUIDO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de Licenciada en Enfermería, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 

del mes de julio del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, veintidós de julio de dos mil quince. (f) Secretario 
General U.C.A.N. 

Reg. TP 12692 - M. 86184 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de U.C.A.N., Certifica que en la página 031, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM., que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA". 
POR CUANTO: 

MAGALY MADELI CHAVARRÍA MEJÍA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en Enfermería, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de julio del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, veintidós de julio de dos mil quince. (f) Secretario 
General U.C.A.N. 

Reg. TP 12693 -M. 86179- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de U.C.A.N., Certifica que en la página 035, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM., que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA". 
POR CUANTO: 

NOHELIA ARGENTINA MARTÍNEZ SALINAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en Enfermería, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de julio del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, veintidós de julio de dos mil quince. (f) Secretario 
General U.C.A.N. 

Reg. TPI2694- M. 85191- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., Certifica 
que la página 049, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de FF.CC.TT, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANAAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA". POR CUANTO: 
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CALDERON VILLEGAS RAUL ALFREDO,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de Arquitecto en Diseño Gráfico, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de marzo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 20 de marzo del 2015. (f) Director de Registro 
U.C.A.N. 

Reg. TPI2695- M. 86120- Valor C$190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 551, Página No. 277, Tomo No. 
11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JORGE LUIS ORANDO NAVARRO, natural de San Rafael del Sur, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero en Sistemas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de agosto del año dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
lng. Dora María Meza Comavaca, La Secretaria General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, La directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra F errey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del 
mes de agosto del año Idos mil quince. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de 
la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No 759, página No 
380, Tomo No. VII, del Libro de Registro de Diplomas de Post Grados 
en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

JORGE LUIS ORANDO NAVARRO, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por esta universidad para los programas 
de postgrado. POR TANTO: Le extiende el Diploma de Postgrado en 
Sistemas de Planificación de los Recursos Empresariales, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los treinta días 
del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Comavaca, Director de Postgrado y Educación 
Continua, Msc. Silvio Moisés Casco Marenco, La Secretaria General, 
Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del mes 
de octubre del2015. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TPI2696- M. 86199- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 696, Página 348, 
tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

LEDA LYLA MARTÍNEZ ALTAMIRANO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: le extiende el Título de Profesora de Enseñanza Media en 
Filosofía- Nivel Técnico. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veintidós del 
mes de octubre del dos mil quince. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, 
Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
Veintidós del mes de octubre de dos mil quince. (f) Carol M. Rivas 
Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI2697- M. 86108- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 126, Página 63, tomo 
1, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

JULISSA DEL SOCORRO MERCADO MEDRANO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Odontología. POR 
TANTO: le extiende el Título de Cirujano Dentista. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, tres del mes de 
noviembre del dos mil quince. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, 
Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
tres del mes de noviembre de dos mil quince. (f) Carol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI2698- M. 86091- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 693, Página 
347, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁ TER" POR CUANTO: 

DEGLHYS JOSÉ GRANJA SÁNCHEZ, ha cumplido con todos los 
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requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: 
le extiende el Título de Profesor de Enseñanza Media en Ciencias 
Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veintidós del 
mes de octubre del dos mil quince. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, 
Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. Veintidós del mes de octubre de dos mil quince. (t) Caro! M. 
Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 12699- M. 85223 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 140, Tomo VI, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

ANGELA DEL SOCORRO HERNANDEZ MARTINEZ. Natural 
de Paiwas, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de 
Nicaragua Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media con Mención 
en Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 04 días del mes de septiembre del afio 20 1 S. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 22 de septiembre del año 2015. (t) Directora 
de Registro, BICU. 

Reg. 12700- M. 85221 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 125, Tomo VI, dellibrode Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

ERICK OTONIEL OBANDO PEREZ. Natural de Paiwas, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media con Mención en Ciencias Naturales. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 20 días del mes de Agosto del año 2015. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 07 de septiembre del año 2015. (t) Directora 
de Registro, BICU. 

Reg. TP12701- M. 86189- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 042; Número: 0414; Tomo: 11, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

LEONOR ELENA BALLADARES ARGÜELLO. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Enfermería. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 días 
del mes de noviembre del afio 2014. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 09 de diciembre de 2014. Ante mí, (t) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (t) MSc. Erick 
Pérez Chavarrla, Secretaría General. 

Reg. 12702- M. 86150- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense Martín Luther King Jr, Recinto Masaya, certifica que en 
la página 494, Tomo 1, del Libro de registro de Títulos Universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el titulo que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

JACKSON ENRIQUE PÉREZ PAVÓN, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de cumplimiento de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el título de Licenciado en Administración y Dirección de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Masaya, república de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de enero del afio dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El presidente de !ajunta directiva, Eduviges 
Pineda. El Vicerrector Académico, Ornar Antonio Castro. La secretaria 
General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Masaya, a los veinte y dos días del mes de enero del afio 
dos mil quince. (t) Msc. Jeame Inés Ríos, Secretaria Académica. 

Reg. 12703- M. 86038- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense Martín Luther King Jr, Recinto Masaya, certifica que en 
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la página 493, Tomo 1, del Libro de registro de Títulos Universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el titulo que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

GLORIA ELENA RUÍZ LÓPEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en las 
normativas de cumplimiento de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
eltítulo de Licenciada en Administración y Dirección de Empresas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Masaya, república de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de enero del afio dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El presidente de la junta directiva, Eduviges 
Pineda. El Vicerrector Académico, Ornar Antonio Castro. La secretaria 
General, Fátima Soza Miranda. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Masaya, a los veinte y dos días del mes de enero del afio 
dos mil quince. (f) Msc. Jeame Inés Ríos, Secretaria Académica. 

Reg. TPI2705- M. 86238- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 289, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

TERESA URBINA BUSTAMANTE, Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 001-210967-p081V, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación en la 
Especialidad de Francés. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12706- M. 86241 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 73, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LISVANIA VANESA GÓMEZ OLIVAS, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 481-040594-00058, ha cumplido con todos los 

requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12707- M. 86269- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 66, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JACQUELINE LISSETH SÁNCHEZ LÓPEZ,NaturaldeNicaragua 
con cédula de identidad 161-181274-0000Q, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP 12708 - M. 85179- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 154, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HENRY JOSÉ RUBIO SILVA, Natural de Nicaragua con cédula de 
identidad 121-080691-0000R, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
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Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP12709- M. 86312- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 334, tomo 
XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

NORA VALERIA ABURTO, Natural de Nicaragua con cédula de 
identidad OOI-121188-0002P, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de julio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de julio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP12710- M. 86339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 432, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ÓSCAR HUMBERTO BOJORGE FONSECA, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-270882-0088D, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Bioanálisis 
Clínico. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12711- M. 86416- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 146, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARTHA LUCÍA TORUÑO TORUÑO, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 042-091092-0003T, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Trabajo Social. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP 12712- M. 86531- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua, certifica que el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 376, Folio 376, Tomo VII, Managua 22 de mayo del 
2015, se inscribió la Certificación proveida por la Secretaría General 
de la UNAN - Managua, referida a la Incorporación del Diploma que 
contiene el título de Doctor en Medicina, aprobada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

MIGUEL ÁNGEL JARQUIN CORTEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 041-290987-0001N, quien de conformidad con el 
dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió 
todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de mayo del dos mil quince. (f) César Rodríguez Lara, Director 

Reg. TP127l3- M. 86533- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 273, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

SHIRLEY ISABEL PÉREZ SWARTH, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-0511 85-004 7P, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Traducción e 
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Interpretación Francesa. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12714- M. 86507- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 424, tomo 
XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

DANILO ALBERTO VARGAS MEJÍA, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 001-160391-0032M, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Economía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 12715- M.86529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua, certifica que el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 375, Folio 375, Tomo VII, Managua 22 de mayo del 
2015, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General 
de la UNAN - Managua, referida a la Incorporación del Diploma que 
contiene el título de Doctora en Medicina, a probada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

PAOLA JUANITA LARGAESTADA DIXON.NaturaldeNicaragua, 
con cédula de identidad 60 1-020983-0000P, quien de conformidad con el 
dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió 
todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de mayo del dos mil quince. ( f) César Rodríguez Lara, Director 

Reg. TP12716- M.86518- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 433, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

BAYARDO LÓPEZ GONZÁLEZ, Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 612-050982-0002U, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Nutrición. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI2717- M. 667624- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 494, tomo 
XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JESSENIA DE LOS ÁNGELES FONSECA SEVILLA, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001 -190793-0022X, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Economía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titularen la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes denoviembredel dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de noviembre del2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12718- M.86551- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 161, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la Educación, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARTHA ZOBEIDA BENAVIDES GALEANO, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 16l-220259-0002S, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación en la Especialidad de Francés. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve. El Rector 
de la Universidad, Julio Traña Cáceres. La Secretaria General, Alfonsina 
Aburto Arrieta". 

Es conforme, Managua, 30 de noviembre del2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12719- M. 67766- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 432, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ERIK ALBERTO FITORIA URSINA, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 362-15ll85-000IP, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de julio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de julio del2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP12720- M. 86471- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 213, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JUAN CARLOS BARAHONA GONZÁLEZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 570-240694-0001 U, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnico Superior en Pedagogía 
con mención en Administración de la Educación. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 

de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12721- M. 86467- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 266, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KAREN NOHELIA TÉLLEZ ARÉVALO, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 40 I-241189-0006V, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12722- M. 86450- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 260, 
tomo XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

THERRY MARTHIN MAL TEZ ABURTO, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-121188-002 7R, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de febrero del dos mil quince. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime 
López Lowery". 
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Es conforme, Managua, 13 de febrero del2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 12723- M.86372- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua, certifica que el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 62, Folio 62, Tomo VIII, Managua 24 de agosto del 
2015, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaria General 
de la UNAN - Managua, referida a la Incorporación del Diploma que 
contiene el título de Doctora en Medicina, aprobada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

DENIA EUFEMIA ORDÓÑEZ CASCO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 611-020981-0000Y, quien de conformidad con el 
dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió 
todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de agosto del dos mil quince. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI2724- M. 86342- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Man¡:tgua, certifica que en la página 199, tomo 
VI, del Libro de Registro de TítUlos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su c¡¡rgo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA DEL SOCORRO BERMÚDEZ AGUIRRE, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 203-270680-0001 U, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía 
con Mención en Administración de la Educación. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de agosto del dos mil quince La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI2725- M. 86349- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 146, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 

y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YANIBETH BARAHONA BARAHONA Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 570-200987-0000S, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Geografía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titularen la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de noviembre del dos mil quince La Rectora de la Universidad, 
Rarnona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 12726 -M. 86284- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 404, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SALMA YANET MELÉNDEZ ZEPEDA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de noviembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio. Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de noviembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 12727 -M. 86305- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 120, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ODALIS MARISOL REAL PAREDES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Acuícola, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecinueve días 
del mes de diciembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Mauricio. Carrión M." 
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Es conforme. León, I 9 de diciembre de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 12728 -M. 86370- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 3 74, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YOKASTA VIVIANA ZELEDÓN MASIS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada Químico Farmacéutico, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de junio del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 12 de juniode 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 12729 -M. 8641 O- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 427, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ALEXANDER OMAR ROMERO VIDAURRE, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Ciencias de la Educación mención Matemática 
Educativa y Computación, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Mauricio. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 12730 -M. 86439- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 42, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARISOL RIVAS, ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 

mención Inglés, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de septiembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 4 de septiembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 12731 -M. 86473- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 285, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SCARLETH MERCEDES MEDAL CASTILLO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de noviembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio. Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de noviembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 12732 -M. 86469- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 368, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA CONCEPCIÓN MELGARA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención en Inglés, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de noviembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio. Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de noviembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 12733 -M. 86496- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 352, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
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lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ALBA LUZ MIRANDA RUIZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Trabajo Social, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de noviembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio. Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de noviembre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 12734 -M. 86482- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 273, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DANE MARIAN LEZAMA FUENTES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Mercadotecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de noviembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de noviembre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 12735 - M.86346- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 395, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MEYLING ARGENTINA MARTÍNEZ AGUILERA ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en en Ciencias de la Educación mención Lengua y 
Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de diciembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 17 dediciembrede2014(t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 12736 -M. 86540- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 176, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANA PATRICIA ISAGUIRRE MARTÍNEZ ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 02 de octubre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 12737- M. 86548- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN -León, Certifica 
que a la página 232, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

VÍCTOR DENIS SÁNCHEZ AROSTEGUI, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media, mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de diciembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 20 de diciembre de 2013. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 12738 - M.86494- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 7, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARTHA LISSETH ALVENDAS ROJAS. ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de agosto del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 
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Es conforme. León, 03 de agosto de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 12739 -M. 86447- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 116, tomo XIV, partida 12950, del libro 
de Registro de Ti tul os de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

IMELDA VANESSA GÓMEZ BONILLA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de abril del año 
dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: M Se. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua once días del mes de mayo del año dos mil 
quince. (f) MSc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP 12740 -M. 86445- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua,Certificaqueenel folio 116,tomoXIV,partida 1295l,dellibro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DIANA LISSETH GARCÍA CALDERÓN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de abril del año 
dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: M Se. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua once días del mes de mayo del año dos mil 
quince. (f) MSc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg.TP 12741- M. 86317/86335- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Salud, se inscribió mediante 
Número 104, Página 104, Tomo I, el Título a nombre de: 

KENIA KATERINE REYES MERCADO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad para 
obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se 
extiende el Título de: Licenciado en Farmacia. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de noviembre del año dos mil quince. Presidente- Fundador: Ph. 
D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
Ing. Lidia Ruth Marín Femández. 

Managua, 20 de noviembre del 2015. (f) Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Salud, se inscribió mediante 
Número 385, Página 385, Tomo 1, el Título a nombre de: 

KENIA KATERINE REYES MERCADO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad para 
obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se 
extiende el Título de Postgrado en: Farmacología Clínica. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. Rector: Ph. D. Alina 
Sálomon Santos. Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. 

Managua, 20 de noviembre del2015. Director de Registro. 

Reg.TP 12742- M. 86384- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 884, Página 884, Tomo II, el Título a nombre de: 

ROSA ARGENTINA GONZÁLEZ LÓPEZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masa ya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por esta universidad para obtener 
el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Título de: Licenciado en Economía Empresarial. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de noviembre del año dos mil quince. Presidente- Fundador: Ph. 
D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
Ing. Lidia Ruth Marín Femández. 

Managua, 20 de noviembre del2015. (f) Director de Registro. 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 376, Página 376, Tomo 1, el Título a nombre de: 

ROSA ARGENTINA GONZÁLEZ LÓPEZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masa ya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por esta universidad para obtener 
el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Título de Postgrado en: Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. Rector: Ph. D. Alina 
Sálomon Santos. Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. 

Managua, 20 de noviembre del 2015. Director de Registro. 

Reg.TP 12743- M.86433- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Salud, se inscribió mediante 
Número 91, Página 91, Tomo 1, el Título a nombre de: 

DIGNA INDIRA MEJÍA UGARTE. Natural deRivas, Departamento 
de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por esta universidad para obtener el grado 
correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Título de: Licenciado en Farmacia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de noviembre del año dos mil quince. Presidente- Fundador: Ph. 
D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
Ing. Lidia Ruth Marín Femández. 

Managua, 20 de noviembre del2015. (f) Director de Registro. 

Reg.TP 12744- M.86334/86321- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Salud, se inscribió mediante 
Número 105, Página 105, Tomo 1, el Título a nombre de: 

ADA ABIGAIL RODRÍGUEZ BLANDÓN. Natural de Quilalí, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad para 
obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se 
extiende el Título de: Licenciado en Farmacia. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de noviembre del año dos mil quince. Presidente- Fundador: Ph. 
D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo: Director de Registro: 
lng. Lidia Ruth Marín Femández. 

Managua, 20 de noviembre del 2015. (f) Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Salud, se inscribió mediante 
Número 386, Página 386, Tomo 1, el Título a nombre de: 

ADA ABIGAIL RODRÍGUEZ BLANDÓN. Natural de Quilalí, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad para 
obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se 
extiende el Título de Postgrado en: Farmacología Clínica. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. Rector: Ph. D. Alina 
Sálomon Santos. Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. 

Managua, 20 de noviembre del 2015. Director de Registro. 

Reg.TP 12745- M.86437- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Salud, se inscribió mediante 
Número 103, Página 103, Tomo 1, el Título a nombre de: 

LOINA ARASI MENDOZA GARCÍA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad para 
obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se 
extiende el Título de: Licenciado en Farmacia. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de noviembre del año dos mil quince. Presidente- Fundador: Ph. 
D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
Ing. Lidia Ruth Marín Femández. 

Managua, 20 de noviembre del2015. (f) Director de Registro. 

Reg.TP 12746- M.86435- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Salud, se inscribió mediante 
Númerol02, Página 102, Tomo 1, el Título a nombre de: 
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REYNA ELIZABETH MARTÍNEZ CUTHBERTH. Natural de 
Puerto Cabeza, Región Autónoma del Atlántico Norte, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por esta universidad para obtener el grado correspondiente; POR TANTO 
en virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes se extiende el Título de: Licenciado en Farmacia. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de noviembre del año dos mil quince. Presidente- Fundador: Ph. 
D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Atina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
Ing. Lidia Ruth Marín Fernández. 

Managua, 20 de noviembre del 2015. (f) Director de Registro. 

Reg. TP 12747- M. 86488- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 017, 
bajo el Número 049, Tomo VII, del Libro de Registro de Título de la 
Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

SUNILDAISAMAR RAMÍREZ CASTELLANOS. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor Medico y Cirujano. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 30 días del 
mes de noviembre del año 2015. Rector Magnífico: Mons. Juan Abe lardo 
Mata Guevara. Secretario General: Lic. José Elías Álvarez Ore llana. 

A solicitud de parte interesada, se extiende la presente Certificación en 
la Universidad Católica del Trópico Seco, de la Ciudad de Estelí, a los 
treinta días del mes de noviembre del año dos mil quince (f) Lic. José 
Rubén Soza Quintanilla, Responsable de Registro Académico UCATSE. 

Reg. TP 12748- M. 86434- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 018, 
bajo el Número 051, Tomo VII, del Libro de Registro de Título de la 
Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

MARI ELA DEL SOCORRO PERALTA FLORES. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor Médico y Cirujano. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 30 días del 
mes de noviembre del año 2015. Rector Magnífico: Mons. JuanAbelardo 
Mata Guevara. Secretario General: Lic. José Elías Álvarez Orellana. 
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A solicitud de parte interesada, se extiende la presente Certificación en 
la Universidad Católica del Trópico Seco, de la Ciudad de Estelí, a los 
treinta días del mes de noviembre del año dos mil quince (f) Lic. José 
Rubén Soza Quintanilla, Responsable de Registro Académico UCATSE. 

Reg. TP 12749- M.86477- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 017, 
bajo el Número 048, Tomo VII, del Libro de Registro de Título de la 
Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

SAMIR CRUZ ORDOÑEZ. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctor Médico y Cirugía. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 30 días del 
mes de noviembre del año 2015. Rector Magnífico: Mons. JuanAbelardo 
Mata Guevara. Secretaria General: Lic. José Elías Álvarez Orellana. · 

A solicitud de parte interesada, se extiende la presente Certificación en 
la Universidad Católica del Trópico Seco, de la Ciudad de Estelí, a los 
treinta días del mes de noviembre del año dos mil quince (f) Lic. José 
Rubén Soza Quintanilla, Responsable de Registro Académico UCATSE. 

Reg. TP 120750- M. 86480- Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

J¡:l Suscrito Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
crniversidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 018, 
!Jajo el Número 050, Tomo VII, del Libro de Registro de Título de la 
Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

ENGELL FRANCISCO BENAVIDES PÉREZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor Médico y Cirujano. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 30 días del 
mes de noviembre del año 2015. Rector Magnífico: Mons. Juan Abe lardo 
Mata Guevara. Secretaria General: Lic. José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de parte interesada, se extiende la presente Certificación en 
la Universidad Católica del Trópico Seco, de la Ciudad de Estelí, a los 
treinta días del mes de noviembre del año dos mil quince. (f) Lic. José 
Rubén Soza Quintanilla, Responsable de Registro Académico UCATSE. 

Reg.TP 12451- M. 86275- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 774, página 387, tomo 1, del Libro de 
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Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

JONNY ALBERTO MENDOZA BUSTO. Natural de El Viejo, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de noviembre del afio dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Gregorio 
Vareta Ochoa. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 27 de noviembre del afio 2015. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP12752- M. 86367- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 249, página 125, tomo I, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

JOSE RENE GONZALEZ MATUTE, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. POR TANTO: 
le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo en la Orientación de 
Fitotecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de mayo de mil novecientos noventa y seis. Rector de la 
Universidad, Guillermo Cruz E. Decano de la Facultad, Nicolás Valle. 
Secretaria General, Esther Carballo M. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veinte de noviembre del afio dos mil quince. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP 12753- M. 86386- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro y control Académico de la Universidad 
Rubén Darío, certifica: que bajo el número de Partida 418, Folio 208, 
Tomo No. 1, del Libro de Registro de Diplomas de Cursos de Especiales 
de la Universidad Rubén Darío, que esta oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, 
POR CUANTO: 

MORMAN HUMBERTO CASCO LÓPEZ. Natural de Masatepe, 
Departamento de Masaya, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Diploma de: 
Auxilar de Enfermería, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de octubre del afio dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Moises Jeronimo Moreno Delgado. El Secretario General, Jose Daniel 

Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, diez de octubre del 2015. (f) Lic. René José 
López Vásquez, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 12754- M. 86336- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro y control Académico de la Universidad 
Rubén Darío, certifica: que bajo el número de Partida 336, Folio 167, 
Tomo No. 1, del Libro de Registro de Diploma de Cursos Especiales 
de la Universidad Rubén Darío, que esta oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, 
POR CUANTO: 

MARGIURY DEL CARMEN LÓPEZ MORAGA. Natural de La 
Concepción, Departamento de Masaya, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el Diploma de: Auxilar de Enfermería, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de octubre del afio dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Moises Jeronimo Moreno Delgado. El Secretario General, Jose Daniel 
Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, diez de octubre del 2015. (f) Lic. René José 
López Vásquez, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP12755- M. 86332- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3453, Página 186, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

JOEL ANÍBAL PUTOY CANO. Natural de Masaya, Departamento 
de Masa ya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Mecánico. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de septiembre del afio dos mil quince Rector 
de la Universidad: Mba. N estor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. 
Diego Mufioz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra Homey. 

Es conforme, Managua, ocho de octubre de 2015. (f) Msc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP12756- M. 86342- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
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Ingeniería, certifica que, bajo el N° 2687, Página 164, Tomo IV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

DAYVIN ARIEL MARTINEZ GALLARDO. Natural de La Trinidad 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de octubre del año dos mil trece. Rector de la Universidad: 
Arq. Víctor Arcia Gómez. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: lng. Osear Gutiérrez Somarríba. 

Es conforme, Managua, cuatro de diciembre del 201S. (f) Msc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP 127S7- M. 86S3S- Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 104S, Página 123, 
tomo 11, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁ TER" POR CUANTO: 

MARÍA LUCÍA GUADAMUZ ROBLETO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Gestión y Administración de la 
Educación. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, tres del mes de 
noviembre del dos mil quince. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, 
Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. tres del mes de noviembre de dos mil quince. (f) Caro! M. 
Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 127S8- M. 86S04- Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 1113, Página 1S7, 
tomo 11, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

SKARLETTE CRISTINA BERMÚDEZ COREA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Pedagogía con 
Mención en Administración y Gestión Educativa. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, tres del mes de 
noviembre del dos mil quince. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, 
Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
tres del mes de noviembre de dos mil quince. (f) Caro! M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP127S9- M. 863S2- Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 
Certifica que a la página 209, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
esta Universidad que esta dependencia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COMERCIO 
-POR CUANTO: 

DENIA MARÍA PÉREZ CORRALES, Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, quien ha 
cumplido con los requisitos establecidos por la carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas con Mención en Auditoría. POR 
TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas con Mención en Auditoría, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le confiere. Dado en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los veinticinco día del mes de septiembre del 
año dos mil quince. 

El Rector de la Universidad, Lic. !van Castro Bonilla. La Secretaria General, 
Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 2S de septiembre 
del20 1 S. (f) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP12760- M. 862S4- Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 
Certifica que a la página 183, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
esta Universidad que esta dependencia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COMERCIO 
-POR CUANTO: 

JAZMINA ISABEL MEDINA URBINA, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, quien ha cumplido 
con los requisitos establecidos por la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas con Mención en Gerencia de Recursos 
Humanos. POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Administración de Empresas con Mención en Gerencia de Recursos 
Humanos, para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
confiere. Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco día del mes de septiembre del año dos mil quince. 

El Rector de la Universidad, Lic. !van Castro Bonilla. La Secretaria General, 
Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 2S de septiembre 
del201 S. (f) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP 12761- M. 86277- Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el W lllS, Página 024, Tomo 1-2011, 
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Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

NOHELIA DE LOS ANGELES SARRIA ROMERO. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Licenciada en Derecho, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de marzo del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. SozaBravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Vicente Álvarez Delgado 
(f) Lic. Raúl Enrique Castillo Cajina. Director de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP 12762- M. 86261- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N• 423, Página O 1 O, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agraria, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

EVERHTS ANTONIO AVILEZ FLORES Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniero en CienciasAgrarias, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de julio del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: lng. Brenda Nadhiesda 
Reyes Mendoza(f) Lic. Raúl Enrique Castillo Cajina. Director de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP 12763- M. 86257- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 427, Página 010, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

MARIO JOSÉ ZELEDÓN CASTRO Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de julio del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: lng. Brenda Nadhiesda Reyes 
Mendoza (f) Lic. Raúl Enrique Castillo Cajina. Director de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP 12764- M. 86307- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N"630, Página 014, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agraria, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

MELVIN ARIEL BENAVIDES ALVARADO. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de febrero del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. OlgaAsunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: lng. Maykol Ortega Salazar (f) 
Lic. Raúl Enrique Castillo Cajina. Director de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP 12765- M. 86259- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N°450, Página 010, Tomo 1-20ll, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

OSCAR IGNACIO SALGUERA CASTRO. Natural de Jinotega 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de julio del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: lng. Maykol Ortega Salazar (f) 
Lic. Raúl Enrique Castillo Cajina. Director de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. 12766- M. 86245- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina 
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- UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades 
en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XXXIII, Partida: 953, 
Tomo: 15, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias 
Administrativas Y Contables, este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL
POR CUANTO: 

LUZ DE FA TIMA MARTINEZ SANCHEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de 
UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 18 días 
del mes de septiembre de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio 
Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana Jérez. 

Es conforme, Managua, a los 16 días de noviembre de 2015. Msc. 
Ileana Jérez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL
NICARAGUA. 

Reg. 12767- M. 86245- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina 
- UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades 
en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XXXIII, Partida: 952, 
Tomo: 15, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias 
Administrativas Y Contables, este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL
POR CUANTO: 

MARCIA CAROLINA SANCHEZ MARIN, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de 
UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública, para 
que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 18 días 
del mes de septiembre de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio 
Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana Jérez. 

Es conforme, Managua, a los 30 días de noviembre de 2015 Msc. 
Ileana Jérez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL
NICARAGUA. 

Reg. 12768- M. 86245- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. IV, Partida: 180, Tomo: 8, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias y Tecnológicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN 
DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

ISMAEL DE JESUS RODRIGUEZ GARCÍA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias y 
Tecnológicas, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: 
en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Ingeniero Industrial con 
su Especialidad en Control de Calidad, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 11 días del 
mes de agosto de 2008. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jérez. 

Es conforme, Managua, a los 3 días de diciembre de 2015 Msc. Ileana Jérez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL-NICARAGUA. 

Reg. 12769- M. 86245- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-
97), Certifica que el folio No. XIX, Partida: 181, Tomo: 9, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

GEMA DEL CARMEN PEREZ CAMPUZANO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le 
extie\lde el Título de Licenciada en Psicología con su Especialidad 
en Nicología Clínica, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalrpente la Ley le concede. 

Dado
1
.en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 17 días 

del mes de diciembre de 2009. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio 
Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 19 días de noviembre de 2015 Msc. Ileana J. 
Bonilla, Responsable de Registro Académico, UNIVAL-NICARAGUA. 

Reg. 12770-- M. 86245- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XLI, Partida: 1071, Tomo: 15, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas Y Contables, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

ELBA ADELINA MEJIA TORREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General 
de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en Administración 
Internacional de Empresas, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 1 Odias 
del mes de noviembre de 201S. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio 
Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 18 días de noviembre de 201S Msc. 
Ileana Jérez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL
NICARAGUA. 

Reg. 12771- M. 8624S- Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 
31-97), Certifica que el folio No. 11, Partida: 41, Tomo: 6, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Tecnológicas, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

DORA MARIA PALACIOS NAVAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Tecnológica, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Computación con su Especialidad en 
Ingeniería de Software, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 22 días del 
mes de agosto de 2006. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 30 días de noviembre de 201S. Msc. 
Ileana Jérez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL
NICARAGUA. 

Reg. 12772- M. 8624S- 'Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UN! VAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XXXIV, Partida:967, Tomo: lS, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: CienciasAdministrativas Y Contables, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

SAUL DAVID CAMPOS ORDOÑEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de 
UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en Contabilidad Publica 
con su Especialidad en Gerencia Financiera, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 27 días del 
mes de octubre de 201 S. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 19 días de noviembre de 201S Msc. 
Ileana Jérez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL
NICARAGUA. 

Reg. 12773- M. 8624S- Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XLIX, Partida: 1399, Tomo: 1 S, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

FRANCISCO JOSE SUAZO FERRUFINO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Jurídicas, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le 
extiende el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 días 
del mes de noviembre de 201S. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio 
Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 18 días de noviembre de 201S Msc. 
Ileana Jérez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL
NICARAGUA. 

Reg. 12774- M. 8624S- Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-
97), Certifica que el folio No. XL, Partida: 1096, Tomo: 1 S, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

PEDRO JOSE MEZA CHAVARRÍA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciado en Psicología, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 días 
del mes de noviembre de 201 S. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio 
Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 18 días de noviembre de 201S Msc. 
Ileana Jérez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL
NICARAGUA. 

Reg. 1277S- M. 8624S- Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-
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97), Certifica que el folio No. XIV, Partida: 411, Tomo: 13, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

KAREN ELAYNE CACERES GONZALEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Desarrollo Social con su Especialidad en 
Cooperación Internacional, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 4 días del 
mes de julio de 2013. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 26 días de noviembre de 2015 Msc. 
Ileana Jérez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL
NICARAGUA. 

Reg. 12776- M. 11706- Valor C$ 140.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UN! VAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. 2, Partida: 35, Tomo: 2, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de: Relaciones Internacionales, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

NUBlA DEL CARMEN MEJIA MARTINEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Relaciones 
Internacionales, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: 
en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en Turismo 
Internacional con su Especialidad en Proyectos de Inversión, para 
que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de noviembre de 2002. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio 
Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 25 días de noviembre de 2015 Msc. 
Ileana Jérez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL
NICARAGUA. 

Reg.l2777-M.11714-ValorC$140.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. 11, Partida: 35, Tomo: 5, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Turísticas, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

FRANCIS ELIETH MEJIA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Turísticas, para obtener el 
grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Turismo Internacional con su Especialidad 
en Proyectos de Inversión, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 1 días del 
mes de abril de 2005. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 25 días de noviembre de 2015 Msc. 
Ileana Jérez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL
NICARAGUA. 

Reg. 12778- M. 499863- Valor C$ 140.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XXXVII, Partida: 1051, Tomo: 14, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: CienciasAdministrativas y Contables, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

CLAUDIA MARLIETH JIMENEZ PERALTA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Administrativas y Contables, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el 
Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en 
Administración con su Especialidad en Proyectos de Inversión, para 
que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 28 días del 
mes de marzo de 2014. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 18 días de noviembre de 2015 Msc. 
Ileana Jérez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL
NICARAGUA. 

Reg. 12779- M. 472390- Valor C$ 140.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina 
- UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades 
en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XXVIX, Partida: 817, 
Tomo: 14, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias 
Administrativas Y Contables, este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL
POR CUANTO: 

MAGDIEL ALCIDES TORREZ RIVERA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de 
UNIVAL, le extiende el Título de Licenciado en Contaduria Pública 
con su Especialidad en Gerencia Financiera, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 28 días del 
mes de marzo de 2014. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 18 días de noviembre de 2015 Msc. 
Ileana Jérez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL
NICARAGUA. 

Reg. 12780- M. 75865- Valor C$ 140.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina 
- UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades 
en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XXXVIII, Partida: 1080, 
Tomo: 14, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias 
Administrativas Y Contables, este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL
POR CUANTO: 

EDDY FRANCISCO BALLADAREZ GARCÍA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Administrativas y Contables, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el 
Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada 
en Administración Internacional de Empresas, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 21 días 
del mes de noviembre de 2014. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio 
Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 18 días de noviembre de 2015 Msc. 
Ileana Jérez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL
NICARAGUA. 

Reg. 12781- M. 57583- Valor C$ 140.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. III, Partida: 5614, Tomo: 14, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LAI NTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

ADA MERCEDES PONCE QUIROZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le 
extiende el Título de Profesor de Educación Media con Mención en 
Español, para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 4 días 
del mes de noviembre de 2014. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio 
Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 18 días de noviembre de 2015 Msc. 
Ileana Jérez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNlVAL
NICARAGUA. 

Reg. 12782- M. 95859- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. VIII, Partida: 209, Tomo: 15, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Tecnológicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN 
DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

FRANCISCO JOSE GARAY ALANIZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Tecnológicas para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le 
extiende el Título Ingeniero Industrial con su Especialidad en Control 
de Calidad, para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días del 
mes de octubre de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 3 días de diciembre de 2015 Msc. Ileana Jérez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL-NICARAGUA. 

Reg. TP 12783- M. 86543- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5728, Acta No. 
32, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

EDWIN REYNALDO FLORES GUZMÁN. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 20 días 
del mes de noviembre del 2015. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 20 de noviembre del 2015. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP 12784 - M. 4456096- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Universidad Evangélica Nicaragüense, 
Martín Luther King, Recinto de Nagarote, certifica que en la página 031, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
CienciasAdministrativas que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING 
JR., POR CUANTO: 
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JUAN JOSÉ LUNA RUGAMA,hacumplidocontodoslosrequisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Nagarote, Departamento de León, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos mil quince. 
El Presidente de la Junta Directiva, Lic. Eduviges Pineda Llanes. El 
Rector de la Universidad, Dr. Benjamín Cortes Marchena. El Vice-rector 
Académico, Lic. Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez .. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Nagarote,Departamento 
de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes de noviembre 
del año dos mil catorce (f) Lic. Fatima Soza Ramírez. Directora Recinto 
de Nagarote UENIC MLK. 

Reg.TP 12785- M. 86381- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la UniversidadAutónoma 
de Chinandega (UACH), certifica que a la página Diez, tomo Dos, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Administrativas 
y Contables, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHINANDEGA" 
POR CUANTO: 

MARÍA ELIZABETH MÉNDEZ PAZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Administrativas 
y Contables. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Contabilidad Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de enero del año dos mil quince. El Rector de la 
Universidad, Edwin Antonio Meléndez Castro. El Secretario General, 
Manfredo Antonio Molina Rivas. 

Es conforme, Chinandega, veintiséis de enero del año dos mil quince. (f) 
Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del Departamento de Registro. 

Reg. TP12786- M. 86388- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad de las 
Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense, certifica que bajo 
el No. 112, página 112, Tomo XVI del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

IRIS VANESSA ZELAYA CHAVARRIA, Natural de Managua, 
Municipio de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos exigidos en el Carrera de: Sociología con Mención 
en Autonomía, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigente le extiende el título de: Licenciada en Sociología 
con Mención en Autonomía para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de diciembre del año dos mil trece.-

La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a diez días del mes de diciembre dos 
mil trece.-(f)Msc. Marcia Waltler Reyes, Directora-Registro URACCAN. 

Reg. TP 12787- M. 86343- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 017, 
bajo el Número 047, Tomo VII, del Libro de Registro de Título de la 
Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

DONIS ALÍ SALCEDO FAJARDO. Ha cumplido con todos los 
requisitosestablecidosporlaFacultaddeCienciasMédicas.PORTANTO: 
Le extiende el Título de: Doctor Médico y Cirujano. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 30 días del 
mes de noviembre del año 2015. Rector Magnífico: Mons. Juan Abe lardo 
Mata Guevara. Secretario General: Lic. José Elías Álvarez Orellana. A 
solicitud de parte interesada, se extiende la presente Certificación en 
la Universidad Católica del Trópico Seco, de la ciudad de Estelí, a los 
treinta días del mes de noviembre del año dos mil quince. (f) Lic. José 
Rubén Soza Quintanilla, Responsable de Registro Académico UCATSE. 

Reg. PT12788- M. 86441- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscri$ Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de 
la Univedidad de Managua, certifica que bajo el folio No 225, página No 
113, Tomó No. VII, del Libro de Registro de Diplomas de Post Grados 
en la Unitersidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

GUADALUPE DEL SOCORRO GUERRERO ROBLETO, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por esta 
universidad para los programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende 
el Diploma de Postgrado en Mercadeo y Publicidad, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los treinta días 
del mes de octubre del año dos mil ccatorce. El Rector de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Comavaca, Director de Postgrado y Educación 
Continua, Msc. Silvio Moisés Casco Marenco, El Secretario General, 
Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del mes 
de octubre del 2014. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TP12789- M. 86443- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN Certifica que la página 073, Tomo 
1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF. CC. MM, que 
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este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA". 
POR CUANTO: 

CRISTHIAN ALONSO REYES GONZÁLEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado en Tecnología 
Medicas, para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de julio del af\o dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, veintidós de julio de dos mil quince. (f) Secretario 
General U.C.A.N. 

Reg. 12790- M.86516- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 337, tomo 111 del Libro de Registro de Título del Instituto 
Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

ANDREA DEL SOCORRO LÓPEZ GONZÁLEZ,hacumplidocon 
todos los requisitos establecidos por el Instituto Politécnico de la Salud. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Nutrición, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de agosto del dos mil doce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime Lopez Lowery". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del2012.1(f) Directora. 

Reg. TPI2791- M. 86325- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el Folio No. 658, Página No. 331, Tomo 
No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JULIO CÉSAR LÓPEZ RAYO, natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Contaduria Pública, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de agosto del año dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra F errey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del 

mes de agosto del año quince. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Director de 
Registro. y Admisión. 

Reg. TP 112792. - M.86327- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Jefe Sección Docente y Registro Académico del Centro 
Superior de Estudios Militares, "General de División José Dolores 
Estrada Vado", certifica el Título que literalmente dice: República de 
Nicaragua,AméricaCentrai,ELCENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS 
MILITARES DEL EJÉRCITO DE NICARAGUA, "GENERAL DE 
DIVISIÓN JOSÉ DOLORES ESTRADA VADO". POR CUANTO: 

OSCAR DANIEL TORRES ZUNIGA. Natural de Mateare, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas por el Centro Superior de Estudios Militares. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias Militares, 
MandoTácticodeArtilleriaAntiaéreaParaquegocedelasprerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve 
días del mes de diciembre del af\o dos mil quince. Inscrito en el libro de 
Ratificacion de Título; Número 815, Folio 010, Tomo 111. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los nueve días del mes de 
diciembre del af\o dos mil quince. Jefe Seccion Docente CSEM, Teniente 
Coronel lnf, DEM. Guillermo Samuel Romero Carrión. Jefe Registro 
Académico, Ingeniero. (f) Edgar R. Matamoros Saballos. 

Reg. 12793- M. 86273- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Nacional Agraria 
certifica el Acuerdo de la Incorporación Profesional de MASSIEL 
ELIZABETH AGUILAR GARCÍA, adoptado por el Rector 
mediante RESOLUCION N°057-20 15 del veintitrés de noviembre 
del dos mil quince que literalmente dice: El Rector de la 
Universidad Nacional Agraria, Dr. Francisco Telémaco Talavera 
Siles en uso de la facultad le confiere la Ley de Autonomía de 
las Instituciones de Educación Superior (Ley N".89) y teniendo 
a la vista el Acuerdo No. 2605 del Consejo Universitario, 
Sesión Extraordinaria del día lunes veintitrés de noviembre 
del año 2015, donde se aprueba el dictamen Presentado por la 
Secretaría General, El Consejo Universitario resuelve aprobar 
la Incorporación del título Profesional de Ingeniera Agrónoma a 
nombre de MASSIEL ELIZABETH AGUILAR GARCÍA, de 
nacionalidad nicaragüense y declara legalmente válido el título de 
Ingeniera Agrónoma en el grado académico de Licenciatura, 
extendido por la Escuela Agrícola Panamericana "Zamorano" en 
la República de Honduras, registrado bajo el número 05753, a los 
3 días del mes de diciembre del año dos mil cinco. La Secretaría 
General extenderá certificación de la presente resolución para su 
debida inscripción en la Oficina de Registro de la Universidad 
Nacional Agraria, para su ulterior publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial a instancia y por cuenta del solicitante. Dado en Managua, 
República de Nicaragua a los veintitrés días del mes de noviembre 
del año dos mil quince. Dr. Francisco Telémaco Talavera Siles. 
Rector (firma) y sello." Conforme original y debidamente cotejado 
se certifica que el mismo se encuentra registrado en el libro de 
Resoluciones correspondiente, para efectos de ley se le extiende 
la presente en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintitrés días del mes de noviembre del dos mil quince. (f) 

7320 

www.enriquebolanos.org


22-12-15 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 243 

lvette María Sánchez Mendioroz, Secretaria General. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA DEPARTAMENTO 
DE REGISTRO, REGISTRADO EN EL LIBRO DE 
RECONOCIMIENTO DE TITULOS PROFESIONALES DE LA 
U.N.A. Inscripción No. 159, Folio(s) 175, Tomo: l. 

Managua, República de Nicaragua, O 1 de dic. de 2015. (t) Director 

Reg. TP12794- M. 86357- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense Martín Luther King Jr, Recinto Masaya, certifica que en 
la página 450, Tomo 1, del Libro de registro de Títulos Universitarios 
de la Escuela de Ciencias de la Computación que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el titulo que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

HELLEN RAQUEL CALERO AMPIÉ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de cumplimiento de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el título de Ingeniera en Sistemas de Información 
Automatizada. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Masaya, república de Nicaragua, el Primer día del 
mes de noviembre del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El presidente de !ajunta directiva, Eduviges 
Pineda. El Vicerrector Académico, Ornar Antonio Castro. La secretaria 
General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Masaya, el primer día del mes de noviembre del año dos 
mil quince. (t) Msc. Jeame Inés Ríos, Secretaria Académica. 

Reg. TP 12795- M. 86303- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 
de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2782, Página 170, Tomo VI, 
del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ciencias Médicas, y que esta instancia lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

RICHARD JOSÉ LÓPEZ MARTÍNEZ. Natural de Jinotepe, 
Departamento Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Psicología, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veinticinco 
días del mes de septiembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Msc, Gilberto Cuadra Solórzano. Secretario 
General de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco 
Somarriba Pérez. Licda. (t) Margiorie del CarmenAguirre Narváez. 
Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP12797- M. 86778- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1497, Página 350, Tomo 11, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Arquitectura.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

JORGE ALBERTO BONILLA TIJERINO. Natural de Rivas, 
Departamento deRivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de octubre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: MBa. 
Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muiloz Latino. 
Decano de la Facultad: Arq. Luis Alberto Chavez Quintero. 

Es conforme, Managua, veintiocho de octubre del2015. (t) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TP12798- M. 86841- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 4371, Página 147, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación.-Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

ANIELKA YAOSKA MOLINA SOZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Electrotecnia y Computación, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
en Computación. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de mayo del afio dos mil quince. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muiloz 
Latino. Decano de la Facultad: Ing. Ronald Torres Torres. 

Es conforme, Managua, dieciocho de junio del 2015. (t) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. TP12799- M. 86755- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 14 78, Página 340, Tomo 11, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Arquitectura.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
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que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

AUGUSTO ALBENIZ SILES ALVARADO. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de junio del afio dos mil quince. Rector de la Universidad: 
MBa. NéstorGalloZeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Arq. Luis Alberto Chavez Quintero. 

Es conforme, Managua, primero de julio del 2015. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TPI2800- M. 86580- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 391, Página 009, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

MAYKEL ONESIMO ARROLIGA CRUZ. Natural de Quilali, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero -Arquitecto, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de octubre del afio dos mil quince. Rectdra de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing. Manuel Salvador 
López Miranda. (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI2801- M. 86753- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 073, Página 203, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

JOSE MATEO BARRERA MAIRENA. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniero- Electromecánico, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 

del mes de enero del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: lng. Manuel S. López 
Miranda. (f) Lic. Raúl Enrique Castillo Cajina. Director de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI2802- M. 86713- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1165, Página 025, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

HENRY ALEXANDER HERNANDEZ MATAMOROS. Natural 
de Chinandega, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Licenciada en Derecho, para que 
goce de Jos derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de octubre del afio dos mil quince. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga Maria del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Yesenia del Carmen Toruño 
Mendez. (f) Lic. Adríana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI2803- M. 86702- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 125, Página OJO, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias de la Educación, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

ELIZABETH ORDOÑEZ BENAVIDES. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Técnico Superior en Pedagogía con mención en 
Administración Escolar, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de octubre del afio dos mil quince. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Eugenio Esteban Torrez Diaz. 
(f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP12804- M. 86587- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN Certifica que en la página 082, 
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Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM., que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

TAHIRI MERCEDES ULLOA CANDA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en Farmacia con mención 
en Regencia y VISita Médica, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de agosto del afio dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, ocho de agosto de dos mil quince. (f) Secretario 
General U.C.A.N. 

Reg. TP12805- M. 86684- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., Certifica 
que la página 039, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de FF.CC.TT, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANAAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA". POR CUANTO: 

MENDEZ A COSTA LEYDDY TERESA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de Arquitecta en Diseño Gráfico, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de marzo del año dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 19 de marzo del 2013. (f) Director de Registro 
U.C.A.N. 

Reg. TP12806- M. 86758- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN Certifica que en la página 082, 
Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM., que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

IVANIA ESPERANZA TALA VERA MAL ESPÍN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en Farmacia con 
mención en Regencia y Visita Médica, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de agosto del afio dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, ocho de agosto de dos mil quince. (f) Secretario 
General U.C.A.N. 

Reg. TP12807- M. 85418- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 1111, Página 156, 
tomo 11, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

SILVIA CAROLINA BORRAYO GARCÍA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Pedagogía con mención 
en Administración y Gestión Educativa. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, tres del mes de 
noviembre del dos mil quince. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, 
Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
Tres del mes de noviembre de dos mil quince. (f) Caro! M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP12808- M. 86762- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 217, Página 
109, tomo I, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

FRANCISCO JOSÉ BRAVO DE LAGUNA BARCIA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Juridicas 
y Sociales. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en 
Relaciones Internacionales y Comercio Internacional. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, tres del mes de 
noviembre del dos mil quince. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, 
Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
Tres del mes de noviembre de dos mil quince. (f) Caro! M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP12809- M. 86574- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Valle, certifica que bajo el número: 1537, Folio: 049, tomo 001, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. 
STUDIUM SEMPER ADEST- POR CUANTO: 
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FRANCISCA NOHEMI MARADIAGA MENDEZ, natural de 
Managua, departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el título de Licenciada en Derecho. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. Rectoría, Mba. Kathia 
Sehtman; Secretaria General, Lic. Amoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 30 dias del mes de noviembre del 2015. (f) 
Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TPI2810- M. 86776- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Valle, certifica que bajo el número: 1535, Folio: 049, tomo 001, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. 
STUDIUM SEMPER ADEST- POR CUANTO: 

ROXANA KARINA LOPEZ GUEVARA, natural de Managua, 
departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el título de Licenciada en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. Rectoría, Mba. Kathia 
Sehtman; Secretaria General, Lic. Amoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 30 dias del mes de noviembre del2015. (f) 
Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TPI2811- M. 85431- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
Rubén Darlo, certifica: que bajo el Número de Partida 362, Folio 180, 
Tomo No. 1, del Libro de Registro de Diplomas de Cursos Especiales 
de la Universidad Rubén Darlo, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, 
POR CUANTO: 

JOSÉ DAVID VASCONCELOS RODRÍGUEZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masa ya, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el Diploma de: Auxiliar de Enfermería, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le 
confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez dias 
del mes de octubre del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Moises Jerónimo Moreno Delgado. El Secretario General, Jose Daniel 
Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, diez de octubre del 2015. (f) Lic. Rene José 
López Vásquez, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 12812 - M. 85433 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
Rubén Darío, certifica: que bajo el Número de Partida 338, Folio 168, 
Tomo No. 1, del Libro de Registro de Diplomas de Cursos Especiales 
de la Universidad Rubén Darlo, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, 
POR CUANTO: 

MELISSA DEL SOCORRO ORDOÑEZ LÓPEZ. Natural de 
Diria, Departamento de Granada, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Diploma de: 
Auxiliar de Enfermería, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez dias 
del mes de octubre del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Moises Jerónimo Moreno Delgado. El Secretario General, Jose Daniel 
Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, diez de octubre del 2015. (f) Lic. Rene José 
López Vásquez, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI2813- M. 86807- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
Rubén Darío, certifica: que bajo el Número de Partida 431, Folio 215, 
Tomo No. 1, del Libro de Registro de Diplomas de Cursos Especiales 
de la Universidad Rubén Darío, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, 
POR CUANTO: 

YESSICA LEONOR MENDIETA GONZÁLEZ. Natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Diploma de: 
Auxiliar de Enfermería, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez dias 
del mes de octubre del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Moises Jerónimo Moreno Delgado. El Secretario General, Jose Daniel 
Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, diez de octubre del 2015. (f) Lic. Rene José 
López Vásquez, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 12814- M. 86719 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
Rubén Darlo, certifica: que bajo el Número de Partida 370, Folio 184, 
Tomo No. 1, del Libro de Registro de Diplomas de Cursos Especiales 
de la Universidad Rubén Darío, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
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inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, 
POR CUANTO: 

DAVID ALEXANDER CORTEZ LÓPEZ. Natural de Santa Teresa, 
Departamento de Carazo, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el Diploma de: Auxiliar de Enfermería, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le 
confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez dias 
del mes de octubre del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Moises Jerónimo Moreno Delgado. El Secretario General, Jose Daniel 
Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, diez de octubre del 2015. (t) Lic. Rene José 
López Vásquez, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 12815 - M. 86868- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro y Control Académico 
de la Universidad Adventista de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que 
bajo el No. 483, Pagina 033, Tomo I, del libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Dirección de Post - Grados y 
Maestrías y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR 
CUANTO: 

RUBENIA ADELAIDA CADALZO MONTIEL. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Dirección de Post - Grados y 
Maestrías. POR TANTO: se le extiende el Título de: Másteren Ciencias 
de la Educación mención Educación Superior. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
Msc. José Gabriel Gámez Hemández. Secretaria General: Msc. Oneyda 
Sánchez Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria general 
UNADENIC. 

Reg. TP12816- M. 86870- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro y Control Académico 
de la Universidad Adventista de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que 
bajo el No. 475, Pagina 032, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Dirección de Post - Grados y 
Maestrías y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR 
CUANTO: 

JAVIER ANTONIO CARRANZA ROCHA, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Dirección de Post- Grados y maestrías. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Máster en Ciencias de la 
Educación mención Educación Superior. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
Msc. José Gabriel Gámez Hemández. Secretaria General: Msc. Oneyda 
Sánchez Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria general 
UNADENIC. 

Reg. TP12817- M. 86572- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro y Control Académico 
de la Universidad Adventista de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que 
bajo el No. 124, Pagina042, Tomo 1, dellibrode Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

SALVADOR ENRRIQUE CHAVARRÍA LÓPEZ, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
Msc. José Gabriel Gámez Hemández. Secretaria General: Msc. Oneyda 
Sánchez Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria general 
UNADENIC. 

Reg. TP12818- M. 86575- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro y Control Académico 
de la Universidad Adventista de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que 
bajo el No. 119, Pagina 042, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

ELIZABETH DEL CARMEN CASTRO CASTRO, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
Msc. José Gabriel Gámez Hemández. Secretaria General: Msc. Oneyda 
Sánchez Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria general 
UNADENIC. 

Reg. TP12819- M. 86575- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro y Control Académico 
de la Universidad Adventista de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que 
bajo el No. 118, Pagina 042, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

JOSÉ ALFREDO ESPINOZA HERNÁNDEZ, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
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Licenciado en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
Msc. José Gabriel Gámez Hernández. Secretaria General: Msc. Oneyda 
Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria general 
UNADENIC. 

Reg. TP12820- M. 86575- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro y Control Académico 
de la Universidad Adventista de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que 
bajo el No. 120, Pagina 042, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

ELDA ARACELLY DÍAZ ROMERO, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
Msc. José Gabriel Gámez Hernández. Secretaria General: Msc. Oneyda 
Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria general 
UNADENIC. 

Reg. TP12821- M. 86575- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro y Control Académico 
de la Universidad Adventista de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que 
bajo el No. 121, Pagina 042, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

CARLOS ALBERTO SEVILLA LÓPEZ, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado 
en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
Msc. José Gabriel Gámez Hernández. Secretaria General: Msc. Oneyda 
Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria general 
UNADENIC. 

Reg. TP12822- M. 86575- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro y Control 
Académico de la Universidad Adventista de Nicaragua (UNADENIC). 

Certifica, que bajo el No. 122, Pagina 042, Tomo I, del libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

ALAN FRANCISCO GARCÍA AGUILAR, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado 
en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
Msc. José Gabriel Gámez Hernández. Secretaria General: Msc. Oneyda 
Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria general 
UNADENIC. 

Reg. TP12823- M. 86575- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del DepartamentodeRegistroyControiAcadémico 
de la Universidad Adventista de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que 
bajo el No. 125, Pagina 042, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

ARLEN BLANDÓN MONDOY, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
Msc. José Gabriel Gámez Hernández. Secretaria General: Msc. Oneyda 
Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria general 
UNADENIC. 

Reg. TP12824- M. 86575- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro y Control Académico 
de la Universidad Adventista de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que 
bajo el No. 126, Pagina 042, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

ZAYDA SOBEYDA ZELAYA LEMUS, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
Msc. José Gabriel Gámez Hernández. Secretaria General: Msc. Oneyda 
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Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria general 
UNADENIC. 

Reg. TP12825- M. 86618- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 486, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YAOSKA DE LOS ANGELES OCÓN RUIZ,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de agosto del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de agosto de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 437, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YAOSKA DE LOS ANGELES OCÓN RUIZ,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Lengua y Literatura, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI2826- M. 86650- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 370, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SORAYA IDALIA HENRÍQUEZ PÉREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior en Preescolar, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de noviembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de noviembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI2827- M. 86600- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 318, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FRECIA YOLIDIA LÓPEZ HERRERA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis días 
del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 26 de octubre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12828- M. 85412- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Directoqde la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 119, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencihs y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE' NICARAGUA POR CUANTO: 

ALLAN SAÚL VIERA MARTÍNEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Telemática, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecinueve días 
del mes de diciembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 19 de diciembre de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12829- M. 86598- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 376, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GLENDIS JEANETTE MELÉNDEZ MONTOYA, ha cumplido 
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con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesora de Educación Media mención Ciencias Naturales, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de noviembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de noviembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 12830- M. 86659- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 161, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LENNIN SAMIR VILLANUEVA GUERRERO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Mercadotecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de junio del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 12 de junio del dos mil quince. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12831 -M. 86682- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 288, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ELIZABETH DEL ROSARIO ANDINO SANDOVAL,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de junio del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de junio de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12832- M. 86671- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 82, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ELIETA CONSEPCIÓN VALLEJOS OSEJOS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Educación Primaria, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de septiembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 23 de septiembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12833- M. 86686- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 168, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSELING ADRIANA ALTAMIRANO RAMOS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Psicología, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de noviembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de noviembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12834- M. 86823- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 464, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ELMER DAVID ALFAR O MURILLO, ha cumplido' con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. TP12835- M. 86814- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 680, página 340, tomo 1, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

ELDER AZAEL REYES SANCHEZ. Natural de Teustepe, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencias Animal. 
POR TANTO: le extiende el Título de Médico Veterinario en el grado 
de Licenciatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 27 de noviembre del 2015. (t) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP12836- M. 86812- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 677, página 339, tomo 1, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

OSCAR RENE ORANDO ROSALES. Natural de El Castillo, 
Departamento de Río San Juan, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencias Animal. 
POR TANTO: le extiende el Título de Médico Veterinario en el grado 
de Licenciatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Sil es. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 27 de noviembre del 2015. (t) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP12837- M. 86805- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 402, página 201, tomo 1, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

EDUARDO JOSUE LOPEZ LOPEZ. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Desarrollo Rural. 

POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Agronegocios. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Sil es. Decano de la Facultad, Francisco José 
Zamora Jarquín. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 27 de noviembre del 2015. (t) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP12838- M. 86803- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 41 O, página 205, tomo I, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

MEYLING CAROLINA TORRES TREMINIO. Natural de Ciudad 
Darlo, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Desarrollo Rural. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Agronegocios. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Sil es. Decano de la Facultad, Francisco José 
Zamora Jarquín. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 27 de noviembre del 2015. (t) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP12839- M. 86801 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 400, página 200, tomo 1, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

HEIDEE MERCEDES LANUZA.NaturaldeManagua,Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Desarrollo Rural. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Agronegocios. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Sil es. Decano de la Facultad, Francisco José 
Zamora Jarquín. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 27 de noviembre del 2015. (t) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP 12840- M. 86799- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 764, página 382, tomo 1, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

ALBIN FRANCISCO CANO DAVILA. Natural de Rio Blanco, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. POR 
TANTO: le extiende el Título Ingeniero Agrónomo. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Gregorio 
Varela Ochoa. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 27 de noviembre del 2015. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TPI2841- M. 86796- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 394, página 197, tomo 1, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

ALVARO MARCELO DELGADILLO CHAVARRIA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Desarrollo Rural. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado 
en Agronegocios. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Sil es. Decano de la Facultad, Francisco José 
Zamora Jarquín. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 27 de noviembre del 2015. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP12842- M. 86794- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 766, página 383, tomo 1, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

ARITZA ELIETH CARCAMO SALGADO. Natural de Rosita, 
Región Autónoma del Atlántico Norte, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Agronomía. POR TANTO: le extiende el Título Ingeniero Agrónomo. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Gregorio 
Varela Ochoa. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 27 de noviembre del 2015. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP12843- M. 86791- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 777, página 389, tomo I, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

CARELIA DIANIRA MORENO CENTENO. Natural de El Cua, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. POR 
TANTO: le extiende el Título Ingeniero Agrónomo. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Gregorio 
Varela Ochoa. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 27 de noviembre del 2015. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP12844- M. 86789- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 769, página 385, tomo I, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

CLAUDIA LORENA CASTILLO SEQUEIRA.NaturaldeGranada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. POR 
TANTO: le extiende el Título Ingeniero Agrónomo. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Gregorio 
Varela Ochoa. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 27 de noviembre del 2015. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP12845- M. 86809- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 676, página 338, tomo 1, del Libro de 
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Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

FRANKLIN JOEL MONTENEGRO RUIZ. Natural de Santa María 
de Pantasma, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencia 
Animal. POR TANTO: le extiende el Título Médico Veterinario en el 
Grado de Licenciatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 27 de noviembre del 2015. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TPI2846- M. 86615- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 300, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LÉSTER DEL SOCORRO MONTOYA HERRERA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 090-220780-0001 A, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de noviembre del2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI2847- M. 86570- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 23, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SUJEY DEL ROSARIO TERCERO PERALTA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-280684-00 13H, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este 
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Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12848- M. 86625- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 466, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOHANNA RODRÍGUEZ MALDONADO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-061078-0005K, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI2849- M. 86674- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 456, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ ROMERO RUIZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad OOI-020786-0027E, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

www.enriquebolanos.org


22-12-15 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 243 

Es conforme, Managua, 19 de noviembre del 2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12850- M. 86676- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 456, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CRISTIAN ENOEL ROSALES HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-1 O 1190-0028C, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de noviembre del2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 12851 -M. 86693 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico E~tudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 1415, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DINORA VANEZA LÓPEZ PONCE. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 521-140189-000IQ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de octubre del 2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12852- M. 85436- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 7, tomo V, 

del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ÉRIKA LIZANDRA CASTRILLO VALLADÁREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-170388-0005D, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de octubre del 2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12853- M. 86735- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 79, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

GERALDINE LIZZETH GUEVARA MENDIETA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 409-200675-0004S, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Computación. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de noviembre del2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12854- M. 86733- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 78, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

GINA IVANIA GUEVARA MENDIETA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-200675-0003R, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
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la Computación. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de noviembre del2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12855- M. 86710- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página419, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ANABELL GUADALUPE ARAGÓN BALTODANO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 202-200291-000 lB, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12856- M. 86786- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 66, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JULIO CÉSAR GONZÁLEZ MEDINA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 203-l30489-0002D, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Estadística. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de Jos derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12857- M. 86595- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 13, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HEYDI MILAGRO CASTILLO BARREDA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad l6l-290189-0009V, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Industrial y de 
Sistemas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12858- M. 86698- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la Uni"\\!rsidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua, Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta 
oficina, con Inscripción No. 107, Folio 107, Tomo VIII, Managua 20 de 
octubre del2015, se inscribió la Certificación proveida por la Secretaría 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación del diploma 
que contiene el título de Doctora en Medicina, aprobada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

BELKYN VANESSA ALTAMIRANO CALERO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 481-200388-0000A, quien de 
conformidad con el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias 
Médicas, cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos veinte 
días del mes de octubre del dos mil quince. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP12859- M. 86705- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua, Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta 
oficina, con Inscripción No. 106, Folio 106, Tomo VIII, Managua 20 de 
octubre del2015, se inscribió la Certificación proveida por la Secretaría 
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General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación del diploma 
que contiene el título de Doctor en Medicina, aprobada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

ENYELS LENIN SALCEDO ELIZABETH. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 481-290485-0001 T, quien de conformidad con el 
dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió 
todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de octubre del dos mil quince. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI2860- M. 86695- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 305, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

YAOSKA RENÉ CONTRERAS CASTRO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-231187-0008A, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención 
en Administración de la Educación. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de noviembre del2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI2861- M. 86860- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 461, tomo 
XII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

SAIRA YARITZA BUITRAGO DUARTE. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 365-280690-0002L, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Economía 
Agrícola. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara,_ Director. 

Reg. TP12862- M. 86847- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 429, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MÉLIDA MASSIEL MOLINA MAIRENA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 569-060187-0001T, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Bioanálisis 
Clínico. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12863- M. 86828- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua, Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta 
oficina, con Inscripción No. 161, Folio 161, Tomo VIII, Managua 30 de 
noviembre del20 15, se inscribió la Certificación proveí da por la Secretaría 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación del diploma 
que contiene el título de Doctor en Medicina, aprobada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

SANTOS ISMAEL ROMERO ESPINOZA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 122-221287-0001B, quien de conformidad con 
el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió 
todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de noviembre del dos mil quince. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 
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